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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/03

Don Jerónimo González Clavero, Director de la Administración
de la Seguridad Social 47/03 en Valladolid, hace saber a los intere-
sados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resultado
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio co-
nocido a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente,

cuyo texto íntegro se encuentra a su disposición en los correspon-
dientes expedientes que obran en esta Administración.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Valladolid, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación (transcurridos 3 meses des-
de su interposición, si no ha sido resuelto, podrá entenderse de-
sestimado), de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de
11 de junio (BOE de 25/06/04), en relación con los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27-11-92),
por la que se aprueba el Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la re-
dacción dada a los mismos por la Ley 4/1999.

Y para que conste, expido la presente resolución en Valladolid,
24 de agosto de 2007.-El Jefe de Área de Recaudación, Antonio
Medina Durango.

INTERESADO C.C.C./N.A.F. ACTO ADMINISTRATIVO FECHA RESOL.

INFORMÁTICA APLICADA, C.B. 47104546074 Resolución expediente saldo acreedor n° 2007-00251088 03/08/07

KAYEN PUBLICIDAD Y MARKETING, S.L. 47104850111 Resolución expediente saldo acreedor n° 2007-00217544 03/08/07

GRUPO ALAMEDA, C.B. 47103496353 Resolución expediente devolución n° 2007-00124371 08/08/07

7365/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/03

Don Jerónimo González Clavero, Director de la Administración de
la Seguridad Social 47/03 en Valladolid, hace saber a los interesa-
dos que se indicarán en relación anexa que, habiendo resultado in-
fructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conoci-

do a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente, cuyo
texto íntegro se encuentra a su disposición en los correspondientes
expedientes que obran en esta Administración.

La subsanación de deficiencias indicada deberá realizarse en el
plazo de diez días siguientes a esta publicación, según establece el
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre). Si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición, mediante resolución declaratoria de
dicha circunstancia, de acuerdo con lo establecido en el art. 42 de
la citada Ley, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (B.O.E.
de 14 de enero).

Y para que conste, expido la presente resolución en Valladolid,
24 de agosto de 2007.-El Jefe de Área de Recaudación, Antonio
Medina Durango.

INTERESADO C.C.C./N.A.F. ACTO ADMINISTRATIVO FECHA RESOL.

SABINA RASHKOVA MIHAYLOVA 471019570660 Subsanación solicitud alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 16/07/07

ANI OGNYANOVA MIHAYLOVA 471019570559 Subsanación solicitud alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 16/07/07

YULIYA PETKOVA BORISOVA 471016598117 Subsanación solicitud alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 16/07/07
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/03

Don Jerónimo González Clavero, Director de la Administración de
la Seguridad Social 47/03 en Valladolid, hace saber a los interesa-
dos que se indicarán en relación anexa que, habiendo resultado in-
fructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conoci-
do a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente, cuyo
texto íntegro se encuentra a su disposición en los correspondientes
expedientes que obran en esta Administración.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. del día 27).

Y para que conste, expido la presente resolución en Valladolid,
24 de agosto de 2007.-El Jefe de Área de Recaudación, Antonio Me-
dina Durango.

INTERESADO C.C.C./N.A.F. ACTO ADMINISTRATIVO FECHA RESOL.

FREE TIME NETWORK TSE, S.A. 47102266473 Resolución alta oficio Régimen General Trabajador FUENSANTA DE ANTONIO MARÍA 29/06/07

FREE TIME NETWORK TSE, S.A. 47102266473 Resolución baja oficio Régimen General Trabajador FUENSANTA DE ANTONIO MARÍA 29/06/07

FREE TIME NETWORK TSE, S.A. 47102266473 Resolución alta oficio Régimen General Trabajador LUCÍA ALONSO RACIMO 29/06/07

FREE TIME NETWORK TSE, S.A. 47102266473 Resolución baja oficio Régimen General Trabajador LUCÍA ALONSO RACIMO 29/06/07

FREE TIME NETWORK TSE, S.A. 47102266473 Resolución alta oficio Régimen General Trabajador DOLORES MARTA GARCÍA GARCÍA 29/06/07

FREE TIME NETWORK TSE, S.A. 47102266473 Resolución baja oficio Régimen General Trabajador DOLORES MARÍA GARCÍA GARCÍA 29/06/07

FREE TIME NETWORK TSE, S.A. 47102266473 Resolución alta oficio Régimen General Trabajador YOLANDA RODRÍGUEZ RUIZ 29/06/07



II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO
DE VALLADOLID, DE 26 DE JUNIO DE 2007, POR EL QUE SE
APRUEBA DEFINITIVAMENTE EL PLAN PARCIAL SECTOR 7

“EL PARQUE” DE VILLANUBLA. (EXPTE. CTU 66/06)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El término municipal de Villanubla está ordenado
mediante Normas Urbanísticas Municipales. Por Resolución de Al-
caldía de fecha 29 de marzo de 2006 fue aprobado inicialmente el
presente Plan Parcial del Sector 7.

SEGUNDO.- Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 16 de mayo, en el de la
Provincia de 22 de abril y en el diario el Norte de Castilla de 12 de
abril, todos del 2006, durante el cual no se presentaron alegaciones.

TERCERO.- A su vez, y de conformidad con el art. 153.1 del
RUCyL, constan en el expediente los informes exigidos por la legis-
lación sectorial del Estado (informe de CHD de 16.03.06) y de la
Comunidad Autónoma (informe del Servicio Territorial de Medio
Ambiente de 17.04.06; informe del Servicio Territorial de Cultura de
24.05.06, 24.10.06, así como 27.04.06), solicitud de informe de la
Diputación Provincial según certificado de acuerdo de aprobación
provisional y de este Servicio Territorial de Fomento de 1 de junio de
2006, en el que se hacen constar una serie de prescripciones.

CUARTO.- Con fecha 18 de enero de 2007 por el Pleno del Ayun-
tamiento se procedió a la aprobación provisional de este Plan Par-
cial.

QUINTO.- En sesión celebrada con fecha 28 de febrero de 2007,
la CTU acordó suspender la aprobación definitiva del presente ex-
pediente debiendo subsanar las siguientes prescripciones:

1º.- Los centros de transformación y cuadro de mandos de alum-
brado eléctrico, deberán estar en parcelas independientes de servi-
cios urbanos, no pudiendo estar incluidos dentro de las superficies
de EQ. Como figuran en planos, debiendo de detraerse dichas su-
perficies en toda la documentación del P.P.

2º.- Deberá de resolver el vial “A” debiendo de terminar el mis-
mo con un bordillo y posibilidad de circulación, para lo cual deberá
de acotarse éste y rematarle como vial completo, de manera que
quede definida su sección al estar en colindancia con suelo rústico.

3º.- El Art. 86.4 ha sido substituido por el Decreto 99/2005 de vi-
vienda joven, y para poder aplicarlo, deberá de venir definido en el
planeamiento de desarrollo, por lo que deberán de desaparecer los
párrafos del anexo A4, en los que aparecen la posibilidad de am-
pliación del número de viviendas, no habiendo sido aplicado el mis-
mo correctamente.

Por último, señalar que si como consecuencia del cumplimiento
de las prescripciones arriba indicadas se produjeran cambios sus-
tanciales en este documento, el Ayuntamiento procederá de con-
formidad con lo establecido en el art. 158 del RUCyL.

SEXTO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha 21
de mayo de 2007, con registro de entrada en las Dependencias de
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INTERESADO C.C.C./N.A.F. ACTO ADMINISTRATIVO FECHA RESOL.

FREE TIME NETWORK TSE, S.A. 47102266473 Resolución baja oficio Régimen General Trabajador YOLANDA RODRÍGUEZ RUIZ 29/06/07

FREE TIME NETWORK TSE, S.A. 47102266473 Resolución alta oficio Régimen General Trabajador ESTHER FUERTES GALLEGO 29/06/07

FREE TIME NETWORK TSE, S.A. 47102266473 Resolución baja oficio Régimen General Trabajador ESTHER FUERTES GALLEGO 29/06/07

JUAN CARLOS HORRA RODRÍGUEZ 47105041481 Resolución Inscripción empresario en el sistema de la Seguridad Social 20/07/07

JUAN CARLOS HORRA RODRÍGUEZ 47105041481 Resolución cobertura riesgos profesionales 20/07/07

CONSULTAX ASESORES 2003, S.L. 47103567283 Resolución Variación Datos Cobertura Contingencias 12/07/07

JOSE ANTONIO SANTOS GUTIÉRREZ 470036405291 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 08/05/07

JOSE MANUEL FERRÓN MUÑOZ 461070627638 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 14/04/07

JOSE ANTONIO MENDES DOS SANTOS AZENHA 471015791906 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 08/05/07

JULIO CÉSAR CRIADO LLORENTE 470041796370 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 19/07/07

MANUEL GRANDE TRAVIESO 470026242624 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 02/08/07

PRODUCCIÓN Y C. AGRÍCOLA CAMPASPERO 191007614765 Resolución desistimiento alta Régimen Especial Agrario trabajador 24/07/07

IVAN GEORGIEV MITEV

Mª JESÚS MATARRANZ RICO 200801155094 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 18/06/07

RICARDO ARTURO ÁNGEL BASTIDAS 471016862542 Resolución baja Régimen Especial Agrario 28/05/07

VELISLAVA IVANOVA IVANOVA 471019141638 Resolución alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 06/06/07

PLAMEN TSVETANOV TSVETANOV 471019088791 Resolución alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 06/06/07

RUSANKA GEORGIEVA KRUMOVA 471019349277 Resolución alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 06/06/07

DIMITRINA LENCHOVA DIMITROVA 471019349681 Resolución alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 06/06/07

MARIYAN VILIONOV GEORGIEV 471019349176 Resolución alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 08/06/07

VENKO HRISTOV FERCHOV 471019348671 Resolución alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 08/06/07

RUSAN ILIEV GEORVIEV 471019348570 Resolución alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 08/06/07

RUSANKA GEORGIEVA KRUMOVA 471019349277 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 19/06/07

DIMITRA LENCHOVA DIMITROVA 471019349681 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 19/06/07

ENRIQUE LÓPEZ RAMOS 471001467733 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 09/07/07

JAIME LÓPEZ RAMOS 471012201084 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 09/07/07

RENI SILYANOVA KOMAREVSKA 471019286532 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 27/06/07

VIOLINA LOLYOVA VARBANOVA 401006638959 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 27/06/07

DANAIL MIROSLAV CHOLAKOV 401006639060 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 27/06/07

ANI EFREMOVA SEVOVA 471018791226 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 19/06/07

Mª TERESA RAMALLO LORA 471013881410 Resolución alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 09/07/07

Mª TERESA RAMALLO LORA 471013881410 Resolución Inscripción Empresario e el sistema de la Seguridad Social 09/07/07
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la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León del día si-
guiente, fue remitida la documentación relativa a este expediente, a
los efectos de resolver sobre su aprobación definitiva.

SÉPTIMO.- En sesión celebrada el día 19 de junio de 2007, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente el Plan Parcial Sector 7 “El Parque”.

SEGUNDO.- A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento con fecha 22 de mayo de 2007 ha sido removido el
obstáculo que impedía su aprobación definitiva.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10
de julio, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero, las Normas Urbanísticas
Municipales de Villanubla, así como la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, y demás disposiciones de general aplicación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan Parcial
Sector 7 “El Parque” de Villanubla, dentro del trámite previsto en el
artículo 161 del Decreto 22/2004, por el que se aprueba el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.

Publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín
Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León con-
forme a lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29
de enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la Con-
sejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº 14
de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la mencio-
nada Consejería para su resolución.

Valladolid, 16 de agosto de 2007.-Vº Bº El Presidente, Mariano
Gredilla Fontaneda. La Secretaria de la Comisión Territorial de
Urbanismo, Mª. Noelia Díez Herrezuelo.

PLAN PARCIAL SECTOR 7 “EL PARQUE”

CAMINO DEL CEMENTERIO. VILLANUBLA (VALLADOLID)

MEMORIA VINCULANTE

ÍNDICE DE LA MEMORIA VINCULANTE

CAPÍTULO PRIMERO:

ANTECEDENTES, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

1.1 ANTECEDENTES

1.2 CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL PLAN PARCIAL

1.3 OBJETO Y CONTENIDO DEL PLAN PARCIAL

1.4 PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL PLAN PARCIAL

CAPÍTULO SEGUNDO:

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL ÁMBITO DEL SECTOR

2.1 UBICACIÓN Y ACCESOS

2.2 CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA

2.3 CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO DEL PLAN

2.4 CARACTERÍSTICAS Y SITUACIÓN DE LAS CONSTRUC-
CIONES Y DEL TERRENO CORRESPONDIENTE AL ÁMBITO DEL
PLAN
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ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD
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3.2 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD
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CAPÍTULO CUARTO:

CONDICIONANTES URBANÍSTICOS

4.1 INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y
PLANEAMIENTO VIGENTE. MARCO DE PLANEAMIENTO.

4.2 DETERMINACIONES RELEVANTES DE LOS INSTRUMEN-
TOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y PLANEAMIENTO
URBANÍSTICO APLICABLES.

4.3 REPERCUSIONES DE LA NORMATIVA Y EL PLANEAMIEN-
TO SECTORIAL Y LAS ACTUACIONES PARA SU DESARROLLO
EJECUTADAS, EN EJECUCIÓN O PROGRAMADAS.

4.4 GRADO DE DESARROLLO DE LOS INSTRUMENTOS DE
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO ANTERIOR VIGENTES.

CAPÍTULO QUINTO:

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL ÁMBITO DEL SECTOR

5.1 JUSTIFICACIÓN DE RESPETO DE LAS DETERMINACIONES
DE ORDENACIÓN GENERAL ESTABLECIDAD EN LAS NORMAS
URBANÍSTICAS U OTROS ELEMENTOS DE CARÁCTER VINCU-
LANTE

5.2 CONDICIONES GENERALES DE ORDENACIÓN

5.3 CRITERIOS Y OBJETIVOS PARA LA ORDENACIÓN DEL
SECTOR

CAPÍTULO SEXTO:

INFRAESTRUCTURAS PREVISTAS

6.1 TRAFICO Y RED VIARIA

6.2 REDES DE INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS

ANEXOS A LA MEMORIA VINCULANTE

ANEXO 1: RESUMEN DE SUPERFICIES, USOS, EDIFICABILI-
DADES Y APROVECHAMIENTOS RESULTANTES DEL PLAN PAR-
CIAL.

A1-1 SUPERFICIES DE LAS PARCELAS Y ESPACIOS ORIGINA-
LES

A1-2 SUPERFICIES DEL SUELO SEGÚN SUS USOS PORME-
NORIZADOS

A1-3 EDIFICABILIDADES MÁXIMAS

A1-4 APROVECHAMIENTO HOMOGENEIZADO

A1-5 RESERVAS PREVISTAS

ANEXO 2: DETERMINACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS
DEL SECTOR

A2-1 DETERMINACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DEL
SECTOR

4 12 de septiembre de 2007



ANEXO 3: JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ARTICU-
LO 38.2 DE LA LEY 5/99. E INDICES DE VARIEDAD TIPOLÓGICA

A3-1 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO
38.2 DE LA LEY 5/99, SEGÚN LA MODIFICACIÓN ESTABLECIDA
POR LA LEY 10/02.

A3-2 JUSTIFICACIÓN INDICES DE VARIEDAD TIPOLÓGICA, DE
USO Y DE INTEGRACIÓN SOCIAL- RUCYL-ART.86

ANEXO 4: ASPECTOS COMPLEMENTARIOS AL DOCUMENTO
DE ORDENACIÓN  

A4-1 ADECUACIÓN DE LA ORDENACIÓN A LAS DIRECTRICES
DEL PLANEAMIENTO

A4-2 DESARROLLO DEL SECTOR

A4-3 COMPROMISOS ENTRE EL URBANIZADOR Y EL AYUN-
TAMIENTO

ANEXO 5: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

A5-1 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

ANEXO 6: SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS

A6-1 RELACIÓN DE PARCELAS ASIGNADAS POR EL 

AYUNTAMIENTO EN CONCEPTO DE SISTEMAS GENERALES

A6-2 RELACIÓN DE PARCELAS ASIGNADAS POR EL 

PLAN PARCIAL A PROPIETARIOS DE SISTEMAS GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO:

ANTECEDENTES, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

1.1. ANTECEDENTES

El presente Plan Parcial se redacta por iniciativa de INTEGRA VA
97 s.l., Constructora ROVAZÉN s.a. y PARQUEOLID s.a., según las
determinaciones establecidas por las Normas Urbanísticas Munici-
pales de Villanubla para el Sector nº 7 del Suelo Urbanizable.

Las Normas Urbanísticas Municipales de Villanubla fueron apro-
badas definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de
Valladolid, en sesión celebrada el 31 de octubre de 2001 y publica-
do su acuerdo en el B.O.P. de Valladolid con fecha 5 de marzo de
2002. Se ha tramitado una Modificación I, posterior de dichas
Normas Urbanísticas aprobada definitivamente por la Comisión
Territorial de Urbanismo de Valladolid, en sesión celebrada 28 de oc-
tubre de 2004.

El presente Plan Parcial comprende un ámbito situado al sur del
casco urbano del municipio. Está limitado al Norte y Noreste por di-
cho casco; al Oeste por el Camino del Cementerio, en la zona lla-
mada de La Cañada; al Este por el camino de Simancas y al Sur por
las fincas nº 53 y 55, en la zona de La Horca. Este área se encuen-
tra clasificada como Suelo Urbanizable con un uso global residen-
cial. El área se recoge gráficamente en los planos O2 y O3 de las
Normas Urbanísticas Municipales de “Clasificación, Calificación y
Regulación del Suelo Urbano”, a escala 1/1000 y en la correspon-
diente ficha urbanística, a escala 1/3000. 

El Sector que aquí se desarrolla cumple con lo dispuesto en el
art. 5.3.2. de las NUM, referente al desarrollo del Suelo Urbanizable,
así como lo establecido en la ficha correspondiente al Sector nº 7
de Suelo Urbanizable, denominado en adelante también Sector “El
Parque”.

Para el sector considerado, se mantienen los parámetros de edi-
ficabilidad, intensidad de uso, etc. determinados en las Normas pa-
ra el mismo. El Aprovechamiento Medio fijado por las NUM es de
0,50 m2/m2.

Este Plan Parcial desarrolla un Sector delimitado dentro del
S.URBLE. definido en las NUM. Los terrenos englobados en este
sector, denominado Sector “El Parque” son los siguientes: parcelas
nº 56, 57, 58, 59A, 59B, 60, 61, 62, 69, y nº 63 del polígono 5 del
catastro de rústica del Término Municipal de Villanubla, así como un
viario propiedad de la Junta de Castilla y León que constituye par-
te de la Vía Pecuaria “Cañada Real Leonesa Ramal 1” y parte del
camino de Simancas, propiedad del Ayuntamiento de Villanubla.

INTEGRA VA 97 s.l., CONSTRUCTORA ROVAZÉN S.A. Y PAR-
QUEOLID S.A., son propietarios del 66,63 % de la superficie del
Sector y en base a ello promueven el desarrollo de este Plan Parcial.

El desarrollo del Sector está previsto en una única etapa de ur-
banización, con una única unidad de actuación a efectos de su pos-
terior gestión.

La superficie total comprendida dentro del ámbito del Sector es
de 209.777,60 m2, en base a la medición practicada según el le-
vantamiento topográfico efectuado y siguiendo los límites del Sector
establecidos en la documentación gráfica de las Normas, incluyen-
do en la medición el espacio afecto del Camino de la Horca coinci-
dente con la Cañada Real Leonesa Ramal 1 y el del camino de
Simancas, y sin incluir la superficie correspondiente a los sistemas
generales adscritos. Incluidos estos últimos ascendería a un total de
233.320,60 m2

Este Sector linda al Norte con el casco urbano, más concreta-
mente con el Sector de Suelo Urbano No Consolidado 14
(S.U.N.C.14) y vial perimetral sin denominación actual; al noroeste
con el Área de Planeamiento Remitido nº 2 (APR-02) y calle Sendero
de la Procesión; al oeste con los sectores de Suelo Urbanizable nº
5 y nº 6 y camino de Simancas; al este con el Sector de Suelo
Urbanizable nº 2, con el camino del Cementerio y la Cañada Real
Leonesa; al sureste con el Sector de Suelo Urbanizable nº 8 y al sur
con terrenos clasificados como Suelo No Urbanizable común.

Están claramente definidos los elementos de conexión con el
casco urbano por tres puntos concretos. El primero se trata del ca-
mino del Cementerio que, discurriendo de Norte a Sudeste, supone
el límite Este del Sector en el que se encuentra parcialmente inclui-
do y lo conecta con el casco urbano consolidado; el segundo pun-
to lo supone la calle Sendero de la Procesión que delimita el Sector
al Noroeste en dirección Sudeste a Norte; el tercer punto se trata de
la conexión con una nueva calle que se ha previsto desarrollar en-
tre el Sector de Suelo Urbano No Consolidado 14 y este Plan Parcial.
Al margen de los anteriores se definen otros numerosos puntos de
enlaces previstos con los sectores colindantes en continuidad de las
calles ya proyectadas en el sector 2 y otras para enlace con los sec-
tores nº 5, 6 y 8.

DOCUMENTOS DE TRABAJO.

Como bases para realizar el presente documento se han emple-
ado los siguientes documentos de trabajo:

-Planos de las Normas Urbanísticas Municipales y Modificación
nº 1 de las mismas.

-Planos de Concentración parcelaria.

-Levantamientos topográficos 

-Fotografías del terreno, de las construcciones y del entorno.

-Plano catastral.

-Estudio Geotécnico.

A estos documentos hay que añadir un exhaustivo trabajo de
campo, con toma de datos y estudios in situ del terreno, su topo-
grafía, incidencia en el entorno y análisis de las conexiones con el
resto del casco urbano.

Con todos estos datos recogidos se ha procedido a su análisis
y de aquí parte el resultado final del trabajo elaborado. 

1.2. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL PLAN PARCIAL 

El Plan Parcial Sector 7 “El Parque”, establecido sobre una par-
cela del Suelo Urbanizable Delimitado, del Municipio de Villanubla
es conveniente y oportuno:

La conveniencia radica en la propia aprobación definitiva de la
Modificación nº 1 de las Normas Urbanísticas Municipales de
Villanubla en la que se prevé el desarrollo de un suelo urbanizable
en la zona sur del núcleo urbano para dar respuesta a la demanda
residencial existente en la zona, así como en la generación de nue-
vos sistemas generales para el municipio situados estratégicamen-
te.

La oportunidad a su vez radica en la necesidad de desarrollar un
Plan de este tipo, tal como se justifica en la propia Ley y Reglamento
de Castilla y León, para dotar a esos terrenos de una ordenación de-
tallada que permita el establecimiento de los usos previstos y las in-
fraestructuras necesarias. 

Al tratarse el instrumento de Ordenación General para el munici-
pio de unas Normas Urbanísticas Municipales, en el Suelo
Urbanizable no existe una programación como tal; por lo que la
oportunidad de redactar el P.P. está suficientemente justificada, ya
que las previsiones de las Normas, si bien no hacen referencias con-
cretas de desarrollo, sí prevén el desarrollo del municipio en direc-
ción Sur. Este desarrollo permite completar el crecimiento del pue-
blo en esta dirección entre el Camino del Cementerio y el camino de
Simancas. 
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Se contribuye, por otra parte y según se indica en las determi-
naciones de la Modificación nº 1 de las Normas Urbanísticas, a es-
tablecer una serie de Sistemas Generales para el municipio tanto de
Infraestructuras y Servicios, como de Suelos de Protección Natural.

La boyante situación socio-económica actual, así como la de-
manda de suelo residencial generada en el entorno de la capital ya
se ha notado en el desarrollo de las determinaciones de las Normas,
ya que en la actualidad se están desarrollando diversos instrumen-
tos de planeamiento y gestión de diversos sectores de suelo, tanto
Urbanizable como Urbano No Consolidado de los comprendidos en
las Normas.

El desarrollo de este Plan no supone ninguna alteración en las
previsiones de las Normas Urbanísticas del municipio.

1.3. OBJETO Y CONTENIDO DEL PLAN PARCIAL:

1.3.1. FUNCIÓN DEL PLAN PARCIAL:

De acuerdo con el artículo 46.1 de la Ley 5/1999 de Urbanismo
de Castilla y León, este Plan Parcial tendrá por objeto: 

a) “Establecer la ordenación detallada del sector de suelo urba-
nizable delimitado conforme al artículo 44 de la citada Ley”

1.3.2. CONTENIDO DEL PLAN PARCIAL:

De acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley 5/1999 de Urbanismo
de Castilla y León y puesto que el instrumento de planeamiento mu-
nicipal es el de Normas Urbanísticas, este Plan Parcial establecerá: 

a) “Las determinaciones de ordenación detallada del sector de
suelo urbanizable conforme al artículo 44 de la citada Ley”

El presente Plan Parcial se presenta con el objeto de establecer
la ordenación detallada del Sector nº 7 de Suelo Urbanizable
Delimitado por las NUM de Villanubla, adecuando su contenido a
este fin específico. 

1.4. PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL PLAN PARCIAL

El procedimiento de aprobación del Plan Parcial “El Parque” se
ajustará a lo establecido en el Capítulo V-Artículos 52 y 55 de la
LUCYL, así como en el Capítulo V-Secciones 2ª y 4ª del RUCYL: 

a) La aprobación inicial corresponderá al Ayuntamiento de
Villanubla, tras la cual abrirá inmediatamente un periodo de infor-
mación pública.

b) Previamente a la aprobación inicial, el Ayuntamiento deberá
recabar los informes exigidos por la legislación sectorial del Estado
y de la Comunidad Autónoma, informe de la Diputación Provincial e
informe de la Consejería competente en ordenación del territorio.

c) La aprobación provisional art.159 corresponde al Ayuntamiento.

d) La aprobación definitiva art.163 corresponde a la Comisión
Territorial de Urbanismo.

CAPÍTULO SEGUNDO:

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL ÁMBITO DEL SECTOR

2.1. UBICACIÓN Y ACCESOS

El ámbito objeto de este Plan Parcial se encuentra definido so-
bre una parcela ubicada en el municipio de Villanubla, situado a 11
kilómetros al norte de la ciudad de Valladolid, con acceso a través
de la carretera N-601.

La parcela se sitúa junto al núcleo urbano, al sur del mismo, en
la zona denominada La Horca, en las proximidades del Cementerio
municipal.

El ámbito del sector 7, limita al norte con el casco urbano, con
el Sector de Suelo Urbano No Consolidado 14 (S.U.N.C.14); al no-
roeste con el Área de Planeamiento Remitido nº 2 (APR-02); al oes-
te con los sectores de Suelo Urbanizable nº 5 y nº 6; al este con el
Sector de Suelo Urbanizable nº 2; al sureste con el Sector de Suelo
Urbanizable nº 8 y al sur con terrenos clasificados como Suelo No
Urbanizable común, parcelas catastrales nº 55 y 53 del polígono nº
5 del municipio; al Norte, Este y al Oeste está delimitada por tres ví-
as de transito circulatorio que son, por este mismo orden, la calle
Sendero de la Procesión, el Camino del Cementerio y el camino de
Simancas.

El Sector comprende las parcelas catastrales 56, 57, 58, 59, 60,
61, 62, 63, y 69, del Polígono 5 del Catastro de Rústica de Villanubla. 

La carretera N-601 constituye uno de los principales enlaces del
municipio con la capital de la provincia e incluso la conexión direc-
ta con el aeropuerto situado en el propio municipio. A través de las

vías que arrancan de la carretera se establecen las comunicaciones
principales con los municipios del entorno.

La ubicación concreta de la parcela es la de camino del
Cementerio km 0,500 el cual a su vez constituye el principal vial de
acceso a la misma. 

La accesibilidad al ámbito del Plan, desde Valladolid, se puede
considerar bastante buena dada la proximidad a la citada carretera
N-601.

2.2. CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA

La zona en la que se ubica el Sector está situada en un entorno
en el que proliferan las nuevas construcciones de viviendas funda-
mentalmente unifamiliares.

La orografía de la zona es bastante homogénea, si bien presen-
ta pequeñas hondonadas. En los suelos se detecta la presencia de
yesos y margas.

En cuanto a infraestructuras, destaca la presencia de la carrete-
ra N-601 Valladolid-León y más alejados un aeropuerto comercial y
un aeródromo militar. 

El paisaje de la zona es fundamentalmente rural. Desde el sec-
tor puede divisarse hacia el Sur y Este una amplia zona de terreno
en el que la vegetación es escasa, con excepción de agrupaciones
dispersas de arbolado y cultivos agrícolas. Hacia el norte encontra-
mos las edificaciones del núcleo urbano en cuyo horizonte no des-
taca especialmente ninguna de ellas y hacia el oeste podemos ob-
servar nuevas zonas en construcción, la carretera y al otro lado un
polígono industrial de reciente creación.

2.3. CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO DEL PLAN. 

Al ámbito del sector se accede principalmente desde el camino
del Cementerio, próximo a la carretera N-601, actualmente de unos
6 metros. Dicho acceso no se produce siempre a nivel: existe una
diferencia de entre 0,00 y 0,75 metros entre el camino y el borde del
ámbito.

El sector, posee una forma irregular de perímetro mixtilíneo, sen-
siblemente trapezoidal y en el interior no existen más que dos pe-
queños grupos de naves, si bien en las proximidades se encuentran
las edificaciones del propio núcleo urbano, así como algunos edifi-
cios en construcción.

La parcela no se encuentra delimitada físicamente a excepción
de los propios caminos que la circundan.

Las lindes según quedaron fijadas a partir del acuerdo de con-
centración parcelaria de la zona, por las Normas Urbanísticas y sus
dimensiones a grande rasgos son las siguientes:

- Camino del Cementerio ............................................536 m 

- Limite norte con vial de nueva apertura ..................241 m

- Calle Sendero de la Procesión..................................246 m 

- Camino de Simancas ................................................341 m 

- Medianería Sur ..........................................................597 m

Con un perímetro de unos 1.961 metros la parcela define una su-
perficie de 209.777,60 metros cuadrados.

La altitud máxima de la parcela es de 845 metros. El terreno pre-
senta pequeñas oscilaciones de altitud entre los citados 845 m y los
839,60 metros.

VEGETACIÓN EXISTENTE.

En el interior del Sector, en la actualidad, no hay más que plan-
taciones de gramíneas de escasa entidad correspondientes a culti-
vos de secano; así como vegetación silvestre y algunos árboles de
pequeño porte situados en las proximidades del Camino del
Cementerio.

Dicha vegetación, en su mayor parte, no pueda ser considerada
a efectos de formar parte de los espacios libres o viales del sector.
No obstante algunos de los pimpollos podrán transplantarse a las
zonas verdes previstas.

VÍAS PECUARIAS

Junto al límite oeste del sector, transcurre la Cañada Real
Leonesa Ramal 1, cuyo ámbito de protección no afecta al desarro-
llo del sector.

2.4. CARACTERÍSTICAS Y SITUACIÓN DE LAS CONSTRUCCIO-
NES Y DEL TERRENO CORRESPONDIENTE AL ÁMBITO DEL PLAN. 

En la parcela objeto de proyecto existen las siguientes edifica-
ciones:
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-Conjunto de nave de una planta y cubierta a dos aguas, con fa-
chada de ladrillo hueco, que se destina a almacén de productos
agrícolas.

-Conjunto de nave de una planta y cubierta a dos aguas, con fa-
chada de ladrillo hueco, que se destina a cuadra de ganado ovino.

-Varios recintos vallados destinados a huerto.

La superficie del terreno, en la actualidad se encuentra cubierta
de plantas y árboles de pequeño porte y presenta un aspecto terro-
so.

Las características de los estratos inferiores se describen en el
apartado de Estudio Geotécnico.

RESTOS ARQUEOLÓGICOS

No se aprecian restos arqueológicos dentro del ámbito del sec-
tor, ni éste queda afectado por ningún yacimiento o enclave docu-
mentado.

2.5. CARACTERÍSTICAS Y SITUACIÓN DE LOS SERVICIOS UR-
BANOS E INFRA-ESTRUCTURAS EN EL ENTORNO DE LA PARCE-
LA

El acceso al ámbito del sector se realiza, como ya se ha indica-
do, principalmente a través del Camino del Cementerio, aunque
también se encuentran los caminos de Simancas, de la Horca y la
calle Sendero de la Procesión.

El municipio cuenta con todos los servicios urbanísticos en el
núcleo urbano y en las proximidades. Hasta el perímetro del sector
que nos ocupa llegan las redes de infraestructuras básicas. No obs-
tante se está desarrollando un Plan Especial de Infraestructuras que
mejorará las dotaciones existentes.

Los datos extractados de la documentación recogida en las
NUM de Villanubla y de la facilitada por las compañías suministra-
doras, son los siguientes:

INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES.

Como infraestructuras viarias y dotaciones existentes en el inte-
rior podemos considerar la parte de la Cañada Real Leonesa situa-
da en la zona sureste del ámbito del sector, coincidente con el ca-
mino de la Horca, la cual, discurre de norte a sur constituyendo par-
te del límite Este del Sector; así como la mitad del camino de
Simancas en el tramo que es limítrofe con el ámbito del sector y que
constituye el límite Oeste del mismo.

Tanto el Camino del Cementerio que discurre en dirección noro-
este-sureste, constituyendo el resto del límite Este del Sector; co-
mo la prolongación del Camino Ciguñuela, que discurre de oeste a
noreste, constituyendo el límite Noroeste del mismo; simplemente
bordean el sector por el exterior, delimitando su ámbito. 

Próximo al Sector nº 7, a unos 375 m en dirección noreste, trans-
curre la carretera Nacional 601 desde la que se ha desarrollado un
nudo de comunicaciones en el tramo de carretera que limita con el
Plan Parcial Industrial “San Cosme I” y el sector de S.U.N.C.12. Este
nudo permite al Sector un acceso rápido a una vía de comunicación,
como es la carretera nacional 601, que une León con Valladolid, a
través del Sector 2.

Por el Camino del Cementerio discurre un tramo de la red de sa-
neamiento municipal, al servicio de los Sectores 2, 3, 4, 11 y 14 de
Suelo Urbano No Consolidado, uniéndose a la red de saneamiento
general del municipio. Este colector será ampliado conforme al Plan
Especial de Infraestructuras redactado al efecto y con cargo a los
sectores antes mencionados más los nuevos incorporados median-
te la Modificación nº 1 de las Normas Urbanísticas Municipales, tal
como se especifica en la información gráfica, tanto de fichas como
planos de infraestructuras previstas, de dichas Normas. También
discurre por este camino, el trazado de la red general de gas que
dará servicio a todo el municipio.

Existe un ramal de la red de abastecimiento, que se ha previsto
para dar suministro al sector 2. El Plan Especial de Infraestructuras
redactado al efecto prevé la incorporación de un nuevo ramal de
abastecimiento tanto para el sector al que corresponde este Plan
Parcial como para el resto de los nuevos sectores incorporados me-
diante la Modificación nº 1 de las Normas Urbanísticas Municipales.

A lo largo del camino del Cementerio se distribuyen una serie de
farolas ejecutadas por medio del Proyecto de Urbanización del
Sector 2, por tanto en esta zona el alumbrado público esta garanti-
zado hasta la altura del Cementerio por el lateral del camino que de-
limita a dicho sector.

En el Camino Ciguñuela también existe una red de alumbrado
actualmente operativa.

Al sector lo atraviesan dos tendidos eléctricos de Media Tensión
que discurren en dirección Este-Oeste en la zona media y septen-
trional del mismo. El situado más al sur da servicio a dos transfor-
madores que pertenecen a las naves agropecuarias existentes.

Por el Camino del Cementerio y por su parte más septentrional
transcurre una línea de telefonía.

2.6. PREVISIÓN DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS
EN LA ZONA

Se ha redactado y está en trámite de ejecución un Plan Especial de
Infraestructuras para la zona que pretende mejorar sobretodo los ser-
vicios de abastecimiento de agua y alcantarillado de la zona sur del
municipio, dentro de la cual se encuentra el sector 7 que nos ocupa. 

2.7. ESTUDIO GEOTECNICO DEL SUBSUELO

Se ha realizado Estudio Geotécnico completo del terreno. Según
las conclusiones del mismo cabe esperar un comportamiento del te-
rreno admisible para el tipo de edificaciones, viales y cargas que se
prevén en este tipo de actuaciones.

El terreno, según el estudio Geotécnico preliminar realizado, des-
taca por su porosidad superficial y presencia de arcillas. Los firmes
son variables en toda la zona, sin que se encuentren elementos des-
tacables.

El subsuelo del ámbito, desde un punto de vista litológico, está
constituido por los siguientes conjuntos:

SUELO VEGETAL, areno-arcilloso

NIVELES DE ARCILLAS Y ARCILLAS ARENOSAS intercalados
en niveles de ROCA CALIZA

ARCILLAS Y ARCILLAS ARENOSAS, medianamente compactas
de elevada plasticidad

No se ha detectado nivel de agua subterránea apreciable.

2.8. ESTUDIO TOPOGRÁFICO DEL TERRENO

Se ha realizado un Estudio Topográfico del Terreno y de su aná-
lisis se concluye lo siguiente:

1.- Que el terreno afectado no presenta una marcada orografía,
sólo existe una apreciable variación de cotas en un tramo relativa-
mente pequeño junto a la calle Sendero de la Procesión. 

2.- Que en el Sureste del Sector se encuentra la zona más ele-
vada, a unas cotas que oscilan en torno a los 845 m, descendiendo
de manera bastante uniforme hasta la parte central del sector, des-
de donde de un modo más desigual siguen descendiendo hasta la
calle Sendero de la Procesión en dirección noroeste y de forma más
suave hasta el punto de encuentro entre el casco urbano y el Camino
del Cementerio, en dirección noreste. En este último punto la altitud
es de 841,30 m, mientras que en el punto más bajo situado en la ca-
lle Sendero de la Procesión la altitud es de 839,60 m.

3.- La pendiente media del sector es de 0,80 %. La topografía
del sector es bastante uniforme en general, pero como se ha indi-
cado, en la mitad noroeste del sector el descenso de altitud es más
pronunciado en dirección sureste-noroeste con pendientes que en
algunos tramos llegan al 8,30 %.

4.- En cuanto al perímetro del sector, resaltamos lo siguiente:

-Perímetro Sur: pendiente uniforme próxima al 0,25 %. Sin dife-
rencias relevantes de nivel entre el interior y el exterior del sector.

-Perímetro Este: pendiente uniforme próxima al 1,05 %. Con di-
ferencias de nivel entre el interior y el exterior del sector en el tramo
de borde, del orden de 0,75 m, siendo inferior el del exterior.

-Perímetro Norte: pendiente uniforme próxima al 0,45 %. Con di-
ferencias de nivel entre el interior y el exterior del sector en el tramo
de borde, del orden de 0,15 m, siendo inferior el del exterior.

-Perímetro Oeste: pendiente uniforme próxima al 1,15 %. Con di-
ferencias de nivel entre el interior y el exterior del sector en el tramo
de borde, del orden de 0,15 m, siendo inferior el del exterior, a ex-
cepción del tramo situado en la zona más meridional.

5.- Que no existen elementos destacables extraños al terreno, a
excepción de unas pequeñas naves, un pozo, algunos vallados y re-
des aéreas de electricidad y telefonía.

6.- Que por lo tanto no existen “a priori“ obstáculos insalvables
para efectuar las edificaciones previstas.
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2.9. HIDROGRAFÍA DE LA ZONA

No existen cursos de agua próximos al ámbito del sector, ni con-
figuraciones que potencialmente pudieran dar lugar a riadas o so-
brevenidas que pudieran suponer una amenaza o un obstáculo pa-
ra esta zona.

La situación elevada del sector con respecto a su entorno ade-
más le permite disfrutar de una protección adicional ante cualquier
acumulación excesiva de agua.

No se tiene constancia ni a través de las informaciones recaba-
das, ni de las catas practicadas, de la existencia de formaciones de
cuevas, silos o bodegas subterráneas.

2.10. USOS ACTUALES.

En la actualidad las parcelas se están cultivando con cultivos ce-
realísticos de secano con escasa productividad para la superficie
considerada.

Existen dos naves que corresponden a sendas explotaciones
agrícola y ganadera de pequeña entidad.

Así pues se tiene que todas las parcelas incluidas en el ámbito
del sector delimitado por el presente Plan Parcial tienen un uso
agropecuario primario, concretamente corresponden a terrenos de
cultivo de cereales en secano, así como a pasto y explotación ovi-
na.

2.11. ELEMENTOS QUE DEBAN CONSERVARSE O RECUPE-
RARSE POR SUS VALORES NATURALES O CULTURALES PRE-
SENTES O PASADOS.

Como hemos constatado no existen elementos que deban con-
servarse por sus valores naturales a excepción de los pequeños
pimpollos existentes en la parcela 63.

Tampoco existen elementos que deban conservarse por sus va-
lores culturales presentes o pasados.

CAPÍTULO TERCERO:

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

3.1. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DEL PLAN PARCIAL 

3.1.1. CRITERIOS

Los criterios seguidos en la delimitación del sector objeto del
presente Plan Parcial se recogen en el art. 2.3.2. de las Normas
Urbanísticas Municipales de Villanubla, aprobadas definitivamente
el 31 de octubre de 2001 por la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid (BOP 5/03/03).

El sector delimitado tiene una superficie de 209.777,60 m2 (20
Ha 97 a 77 ca).

La delimitación, de acuerdo con los criterios de adecuación a las
características físicas y de propiedad del terreno expuestos en el art.
2.3.2. de las Normas Urbanísticas Municipales, se ajusta en su lími-
te Norte, al Sector de Suelo Urbano No Consolidado 14
(S.U.N.C.14); en su límite noroeste con el Área de Planeamiento
Remitido nº 2 (APR-02) y calle Sendero de la Procesión; al oeste con
los sectores de Suelo Urbanizable nº 5 y nº 6 y camino de Simancas;
al este con el Sector de Suelo Urbanizable nº 2, con el camino del
Cementerio y la Cañada Real Leonesa; al sureste con el Sector de
Suelo Urbanizable nº 8 y al sur con terrenos clasificados como Suelo
No Urbanizable común, parcelas catastrales nº 55 y 53 del polígo-
no nº 5 del municipio.

Por otra parte, el Sector resuelve adecuadamente su unión con
las infraestructuras existentes y tiene en cuenta, como se demues-
tra en la documentación del presente Plan Parcial, las conexiones
con el posible desarrollo de otros sectores.

3.1.2. SUPERFICIE.

La superficie total del Sector, una vez efectuado el ajuste co-
rrespondiente sobre el terreno, y tras el correspondiente levanta-
miento topográfico es de 209.777,60 m2, que es la que refleja el pre-
sente Plan Parcial. 

Considerando los sistemas Generales Adscritos asignados final-
mente por el Ayuntamiento de Villanubla, la superficie del Sector in-
cluida la superficie de dichos sistemas generales adscritos es de:

209.777,60 + 23.543,00 = 233.320,60 m2

3.2. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

La relación de los propietarios del suelo comprendido dentro del
ámbito del Plan Parcial son los siguientes:

1.- INTEGRA 97 VALLADOLID S.L. C.I.F.: B-47.400.445

Domicilio a efectos de este P.P.: Calle Perú nº 26. Valladolid.

Representante: Javier Perrote López

N.I.F. 12.776.107-K

Parcelas aportadas: Nº 56 del Polígono 5

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 75.969,95 m2

Porcentaje de la superficie aportada.: 32,5603 %

2.- Mª JESÚS ALVAREZ BARRERO N.I.F.: 9,269,019-L

FÉLIX VALENTIN HERRERO

Domicilio a efectos de este P.P.: Calleja de la Serranía, nº 5. Villanubla

Parcelas aportadas: Nº 57 del Polígono 5

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 7.039,70 m2

Porcentaje de la superficie aportada: 3,0172 %

3.- Mª JESÚS ALVAREZ BARRERO N.I.F.: 9,269,019-L

FÉLIX VALENTIN HERRERO

Domicilio a efectos de este P.P.: Calleja de la Serranía, nº 5. Villanubla

Parcelas aportadas: Nº 58 del Polígono 5

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 5.146,96 m2

Porcentaje de la superficie aportada: 2,2060 %

4.- ALDEAMAYOR URBANIZACIONES S.L. N.I.F.: 47,553,664-B

Domicilio a efectos de este P.P.: Calle Pío del Río Ortega 14 Valladolid

Parcelas aportadas: Nº 59-Aa del Polígono 5

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 10.234,84 m2

Porcentaje de la superficie aportada: 4,3866 %

5.- CONSTRUCTORA ROVAZÉN S.A. C.I.F.: A-47087556

Domicilio a efectos de este P.P.: Cañada Real de Soria 2. La Cistérniga.

Representante: Gonzalo González Gzlez. N.I.F. 12.710.509-L

1ª Parcela aportada: Nº 59-Ab (100%). Polígono 5

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 10.234,84 m2

Porcentaje de la superficie aportada.: 4,3866 %

2ª Parcela aportada: Nº 61 (50%) del Polígono 5

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 8.438,20 m2

Porcentaje de la superficie aportada.: 3,6165 %

3ª Parcela aportada: Nº 62 (50%) del Polígono 5

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 14.402,81 m2

Porcentaje de la superficie aportada.: 6,1730 %

Total superficie aptda. s/Est.Topográfico: 33.075,85 m2

Total Porcentaje de la superficie aportada: 14,1761 %

6.- JUAN CARLOS ALVAREZ BARRERO N.I.F.: 9.266.079

MIGUEL ÁNGEL ALVAREZ BARRERO

FRANCISCO ALVAREZ BARRERO

Domicilio a efectos de este P.P.: Villanubla

Parcelas aportadas: Nº 59-B (69) del Polígono 5

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 20.469,67m2

Porcentaje de la superficie aportada: 8,7732 %

7.- PARQUEOLID PROMOCIONES S.A. C.I.F.: A-47355672

Domicilio a efectos de este P.P.: Calle Perú nº 26. Valladolid.

Representante: Germán Martín Giraldo N.I.F. 09.321.608-F

Parcelas aportadas: Nº 60 del Polígono 5
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Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 23.566,27 m2

Porcentaje de la superficie aportada.: 10,1004 %

8.- CERÁMICA NUEVA DEL DUERO S.A. C.I.F. A-47.088.232

Domicilio a efectos de este P.P.: Camino de Valdezoño, s/n. Valladolid.

Representante: Enrique Vázquez Rodríguez-Aureliano Gallego Sáez,

1ª Parcela aportada: Nº 61 (50%) del Polígono 5

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 8.438,20 m2

Porcentaje de la superficie aportada.: 3,6165 %

2ª Parcela aportada: Nº 62 (50%) del Polígono 5

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 14.402,81 m2

Porcentaje de la superficie aportada.: 6,1730 %

Total superficie aptda. s/Est.Topográfico: 22.841,01 m2

Total Porcentaje de la superficie aportada: 9,7895 %

9.- AYUNTAMIENTO DE VILLANUBLA.

Domicilio a efectos de este P.P.: Plaza Mayor nº 1 Villanubla.

Parcelas aportadas: VIARIO (*2)

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 1.225,77 m2

Porcentaje de la superficie aportada: 0,5254 %

(*2) Se trata de una parte del Camino de Simancas en el tramo limítrofe
con el sector.

10.- JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.

Domicilio a efectos de este P.P.: —

Parcelas aportadas: Nº 63 del Polígono 5 (*1)

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 9.005,23 m2

Porcentaje de la superficie aportada: 3,8596 %

(*1) En la actualidad toda la Parcela 63, correspondiente a un resto de la
Cañada Real Leonesa, está en fase de permuta con el Ayuntamiento de
Villanubla, (adquisición de carácter onerosa a efectos de aplicación del art.
238 del RUCYL), por lo que es previsible que en el plazo de unos meses pa-
se a ser propiedad de este Ayuntamiento. Dicha permuta cuenta con el in-
forme favorable del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid.

11.- JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.

Domicilio a efectos de este P.P.:  —

Parcelas aportadas: VIARIO (*2)

Superficie Aportada según Estudio Topográfico: 1.202,35 m2

Porcentaje de la superficie aportada.: 0,5153 % 

(*2) Se trata de una parte de la Cañada Real Leonesa correspondiente
a la zona más meridional de la misma a su paso por el sector, coincidente
con el camino de la Horca.

12.- PROPIETARIOS DE SISTEMAS GENERALES.

Parcelas aportadas: (*3).

Superficie Aportada según NNUU: 23.543,00 m2

Porcentaje de la superficie aportada.: 10,0904 %

(*3) La asignación concreta de las parcelas afectas al sector en calidad
de sistemas generales ha sido designada por el propio Ayuntamiento de
Villanubla, tal como informó, una vez presentado este Plan Parcial para
Aprobación Inicial y antes de su Aprobación Provisional. La identificación
de dichas parcelas, así como las correspondientes en la ordenación resul-
tante, se se recoge en el anexo nº 6 de este documento.

3.3. DOTACIONES URBANÍSTICAS EXISTENTES

En el interior del ámbito del sector se consideran las siguientes
Dotaciones Urbanísticas:

1ª.- La correspondiente a una parte de la Cañada Real Leonesa
que transcurre por la zona más meridional del sector, coincidente
con el camino de la Horca, con una superficie de 1.202,35 m2.

2ª.- La correspondiente a la mitad longitudinal del Camino de
Simancas en en el tramo correspondiente al límite con el resto del
ámbito del sector, con una superficie de 1.225,77 m2.

3.4. OTROS USOS DEL SUELO EXISTENTES

No existen en el interior del ámbito del sector otros usos que los
ya mencionados de carácter agropecuario y los correspondientes a
infraestructuras.

CAPÍTULO CUARTO:

CONDICIONANTES URBANÍSTICOS

4.1. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y
PLANEAMIENTO VIGENTE. MARCO DE PLANEAMIENTO

El presente Plan Parcial se desarrolla dentro del marco estable-
cido por la Ley 5/99 de 8 de abril, denominada “Ley de Urbanismo
de Castilla y León” y del Decreto 22/2004 de 29 de enero, por el que
se aprueba el “Reglamento de Urbanismo de Castilla y León”.

El marco de Planeamiento viene determinado por las Normas
Urbanísticas Municipales de Villanubla, aprobadas definitivamente
por la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid en sesión ce-
lebrada el día 31 de octubre de 2001 en Valladolid, así como la
Modificación nº 1 de las mismas, aprobada definitivamente por la
Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid en sesión celebra-
da el día 28 de octubre de 2004 en Valladolid (BOCyL 02/02/2005).
Estas Normas Urbanísticas establecen el planeamiento general (cla-
sificación del suelo, usos, plazos, aprovechamiento medio máximo,
densidad y demás parámetros aplicables) a desarrollar por el pre-
sente instrumento de planeamiento.

El principal instrumento de ordenación del territorio que afecta a
la zona es el denominado DOTVAENT. (Directrices de Ordenación
Territorial de Valladolid y Entorno-Junta de Castilla y León)

4.2. DETERMINACIONES RELEVANTES DE LOS INSTRUMEN-
TOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y PLANEAMIENTO UR-
BANÍSTICO APLICABLES

Los terrenos objeto de este Plan Parcial están clasificados en las
Normas Urbanísticas Municipales de Villanubla como Suelo
Urbanizable a desarrollar bajo la figura de un Plan Parcial y el pos-
teriormente correspondiente Proyecto de Actuación y Urbanización
según establece la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León.

4.3. REPERCUSIONES DE LA NORMATIVA Y EL PLANEAMIEN-
TO SECTORIAL Y LAS ACTUACIONES PARA SU DESARROLLO
EJECUTADAS, EN EJECUCIÓN O PROGRAMADAS

Las repercusiones de la normativa vigente y el planeamiento sec-
torial, así como las de las actuaciones para su desarrollo ejecutadas,
en ejecución o programadas, son las que se indican en cada uno de
los epígrafes de este documento relacionados con estos temas.

4.4. GRADO DE DESARROLLO DE LOS INSTRUMENTOS DE
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO ANTERIOR VIGENTES

Respecto del Planeamiento general, las Normas Urbanísticas de
Villanubla: se ha desarrollado adecuadamente, consiguiendo sus
objetivos fundamentales para el municipio y en particular para la zo-
na, habiendo sido preciso acudir recientemente a una modificación
del mismo con objeto de ampliar los límites de suelos urbanizables
en un grado importante.

Respecto del Planeamiento de desarrollo: se han llevado a cabo
planes parciales del suelo industrial previsto e incluso ampliado pun-
tualmente, así como de suelo residencial, como es el caso del sec-
tor nº 2, limítrofe con el sector nº 7, que actualmente se encuentra
en proceso de urbanización de viales y edificación simultánea.

CAPÍTULO QUINTO:

OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE ORDENACIÓN 

5.1. JUSTIFICACIÓN DE RESPETO DE LAS DETERMINACIO-
NES DE ORDENACIÓN GENERAL ESTABLECIDAS EN LAS NOR-
MAS URBANÍSTICAS U OTROS ELEMENTOS DE CARÁCTER VIN-
CULANTE.

En los apartados siguientes, se justifica el respeto a las determi-
naciones de ordenación general establecidas en las normas urba-
nísticas u otros elementos de carácter vinculante.

5.2. CONDICIONES GENERALES DE ORDENACIÓN 

5.2.1. USOS GLOBALES 

Según la ficha del Sector contenida en las Normas Urbanísticas
Municipales-Modificación nº 1, el Uso Global asignado a dicho Sec-
tor es el RESIDENCIAL.
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Como complemento de este uso global RESIDENCIAL, en el
Artículo 3.4.2. de las Normas se establece que dentro de los secto-
res que desarrollen este uso se admiten los siguientes usos básicos:

• Residencial familiar.

• Residencial colectivo.

• Comercio y servicios.

• Talleres, almacenes, con un máximo de aprovechamiento del
10% de la edificabilidad total.

• Colectivo general.

• Espacio libre público.

• Viario y comunicación.

• Servicios Urbanos.

El uso de “servicios urbanos” se ha extraído de los anteriores,
incorporándose de forma expresa para la identificación y determi-
nación de los mismos dentro del sector.

5.2.2. USO GLOBAL DOMINANTE

El uso global predominante y por lo tanto característico que las
Normas Urbanísticas Municipales asignan al Sector es el RESIDEN-
CIAL.

Las Normas establecen que, “al menos, el 60% de aprovecha-
miento sobre el total, se destinará a Residencial Familiar”, es decir
a “locales o espacios destinados a la residencia y alojamiento per-
sonal o familiar”.

El uso de “Garaje y Estacionamiento” aparece como uso com-
patible y necesario según el art. 44.3.b de la Ley 5/99 de Urbanismo
de Castilla y León, por el cual se establece una reserva mínima de
“una plaza de aparcamiento por cada 100 m2 construibles en el uso
predominante”, independientemente de las que se reserven en el in-
terior de la parcela, por lo cual este P.P. lo contempla entre los usos
básicos incluidos en el uso global RESIDENCIAL.

Los usos básicos de Parques y Jardines, Colectivo General y
Viario aparecen igualmente como usos compatibles y obligatorios
en base a la aplicación de la legislación vigente. Estos usos, nece-
sarios para cumplir con las reservas para equipamientos y espacios
libres públicos en suelo residencial, deberán hallarse presentes en
la ordenación, como mínimo en las cuantías señaladas en el art. 44.3
de la Ley 5/99.

Se establecen además como usos compatibles con el uso pre-
dominante, los usos de “Residencial colectivo, Comercio y servicios,
Talleres y almacenes, y Colectivo en general”, a modo de comple-
mento y en base a las actividades demandadas y previstas en la zo-
na.

5.2.3. ORDENACIÓN DE USOS AUTORIZADOS

En aplicación de lo determinado por la Ley 5/99 y el Reglamento
de Castilla y León (Decreto 22/2004), se hacen las siguientes consi-
deraciones:

1.- Los usos globales, se definen por remisión al articulado de
las Normas Urbanísticas Municipales como agrupaciones condicio-
nadas de usos pormenorizados y constituyen la base de zonifica-
ción de usos en suelo urbanizable.

La ordenación de usos globales determina los usos pormenori-
zados y, a través de ellos, los usos básicos, que deberán ser res-
petados dentro de cada parcela.

2.- Cuando la ordenación de usos permita más de un uso bási-
co dentro de una zona, la coexistencia de usos básicos dentro del
mismo edificio o parcela está condicionada por el régimen de in-
compatibilidades que se fija en las Ordenanzas de este P.P. y el que
establece las Normas Urbanísticas Municipales.

5.2.4. INTENSIDAD DE USO

1.- El uso dominante es el RESIDENCIAL, con una superficie ne-
ta de suelo en el Sector de 106.954,58 m2. Se prevé la construcción
de 629 viviendas unifamiliares y plurifamiliares en el ámbito del
Sector, con una edificabilidad total máxima de 92.732,82 m2, su-
mados los usos característicos, compatibles y permitidos, destina-
dos a vivienda. Estas viviendas se desarrollan en edificación tipo
“ciudad jardín” con una superficie de 49.400,60 m2 y una edificabi-
lidad de 38.842,68 m2 y en edificación abierta con una superficie de
57.553,98 m2 y una edificabilidad de 53.890,14 m2.

2.- Otro uso es el de EQUIPAMIENTO (EQ). A este uso se desti-
nan específicamente tres parcelas, dos con aprovechamiento lucra-

tivo, y otra, la parcela n° 24.3, a la que se destina a uso de equipa-
miento de titularidad pública. Ésta última parcela, destinada a equi-
pamiento público, no tiene aprovechamiento lucrativo, sino edifica-
bilidad.

Dada la dimensión del sector, su situación respecto del resto del
casco urbano, los nuevos sectores en desarrollo y la realidad exis-
tente, este uso se ha propuesto en unas parcelas distribuidas equi-
tativamente, siendo las más cercanas al casco urbano, donde se
ubican los espacios de reserva para dotaciones de Equipamiento
público; mientras que el equipamiento privado se desarrolla en las
parcelas n° 4.1 y 15.1.

La parcela 4.1, se sitúa al Suroeste del Sector, entre las calles A,
4, 5 y B, frente a la plaza, y ocupa una superficie de 3.913,07 m2;
tiene asignada un aprovechamiento lucrativo de 2.328,21 m2. La
parcela nº 15.1, se sitúa al Este del Sector, entre las calles B, 7, 9 y
C, y ocupa una superficie de 6.253,99 m2; tiene asignada un apro-
vechamiento lucrativo de 3.769,64m2. 

Se ha optado por agrupar la mayor parte de la superficie de ce-
sión de equipamientos en una parcela, la 24.3, a solicitud del pro-
pio Ayuntamiento de Villanubla, tal que permita materializar el apro-
vechamiento asignado por el planeamiento, reservándola para dis-
poner en ella, por un parte, las infraestructuras necesarias para el
sector, y por otra la materialización de un Centro Educativo previs-
to por el Ayuntamiento. Tiene una superficie de 10.100,86 m2 y un
aprovechamiento de 6.058,14 m2.

3.- A SERVICIOS URBANOS (SU) se destinan específicamente
las parcelas n° 4.2 y 15.2., a las que no se asigna ningún aprove-
chamiento lucrativo.

4.- El uso global ESPACIO LIBRE (ELP) se ubica en tres parce-
las del Plan Parcial. Una situada en el Oeste del Sector, parcela nº
1, otra centrada, la parcela nº 12 y una tercera al norte, la parcela nº
24.2, junto al equipamiento público. 

El emplazamiento de la parcela nº 1.1 se realizó a solicitud del
propio Ayuntamiento de Villanubla que pretende reunir en torno al
camino de Simancas, la mayor parte de las zonas verdes tanto de
este sector como las de los sectores nº 5 y 6, con objeto de crear
un gran parque. Dicha parcela tiene una superficie de 16.262,57 m2.

La parcela nº 12, surge igualmente a petición del Ayuntamiento
de Villanubla, quién expreso su deseo de la existencia de un espa-
cio a modo de plaza en dicho sector. Dicha parcela tiene una su-
perficie de 5.113,94 m2.

La parcela nº 24.2 cumple dos objetivos principales: por un la-
do, el de crear una antesala al Centro Educativo que facilite su ac-
ceso y por otro el de generar un vínculo con la plaza central, a tra-
vés de la calle peatonal intermedia, que establezca un segundo eje
perpendicular al creado por el potente vial Este-Oeste determinado
por la normativa y así una tensión de circulación alternativa que me-
jore la integración del resto de los espacios del sector. Dicha parce-
la tiene una superficie de 1.300,00 m2.

En la ficha del Sector aparece indicado un vial central con tra-
zado de carácter orientativo que está afectado por el desarrollo de
un Plan Especial de Infraestructuras para toda la zona. Dicho Plan
Especial requería unos determinados puntos de conexión en los
extremos del ámbito de actuación y este Plan Parcial propuso un
trazado en consonancia con dichos puntos así como la rasante
adecuada para el trazado de las infraestructuras a través del mis-
mo.

En la ficha del Sector aparece también un segundo vial situado
en la zona noreste del sector, con trazado indicativo y dos puntos
de conexión obligatoria: Dado que el vial central se reubicó en el
sector por necesidades del Plan Especial, dicho vial se sustituyó de
mutuo acuerdo con el Ayuntamiento por nuevos viales más ade-
cuados a la nueva situación de la trama urbana en la zona.

Perimetralmente, se han resuelto los remates de cada uno de los
viales existentes para adaptarlos a las secciones que determinaba
el planeamiento. En la zona Sur del sector se optó, de común acuer-
do con el Ayuntamiento por resolver los remates de viales en direc-
ción Norte-Sur, mediante el planteamiento de un vial Este-Oeste de
cierre cuya ejecución correspondería al sector en una primera sec-
ción de 6,00 metros que permite una calzada inicial unidireccional
de 4,25 metros, adecuada para el uso previsto.

Se ha diseñado, por último, una trama de viales de base orto-
gonal que, completan la estructura viaria de dicho Sector. La su-
perficie total que ocupa el viario es de 59.678,59 m2. Sin edificabi-
lidad asignada.
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5.2.5. EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO.

La Edificabilidad Máxima del Sector es el resultado de multipli-
car la superficie total del mismo, 209.777,60 m2, por el índice de
edificabilidad que las Normas Urbanísticas Municipales asignan al
Sector, 0,50 m2/m2. Asimismo, el Aprovechamiento Lucrativo
Máximo del Sector, resulta de multiplicar la superficie total habién-
dose descontado previamente la superficie total de las dotaciones
urbanísticas públicas existentes, como lo es la parte del Camino del
Cementerio afecta, de los que resulta.

• Edificabilidad Máxima: 209.777,60 m2 x 0,50 m2/m2 =
104.888,80 m2

• Aprovechamiento Máximo: 207.349,48 m2 x 0.50 m2/m2 =
103.674,74 m2

• En el plan tienen aprovechamiento lucrativo las parcelas resi-
denciales y de equipamiento privado con 92.732,82 m2 y 6.097,84

m2 de aprovechamiento respectivamente, lo que hacen un total de
98.830,66 m2, aprovechamiento inferior al máximo permitido.

Además, está el uso de EQUIPAMIENTO PÚBLICO (EQ) con
una edificabilidad asignada de 6.058,14 m2. Este suelo es de ce-
sión al Ayuntamiento y, por tanto, de acuerdo con el art. 39.2.a de
la Ley 5/99 se entiende como una dotación urbanística (art. 38.1
Ley 5/99) de carácter pública cuya edificabilidad es no lucrativa y,
por tanto, no se incluye en el aprovechamiento lucrativo total del
Sector.

Esto supone una edificabilidad total de 104.888,80 m2
(98.830,66 + 6.058,14), cantidad que coincide con la densidad má-
xima que permiten las Normas, que sería 209.777,60 m2 x 0,50
m2/m2 = 104.888,80 m2

El reparto de las anteriores superficies se realiza de la siguiente
forma:
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USO PORMENORIZADO SUP SUELO EDIFICABILIDAD APR. LUCR. HOM.

RESIDENCIAL (CJ y EA) 106.954,58 92.732,82 84.746,05

EQUIPAMIENTO PRIVADO (EQ) 10.167,06 6.097,84 3.658,71

EQUIPAMIENTO PUBLICO (EQ) 10.100,86 6.058,14 0,00

SERVICIOS URBANOS (SU) 200,00 0,00 0,00

ESPACIO LIBRE PUBLICO (ELP) 22.676,51 0,00 0,00

VIARIO Y COMUNICACIONES 59.678,59 0,00 0,00

TOTAL 209.777,60 m2 104.888,80 m2 88.404,75 m2

5.2.6. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN

Las viviendas programadas serán de dos tipos: unifamiliares, con
una altura máxima de dos plantas y colectivas (multifamiliares), con
una altura máxima de tres plantas, en ambos casos en las condi-
ciones que establecen las Normas.

Siempre deberá contar al menos con las plazas de aparcamien-
to recogidas en la normativa de este P.P. En el supuesto de jardín co-
mún en dichas parcelas, éste lo será de la comunidad de propieta-
rios.

Igualmente el Plan prevé una plaza de aparcamiento de uso pú-
blico por cada 100 m2 de aprovechamiento: con un total de 939 pla-
zas.

5.2.7. CESIONES DE SUELO

La propuesta del Plan Parcial establece así mismo el siguiente
régimen de cesiones de suelo en cumplimiento del art. 44.3 a) de la
Ley 5/99: 

1.- Cesión gratuita al Ayuntamiento del suelo para dotaciones pú-
blicas, espacios libres y viario estructural previstos en la ficha del
Sector, con una superficie, por zonas, de:

Equipamiento Público: 10.100,86 m2

Servicios urbanos: 200,00 m2

Espacio Libre Público: 22.676,51 m2

Viario estructural: 59.678,59 m2

TOTAL: 92.655,96 m2

La superficie destinada a espacios libres se obtiene a partir del
Aprovechamiento Lucrativo Total Homogeneizado que se calcula a
través de los coeficientes de ponderación señalados en las Normas
Urbanísticas Municipales, es decir:

-Aprovechamiento Total Residencial: 92.732,82 m2 

-Coeficientes de ponderación para uso residencial promoción li-
bre:

* Viviendas Plurifamiliares: 1,00

* Viviendas Unifamiliares: 0,90

-Coeficientes de ponderación para uso residencial de protección
pública:

*Viviendas Plurifamiliares: 0,50

*Viviendas Unifamiliares: 0,55

- Aprovechamiento Homogeneizado Residencial: 

35.281,75 m2 x 0,90 = 31.753,58 m2

48.177,78 m2 x 1,00 = 48.177,78 m2

03.560,93 m2 x 0,55 = 1.958,51 m2

05.712,35 m2 x 0,50 = 2.856,18 m2

TOTAL: 84.746,05 m2

-Aprovechamiento Total de Equipamiento: 12.155,98 m2. 

-Aprovechamiento de Equipamiento Privado: 6.097,84 m2. 

-Coeficiente de ponderación para Equipamientos: 0,60

- Aprovechamiento. Homogeneizado Equipamientos: 

6.097,84 m2 x 0,60 = 3.658,71 m2

-Aprovechamiento Lucrativo Homogeneizado Total: 

84.746,05 + 3.658,71= 88.404,75 m2.

La superficie del suelo destinada a espacios libres en el Sector
es superior a la señalada como mínima en el art. 44.3 de la Ley 5/99,
que en este caso sería de 88.404,75 x 20% = 17.680,95 m2.

2.- Cesión gratuita al Ayuntamiento del 10% del aprovechamien-
to lucrativo homogeneizado, libre de cargas y gravámenes, tal y co-
mo se determina la vigente legislación urbanística.

88.404,75 x 10% = 8.840,48 m2

5.2.8. CONDICIONES DE ESPACIOS LIBRES

La propuesta del Plan Parcial en cumplimiento del art. 105.2 del
RUCYL (D.22/2004) ubica y dispone los espacios libres públicos de
forma que se garantice su adecuado soleamiento, siendo sus pro-
porciones tales que resultan superficies, en todos los casos, supe-
riores a los 500 m2, y permitiendo en su interior la inscripción de una
circunferencia de 20 metros de diámetro.

En el Proyecto de Urbanización correspondiente se preverá un
porcentaje de superficie destinada a especies vegetales superior al
50 %; en su interior se preverán áreas reservadas para juego infan-
til de superficie superior a los 200 m2 equipadas adecuadamente pa-
ra su función. 

5.2.9. DETERMINACIONES DEL PLAN PARCIAL

El presente Plan Parcial tiene por objeto desarrollar un sector en el
suelo clasificado como Urbanizable por las vigentes Normas Urbanís-
ticas Municipales de Villanubla; y establecer una ordenación detallada
completa del mismo, por lo que será de aplicación íntegra lo dispues-
to en el art. 46 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León y sus
concordantes del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Conforme a lo indicado en el Artículo 140.b del RUCYL, el pre-
sente Plan Parcial establece todas las determinaciones de ordena-
ción detallada previstas y entre ellas las siguientes:



-Calificación Urbanística.

-Reservas de suelo para los servicios urbanos del sector.

-Reservas de suelo para las vías públicas del sector y aparca-
mientos.

-Reservas de suelo para los espacios libres públicos del sector. 

-Aprovechamiento medio.

-Asignación de Unidades de Actuación, incluyendo los sistemas
generales.

5.2.10. INICIATIVA DEL PLAN PARCIAL

La iniciativa del desarrollo del suelo urbanizable denominado
Sector nº 7 de las Normas Urbanísticas Municipales corresponde a IN-
TEGRA VA 97 s.l., Construcciones ROVAZÉN s.a. y PARQUEOLID s.a.

El reconocimiento de la capacidad para poder redactar Planea-
miento Urbanístico a las personas físicas o jurídicas está claramen-
te expresado en el Artículo 50.1 de la Ley 5/99 de la Ley 5/99 y los
Artículos de los Reglamentos vigentes siempre que, complementa-
riamente, los particulares asuman las determinaciones generales se-
ñaladas en los Artículos 46 y 64 del Reglamento de Planeamiento.

En relación a la ejecución y gestión del planeamiento urbanísti-
co los propietarios del suelo y, en su nombre, el urbanizador debe-
rá realizar:

a) La cesión gratuita al Ayuntamiento de los terrenos destinados
a viales, parques y jardines públicos y demás servicios y equipa-
mientos y dotaciones de carácter público, con el alcance estableci-
do en la Ley y en las Normas Urbanísticas Municipales y que se con-
cretarán en este Plan Parcial.

b) Construcción y urbanización de la red viaria completa de la
zona de actuación y de las redes de servicios de abastecimiento de
agua y energía eléctrica, saneamiento, alumbrado público y demás
servicios que, en su caso, se prevean.

c) La construcción de las necesarias conexiones, con el exterior
de la zona de actuación, entre las redes señaladas en el apartado
anterior y las generales del municipio, tal y como establezca el
Ayuntamiento.

d) La cesión gratuita al Ayuntamiento del 10% del aprovecha-
miento lucrativo homogeneizado materializable que el propio P.P. es-
tablezca de conformidad con la normativa aplicable. Esta cesión se
realizará con carácter gratuito y libre de cargas y gravámenes.

e) La previsión y ejecución del equipamiento adecuado y que,
como mínimo consistirá en la creación de espacios verdes públicos,
incluyendo arbolado y jardinería de todo el Sector en las condicio-
nes establecidas en el art.38.1.c de la Ley 5/99 de Urbanismo de
Castilla y León.

La conservación de la urbanización y la prestación de los servi-
cios correspondientes (recogida de basuras, transporte...) será asu-
mida por el urbanizador resultante de la aprobación del correspon-
diente Proyecto de Actuación, hasta que se haga cargo el Excmo.
Ayto. de Villanubla una vez recibida la urbanización.

Además las posibles repercusiones del movimiento de tierras en
los bordes del Sector necesario para el desarrollo de la urbanización
prevista se asumirán por los propietarios del mismo.

5.3. CRITERIOS Y OBJETIVOS PARA LA ORDENACIÓN DEL
SECTOR.

Los diferentes análisis del lugar pusieron de relieve dos factores:

-Los límites artificiales o construidos existentes han supuesto un
factor determinante, en los criterios y objetivos de la ordenación.

Los viales perimetrales existentes como el Camino Ciguñuela, el
camino del Cementerio o el camino de Simancas, plantean un re-
quisito fundamental para la definición del Sector, como es la cone-
xión con dichos viales

-La situación con respecto al núcleo urbano es otro de los fac-
tores dominantes. El Sector está en el límite de dicho suelo, en una
zona de nuevo crecimiento, que coincide con el crecimiento natural
del municipio, y en la que la oferta de vivienda ha sido rápidamen-
te acogida. La cercanía con los nuevos sectores (S.U.N.C. 14 y APR
2) permite garantizar la conexión con el casco, como ya se ha co-
mentado anteriormente. Por otra parte, así como rematar de una
manera ordenada la expansión al Sur del municipio.

Los viales ya construidos en el borde del casco urbano, así co-
mo los proyectados en el nuevo sector de SURBLE nº 2, plantean

un requisito fundamental más para la definición del Sector, como es
la conexión con dichos viales, previendo además una fácil y opera-
tiva conexión del resto de sectores que faltan por desarrollar en las
inmediaciones, tal cual son los sectores 5, 6 y 8.

Dadas las exigencias del Plan Parcial en cuanto a usos de ocu-
pación e infraestructura se plantea de partida, como preocupación
fundamental, la situación de las conexiones viarias existentes con el
casco urbano y con los viales que limitan el sector, cuya continui-
dad y conexión ha sido uno de los principales criterios generadores
de la presente propuesta. Estas conexiones obligan a varios puntos
de partida de los viarios: el camino del Cementerio, la Vía Pecuaria
“Cañada Real Leonesa”, el Camino Ciguñuela y el camino de
Simancas (ya existentes), las dos conexiones en continuidad con el
SURBLE 2 (como se indica en la ficha de las NNUU) y el viario obli-
gatorio existente entre la S.U.N.C.14 y este Sector.

Todo ello junto a la obligación recogida en la ficha de las N.U.M.,
de prever un vial en dirección Este-Oeste de una sección importan-
te (Vial Central), canalizador de las infraestructuras principales de los
nuevos sectores de la zona Sur del municipio, como la solicitud por
parte del Ayuntamiento de ubicar la mayor parte de los terrenos des-
tinados a Zonas Verdes en torno al camino de Simancas, nos llevó
a una distribución de los viales paralelos y ortogonales al Vial Central
y por lo tanto al límite Sur del Sector. Esta disposición permite ob-
tener una orientación noroeste-sureste de las viviendas con un buen
soleamiento.

Así pues, estos viales, junto con los que debían surgir de las co-
nexiones mencionadas determinaron la propuesta que a continua-
ción se describe.

La propuesta se apoya en la implantación de manzanas de for-
ma rectangular distribuidas en bandas de viviendas, tanto para las
viviendas adosadas como para las colectivas, colocadas en direc-
ción Noroeste-Sureste, descendiendo con la pendiente natural del
terreno hacia el casco urbano. Estas manzanas se articulan me-
diante un viario ortogonal que permite racionalizar el crecimiento ur-
bano, facilitando los accesos al sector y a las viviendas. La organi-
zación de dicho viario permite establecer cinco calles de acceso y
distribución del tráfico dirección Oeste-Este desde el Camino del
Cementerio hasta el camino de Simancas y Camino Ciguñuela, una
de ellas ya señalada como obligatoria en la ficha de las N.U.M. En
el interior 7 vías perpendiculares a las anteriores, 1 paralela al
Camino del Cementerio, más los viales existentes de acceso a las
viviendas completan el esquema.

También se propone un viario en el extremo Sur del Sector, tam-
bién con dirección Oeste-Este, que permita el posible crecimiento
del tejido urbano de futuros sectores que limiten en este extremo.

Con esta ordenación se consigue un buen acceso al Sector y a
las viviendas, con una distribución jerárquica y racionalizada de la
trama urbana; se cumple con las determinaciones del Planeamiento
de carácter general; se adapta la ordenación a la pendiente del te-
rreno favoreciendo la implantación de las infraestructuras urbanas y,
siguiendo con los criterios de las N.U.M., se conecta el sistema via-
rio con el existente y se adapta para conectarse con futuros secto-
res colindantes, fundamentalmente con el resto de S.U.N.C.

Con esta propuesta se pretende resolver el problema intrínseco
que plantea la extensión de un frente urbano, hacia la ocupación de
nuevos terrenos tan delimitados como este Sector por el Camino del
Cementerio, por la Vía Pecuaria “Cañada Real Leonesa”, por el ca-
mino de Simancas, y por la proximidad del casco.

CAPÍTULO SEXTO:

INFRAESTRUCTURAS PREVISTAS 

6.1.- TRÁFICO Y RED VIARIA

6.1.1.- ORGANIZACIÓN DE LA RED

La red viaria correspondiente al Plan Parcial se estructura por un
lado, a partir del vial Central que le atraviesa en dirección Este-Oeste
y por otro, a partir del Camino del Cementerio. 

El Camino del Cementerio, se dispone radicalmente con respec-
to del centro urbano facilitando las conexiones del ámbito del Plan
Parcial con aquel. El vial Central conecta a su vez, exteriormente, el
propio Camino del Cementerio con los caminos de Simancas y el
Camino Ciguñuela dando continuidad a la circulación que con ca-
rácter de circunvalación se pretende establecer en esta zona.

La trama viaria interior toma como referencia en primer lugar, la
del Vial Central, cuya directriz principal determina las direcciones de
los viales paralelos y perpendiculares al mismo; y en segundo lugar,
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obligada por la configuración del ámbito, se toma como referencia
la directriz del Camino del Cementerio, en las vías que se abren al
mismo.

La solución de continuidad que se establece con los viales exis-
tentes y los proyectados en los sectores actualmente en desarrollo,
asegura la correcta comunicación del ámbito del Plan Parcial con el
centro urbano e incluso con las vía principal de acceso al municipio.

De forma complementaria las Normas Urbanísticas Municipales
determinan en la ficha del Sector la obligación de conectar median-
te viales los siguientes puntos:

1º- La parte Sur del S.U.N.C. nº 14 con el Camino del Cemen-
terio.

2º- El Camino del Cementerio con el camino de Simancas.

Por exigencias del Ayuntamiento, dentro de su previsión de de-
sarrollo de la zona, se ha previsto el enlace del vial Central del sec-
tor en su extremo occidental, con el camino de Simancas, Sendero
de la Procesión y nuevo vial procedente del sector nº 6, a través de
una glorieta que parcialmente intersecta el ámbito del sector que
nos ocupa.

El sistema viario incorpora un sistema peatonal, garantizando las
conexiones peatonales entre todos los puntos del Sector y con los
espacios libres de dominio y uso público. Estos viales peatonales o
aceras varían su anchura entre 1,50 m y 2,00 m.

Los viales previstos se adaptan a las secciones tipo que esta-
blecen las Normas Urbanísticas Municipales en el art. 4.3.2. tanto
en cuanto a las secciones transversales, como de aceras, calzadas,
plazas de aparcamiento, etc. En el vial de borde sur, se ha plantea-
do una sección de media calle, de común acuerdo con el
Ayuntamiento, pues se ha establecido como más adecuado la co-
nexión transversal Este-Oeste como remate de las calles Norte-Sur
y además la posibilidad de crear junto a éste un futuro vial de ma-
yor envergadura, frente a la ejecución de enlaces fraccionados de
mayor longitud. No obstante la sección estructural de las calzadas
establecidas en este Plan, incluida la posición de aparcamientos pú-
blicos, debe entenderse como orientativa y se concretará en el pro-
yecto de urbanización.

Se prevé una reserva de aparcamientos públicos en cumpli-
miento del art. 44.3.b de la Ley 5/99 como se describe en el punto
las normas urbanísticas del presente documento.

6.1.2. ESTUDIO DEL TRÁFICO.

Para realizar el estudio del tráfico que soportará el Sector se ha
tenido en cuenta su situación respecto del resto del casco urbano,
el número de viviendas, su tipología y sus equipamientos.

Dada la situación relativa del Sector no se prevé tráfico signifi-
cativo de paso a través de él, a excepción del Vial Central Este-
Oeste. 

En el perímetro del sector, se contempla la existencia de cierto
nivel de tráfico, de baja densidad, por el camino del Cementerio, el
camino de Simancas y el Camino Ciguñuela. En la actualidad el trá-
fico en esta zona está formado mayoritariamente por vehículos agrí-
colas que se desplazan entre los diferentes campos de cultivo.

En consecuencia, se puede considerar que la demanda de via-
jes que deberá soportar la red se circunscribe a los generados por
el propio Sector a excepción de los correspondientes al Vial Central.

El Equipamiento del Sector es de carácter local, por lo que no
generará una afluencia de tráfico que deba considerarse. En cual-
quier caso, su disposición vinculada a unos ejes viarios de acceso
y distribución, marcados por la continuidad de espacios libres pú-
blicos y equipamientos, garantiza su adecuado funcionamiento.

6.1.3. SECCIONES-TIPO DE LA RED

Los prototipos de viales en cuanto a su diseño y distribución in-
terna (calzada, aparcamiento y aceras) se recogen en la documen-
tación gráfica y se atienen al art.4.3.2 de las N.U.M. a los efectos de
servir de base para el correspondiente proyecto de urbanización y
a los acuerdos establecidos con el Ayuntamiento para mejora de la
propia red viaria.

En el plano de viales puede verse la sección transversal de ca-
da tipo de vial.

6.1.4. CARACTERÍSTICAS DE LA RED VIARIA

La red viaria se prevé de acuerdo con las siguientes especifica-
ciones:

- Pendiente longitudinal mínima 0,5%. Excepcionalmente, cuan-
do esté suficientemente justificado, se admitirá una pendiente lon-
gitudinal mínima del 0,35%.

- Pendiente longitudinal máxima 6% .

- Pendiente transversal: la de bombeo que evite la acumulación
de aguas en la calzada y máxima del 2%.

La sección estructural tipo de calzada estará compuesta por:

- Subbase de 15 cm. de zahorra natural compactada.

- 15 cm. de zahorra de machaqueo.

- 3 cm. de asfalto G-2. 

- Riego asfáltico.

- 4 cm. de asfalto D-12.

La sección tipo de aceras estará formada por:

- 10 cm. de zahorra.

- 10 cm. de mortero de hormigón armado.

- Baldosa hidráulica de cuatro pastillas de 20x20 cm. ó 10 cm.
de hormigón impreso.

Los bordillos a utilizar serán de hormigón siendo las caracterís-
ticas, tanto geométricas como de materiales, las habitualmente uti-
lizadas por el Excmo. Ayuntamiento de Villanubla. Se dispondrán
juntas de dilatación cada 5,00 m. y entre las aceras y el bordillo.

6.1.5. APARCAMIENTO EN SUPERFICIE.

Aneja a la red viaria se ha previsto la reserva de suelo para apar-
camiento público en superficie.

El aparcamiento anejo a la red viaria se reparte a lo largo de los
diferentes viales rodados del Sector, con disposición en fila o en ba-
tería. 

Los criterios fundamentales de ordenación del conjunto de pla-
zas de aparcamiento son los siguientes: previsión de plazas de apar-
camiento en todas las calles del Sector; aumentar la densidad en las
zonas de mayor flujo tales como zonas verdes, viales de mayor trá-
fico o de mayor concentración de viviendas; liberar las zonas próxi-
mas a intersecciones o esquinas de calles, previendo además la me-
jor ubicación de los pasos de peatones; reducir el espacio de apar-
camiento a una sola banda por vial, a excepción de los viales de
gran sección; prever el aparcamiento potencialmente demandado
en el perímetro del Sector; prever y facilitar el acceso a cada parce-
la. 

Se ha estimado la reserva de suelo para aparcamientos de uso
público, anejo a la red viaria, cumpliendo las determinaciones del
Artículo 44.3.b de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, así
como las complementarias del art. 104 del Reglamento de
Urbanismo. Se establece una cantidad de plazas y unas dimensio-
nes mínimas de las mismas según las determinaciones más restric-
tivas de las vigentes.

Este Plan Parcial prevé el establecimiento de 939 plazas de apar-
camiento al aire libre, anejas a la red viaria, de carácter público, de
dimensiones mínimas de 2,20 x 4,50 metros; de las que 53 plazas
(5,64 % del total) están previstas para vehículos de personas disca-
pacitadas que tienen un tamaño mínimo de 2,20 x 4,50 + 1,20 x 4,50
de área de acercamiento longitudinal. Con ello se cumple con lo dis-
puesto en:

-La Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León por la que se es-
tablece un número mínimo total de plazas públicas de aparcamien-
to igual a 1 cada 100 m2 de superficie edificable en el uso predo-
minante => 

92.732,82 m2/100 = 927 plazas

Considerando el aprovechamiento total homogeneizado:

88.404,75 m2/ 100= 884 plazas.

-En el art. 4.3.2. de las N.U.M. por el que se exige que el 5% de
las plazas previstas en viario público se destinen al aparcamiento de
discapacitados con unas dimensiones mínimas de 3,30 x 4,50 m. 

-En el Artículo 15 de la Ley 3/1998, de 24 de junio de
“Accesibilidad y Supresión de Barreras” por el que se debe reservar
1 plaza por cada 40 o fracción (2,5 %).

-En el Artículo 35 del Reglamento de “Accesibilidad y Supresión
de Barreras” (Decreto 217/2001, de 30 de Agosto) por el que se de-
fine la composición de las plazas mediante un área de plaza de 4,50
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x 2,20 m y una serie de áreas de acercamiento de 1,20 m si es con-
tigua al lado mayor y de 1,50 m si es contigua al lado menor.

6.1.6. RECORRIDOS PEATONALES

Los recorridos peatonales son de los siguientes tipos:

- Las aceras contiguas a viales públicos, de 1,50 y 2,00 m. de
anchura.

- Los correspondientes a los viales de uso exclusivo peatonal,
de 10 a 12 m de ancho. 

- Los diseñados dentro del parque público que serán de tierra o
de pavimento artificial, con recorridos de paseo, carrera o patinaje,
zonas de estancia y zonas de juegos infantiles y de adultos, con do-
tación del mobiliario propio de estas zonas.

Dadas las características de la ordenación, baja densidad y ocu-
pación extensiva, se ha preferido proyectar, de forma mayoritaria,
los recorridos peatonales contiguos a viales, excepto los previstos
en los parques públicos y accesos a los mismos. Los itinerarios pe-
atonales descritos garantizan la accesibilidad y la comunicación en-
tre las distintas zonas del conjunto y, en especial, el acceso al equi-
pamiento comunitario.

6.2.- REDES DE INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS.

6.2.1. RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RIEGO

Se ha proyectado mediante dos tomas desde la red municipal.
Los esquemas de distribución de las redes se grafían en los planos
correspondientes y su dimensionamiento se ha estudiado como su-
ficiente para el suministro de las viviendas y el riego de los jardines.

Caudales de cálculo.

Los caudales de cálculo serán los derivados de considerar co-
mo dotación la de 200 l/hab./día, estimando 3 habitantes por vi-
vienda y uno por cada 200 m2 de zona verde o recreo.

Los coeficientes punta adoptados son de 1,5 para reflejar la in-
cidencia del momento punta con respecto al consumo del día más
desfavorable y de éste con respecto al consumo del día medio (1,6),
siendo el coeficiente de cálculo resultante de 2,4.

A estos caudales de consumo punta normal, se superponen los
correspondientes a hidrantes afectados, en su uso simultáneo, por
el coeficiente correspondiente en cumplimiento del CTE-DB-SI.

Tipología de la red.

El abastecimiento se resolverá mediante red mallada con indefi-
nición de sentidos y caudales instantáneos siguiendo las últimas
disposiciones sanitarias.

La red es unitaria soportando consumos de suministro residen-
cial, dotacional, protección contra incendios y riego.

Los tres primeros consumos se resuelven mediante una red pri-
maria y el de riego mediante una red secundaria independiente.

El abastecimiento de cada calle está soportado por su tubería
general, conectada a una malla principal, tal como se expresa en los
planos correspondientes y con llaves de corte en los extremos pa-
ra independizar la red.

Características de la red.

Todas las conducciones tanto exteriores como interiores al Sector
serán de polietileno de baja densidad para uso alimentario, reforza-
do para una presión de trabajo de 6 atm. Se prevé disponer válvulas
de corte en pozos de registro para reparaciones y maniobras.

Asimismo se instalarán tramos de desagüe controlados por vál-
vulas en los puntos más bajos de la red y conectados a la red de al-
cantarillado general.

La construcción y características tanto geométricas como de
materiales que intervengan en cualquier elemento, se ajustarán a las
disposiciones Municipales correspondientes.

Por compatibilidad de todas las instalaciones, la red de agua dis-
currirá enterrada bajo calzada o aparcamiento a 1 m del bordillo de
la acera y a 1 m en clave de profundidad.

La red está diseñada de forma que permite su ejecución y pos-
terior funcionamiento en las fases que se proponen en el presente
documento.

6.2.2. REDES DE SANEAMIENTO

Se proyecta una red de saneamiento unitaria que recoja tanto las
aguas procedentes de lluvia como las aguas sucias y usadas. No

obstante se preverán en el proyecto de urbanización, mecanismos
para que la mayor parte del agua de lluvia se filtre directamente al
terreno, en vez de ir a la red general. 

El conjunto de aguas residuales se conduce a la canalización
prevista a través del Vial Central proveniente del Camino del
Cementerio cuyo trazado se define a través de un Plan Especial de
Infraestructuras para la zona.

Caudales de cálculo.

Para el desarrollo de las redes de saneamiento se han previsto
los siguientes datos:

- Pluviales. Lluvia máxima registrada en un aguacero de duración
15”, tiempo estimado como de concentración, 160 I/seg/ha. con un
período de retomo superior a 10 años. Los coeficientes de esco-
rrentía estimados son:

Zona pavimentada o cubierta 0,80 

Verde público o privado 0,10

- Residuales: Se adopta como dotación una estimación de 200
I/hab./día con puntas 1,5. Se ha adoptado el valor de 4 habitantes
por vivienda de más de 50 m2 y 3 habitantes por vivienda de me-
nos de 50 m2.

Tipología de la red.

El saneamiento se proyecta unitario y ramificado dominando to-
do el viario. Las alcantarillas recogen vertidos de las calles, condu-
ciéndolos a los colectores y éstos al emisario central que realiza la
entrega.

Cada parcela vierte sus aguas residuales a la red en una o varias
acometidas.

Características de la red.

La red ha sido esquematizada teniendo en cuenta que las velo-
cidades de transporte deben estar comprendidas entre 0,5 y 3
m/seg. para tuberías de hormigón.

Ello ha conducido a dimensionar los conductos con las seccio-
nes reflejadas en el plano correspondiente. Se ha adoptado el crite-
rio de utilizar secciones circulares para todos los diámetros. Los
conductos serán de hormigón vibroprensados con enchufe de cam-
pana para junta elástica. Las acometidas domiciliarias serán de fi-
brocemento con junta elástica.

Los sumideros de calzada serán sifónicos, se situarán aproxi-
madamente cada 50 m y serán conducidos obligatoriamente a po-
zos de registro.

Las características geométricas y de materiales, así como la
construcción de cualquier elemento de la red, seguirá las Normas
Urbanísticas Municipales.

Por compatibilidad de instalaciones, la red de saneamiento se
establecerá por las calzadas. La red está diseñada de manera que
permite su ejecución y posterior funcionamiento por fases. La pro-
fundidad mínima de la red de saneamiento será de 1,00 m, excep-
to en los puntos en que por adaptarse a la red municipal existente
ello no sea posible. Esta red irá siempre por debajo de la red de
abastecimiento.

6.2.3. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO 

Necesidades.

Para el desarrollo de la red de energía eléctrica se ha previsto un
consumo medio por vivienda de 8.000 W. con un coeficiente de si-
multaneidad en centros de transformación de 0,5.

En lo que respecta a la red de alumbrado se prevén unos nive-
les de iluminación de 30 lux para todos los viales. Para las zonas pe-
atonales dentro del parque público, y zonas verdes el nivel estable-
cido es de 15 lux.

Todas las redes se diseñarán de forma que la caída de tensión
máxima sea del 5% en las de baja tensión. La intensidad máxima
será de 325 amperios.

Conexiones con el exterior.

Tipología de la red.

Toda la red de media tensión será subterránea y de trazo apo-
yado en el Centro de Transformación existente y distribución rami-
ficada, derivando de los propios centros de transformación los cua-
les se consideran como centro de gravedad de las cargas, hasta ali-
mentar los puntos de consumo.
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A este respecto se han previsto tres parcelas para la posible ubi-
cación de dichos centros: parcelas 4.2, 15.2 y 22.1.

El alumbrado público se resolverá mediante las luminarias co-
rrespondientes que serán alimentadas por red ramificada derivando
del centro de mando municipal, alimentados desde circuitos de ba-
ja tensión, en puntos próximos al centro de transformación.

Características de la red.

La red de Media y Baja Tensión será subterránea siguiendo siem-
pre zonas de dominio público. Se ejecutarán en sección normaliza-
da por la Empresa Distribuidora, protegida con tubería en los cru-
ces, siempre que se estime necesario. La red de Media Tensión se-
rá del tipo P3PFV-12/20 Kv. de 3 x 240 mm2.

Se adoptará una marca homologada por la compañía suminis-
tradora. En la red de Baja Tensión, todas las líneas serán del tipo DN
y tensión de 0,6/1 Kv. Se situarán a profundidad mínima de 0,6 m.
entubada. El conductor neutro estará puesto a tierra en las proximi-
dades del Centro de Transformación.

La pareja de tubos, permite su situación en un plano. En caso de
mayor número, se situarán al tresbolillo, salvo en cruces especiales
que podrán situarse en plano único.

La profundidad y ubicación de las canalizaciones serán las indi-
cadas por Iberdrola y la Normativa municipal al respecto.

Los datos de partida para el cálculo de la red de alumbrado pú-
blico son los siguientes:

- Viales: 30 Lux.

- Zonas Verdes y peatonales: 15 lux.

El método de cálculo es el de los 12 puntos.

La red de alumbrado dispone de centros de mando en armarios
monobloque con interruptores, programadores, contadores y de-
más aparellaje de protección y maniobra. A fin de conseguir ahorro
de energía se establecerán los circuitos de forma que permitan apa-
gar el 50% de las luminarias manteniendo una distribución unifor-
me.

Los circuitos se encontrarán entubados a profundidades de 0,40
m. Las lámparas de viales serán de V.S.A.P., en general de 250 W.,
y en zonas ajardinadas de V.S.A.P. de 125 W de potencia con sus
equipos eléctricos complementarios. En viales se proyectan bácu-
los de 9 m de acero galvanizado, mientras en jardines se dispondrán
columnas de 3,5 m. Las luminarias corresponderán a tipos homolo-
gados por el Excmo. Ayuntamiento de Villanubla.

6.2.4. RED DE TELECOMUNICACIONES 

Necesidades.

Se prevé una red para la instalación de 1001 líneas para vivien-
das (1,4 por vivienda) y 60 líneas para dotaciones, se tiene en cuen-
ta el uso cada vez más extendido de Internet.

En total se prevén, como mínimo, 1120 líneas de teléfono.

La red se atendrá a lo dispuesto por el R.D. 279/1999 de 22 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de las
Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones.

La conexión de la red de telefonía con el exterior se prevé en un
punto de la línea que actualmente posee telefónica en el entorno del
sector.

Tipología de la red.

La red de telefonía se realizará mediante ramificaciones de la ar-
teria principal de 8 conductores en base dos, derivando de esta ar-
teria principal, canalizaciones de 6, 4 y 2 conductos en función de
la demanda a abastecer.

Cada 140 m. como máximo de estas redes, se proyectará una
arqueta normalizada por telefónica.

Características de la red.

Toda la red se proyectará siguiendo las determinaciones del R.D.
279/99.

La obra civil a realizar consistirá en la ejecución de las arquetas
de hormigón armado modelo normalizado, ejecución de zanjas y co-
locación de tubos de PVC de 110 y 63 mm. de diámetro con cable
guía en base dos, posterior hormigonado y compactación en zan-
jas.

La construcción y características de los materiales a emplear en
la ejecución de la red, se ajustarán a las disposiciones de la legisla-

ción vigente, y a las Normas Urbanísticas Municipales que existan
al respecto.

Para el proyecto se tendrá en cuenta la compatibilización de to-
dos los servicios.

6.2.5. PARQUES Y JARDINES

Se ha previsto la plantación de las zonas verdes arboladas, re-
des de riego automáticas o no, alumbrado público, tratamiento de
los paseos peatonales, para la realización de carrera o patinaje, se
realizará con pavimento de tierra dosificada y compactada o pavi-
mentos artificiales de loseta de hormigón o de otro tipo, las zonas
de estancia y zonas de juegos infantiles y de adultos, se dotarán del
mobiliario propio de estas zonas, aspectos todos ellos que deberán
ser definidos en el proyecto de Urbanización, de acuerdo con las
Ordenanzas Municipales al efecto.

Estas parcelas cumplen sobradamente lo marcado en el Regla-
mento de Planeamiento, tanto en lo que respecta a superficies mí-
nimas como al tamaño y condiciones formales de las mismas.

ANEXOS A LA MEMORIA VINCULANTE

ANEXO 1. RESUMEN DE SUPERFICIES, USOS,
EDIFICABILIDADES Y APROVECHAMIENTOS

RESULTANTES DEL PLAN PARCIAL

A1-1. SUPERFICIES DE LAS PARCELAS Y ESPACIOS ORIGINA-
LES

Fincas propiedad de Integra VA 97 75.969,95 m2

Fincas propiedad de Mª J. Alvarez Barrero y 

F. Valentin Herrero 12.186,66 m2

Fincas propiedad de Constructora Rovazén S.A. 33.075,85 m2

Fincas propiedad de Cerámica Nueva del Duero S.A. 22.841,01 m2

Fincas propiedad de Aldeamayor Urbanizaciones S.L. 10.234,84 m2

Fincas propiedad de Parqueolid S.A. 23.566,27 m2

Fincas propiedad de Juan Carlos Álvarez Barrero y hnos. 20.469,67 m2

J.C.Y.L. (#2) (Parc.63) 9.005,23 m2

(#2) En trámite adquisición de forma onerosa 

por parte del Ayuntamiento Villanubla 

Superficie Total sin dotaciones urbanísticas existentes 207.349,48m2

Ayuntamiento Villanubla (Camino Simancas) 1.225,77 m2

J.C.Y.L. (Viario- Cañada-Camino Simancas) 1.202,35 m2

Superficie Total del Sector sin Sistemas 

Generales Adscritos 209.777,60 m2

Sistemas Generales Adscritos 23.543,00 m2

Superficie Total del Sector con Sistemas 

Generales Adscritos 233.320,60 m2

A1-2. SUPERFICIES DE SUELO SEGÚN SUS USOS PORMENO-
RIZADOS.

Ciudad Jardín (CJ) 49.400,60 m2

Edificación Abierta (EA) 57.553,98 m2

Equipamiento Privado (EQ) 10.167,06 m2

Equipamiento Público (EQ) 10.100,86 m2

Servicios Urbanos (SU) 200,00 m2

Espacios Libres Públicos (ELP) 22.676,51 m2

Viario y Comunicaciones 59.678,59 m2

SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 209.777,60 m2

A1-3. EDIFICABILIDADES MÁXIMAS.

Ciudad Jardín 38.842,68 m2

Edificación Abierta 53.890,14 m2

Equipamiento Privado 6.097,84 m2

Equipamiento Público 6.058,14 m2

Edificabilidad Total Propuesta 104.888,80 m2

La EDIFICABILIDAD MÁXIMA permitida es 209.777,60 x 0,50 =
104.888,80 m2, igual a la edificabilidad total propuesta.
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Dado que únicamente la edificabilidad asignada al equipamien-
to público tiene carácter no lucrativo:

EL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO TOTAL propuesto =
98.830,66 m2

Total Aprovechamiento máximo permitido según las Normas
Urbanísticas: 

207.349,48m2 x 0,50 m2/m2 = 103.674,74 m2, superior al apro-
vechamiento lucrativo propuesto.

A1-4. APROVECHAMIENTO HOMOGENEIZADO

A efectos de justificar el cumplimiento del Artículo 36 de la Ley
5/99 de Urbanismo de Castilla y León en el que se establecen las
densidades máximas construibles, y en aplicación del Artículo
39.2.b) de la misma, se fija como uso predominante el Residencial
Edificación Abierta de promoción libre, con un coeficiente de pon-
deración de 1.

El Aprovechamiento Lucrativo Total Homogenizado resulta de la
aplicación de los coeficientes de ponderación señalados:

-Aprovechamiento Total Residencial: 92.732,82 m2 

-Coeficientes de ponderación para uso residencial de promoción
libre:

*Viviendas Plurifamiliares: 1,00

*Viviendas Unifamiliares: 0,90

-Coeficientes de ponderación para uso residencial de protección
pública:

*Viviendas Plurifamiliares: 0,50

*Viviendas Unifamiliares: 0,55

- Aprovechamiento Homogeneizado Residencial: 

35.281,75 m2 x 0,90 = 31.753,58 m2

48.177,78 m2 x 1,00 = 48.177,78 m2

03.560,93 m2 x 0,55 = 1.958,51 m2

05.712,35 m2 x 0,50 = 2.856,18 m2

TOTAL: 84.746,05 m2

-Aprovechamiento Total de Equipamiento: 12.155,98 m2. 

-Aprovechamiento de Equipamiento Privado: 6.097,84 m2. 

-Coeficiente de ponderación para Equipamientos: 0,60

- Aprovechamiento. Homogeneizado Equipamientos: 

6.097,84 m2 x 0,60 = 3.658,71 m2

-Aprovechamiento Lucrativo Homogeneizado Total: 

84.746,05 + 3.658,71= 88.404,75 m2.

A1-5. RESERVAS PREVISTAS.

1.5.1. RESERVAS DESTINADAS A EQUIPAMIENTOS Y ESPA-
CIOS LIBRES PÚBLICOS

Las superficies de reserva de suelo para dotaciones previstas en
el Plan Parcial, son superiores a las obtenidas por la aplicación de
los módulos mínimos de reserva para dotaciones en suelo residen-
cial, establecidos por la Ley 5/99:

1. EQUIPAMIENTO MÍNIMO TOTAL (art. 44.3 LUCyL)

(20% S/88.404,75) = 17.680,95 m2 

EQUIPAMIENTO EN EL PP 20.467,92 m2

2. EQUIPAMIENTO MÍNIMO PÚBLICO (art. 44.3 LUCyI)

(10% S/88.404,75) = 8.840,48m2 

EQUIPAMIENTO PÚBLICO EN EL PP 10.100,86 m2

3. ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS (art. 44.3 LUCyL)

(20% S/88.404,75) = 17.680,95 m2

ESPACIO LIBRE PÚBLICO EN PP 22.676,51 m2

1.5.2. RESERVAS DESTINADAS A APARCAMIENTOS:

El número de plazas reservadas para aparcamiento tanto públi-
co como privado previstas en el Plan Parcial, son superiores a las
obtenidas por la aplicación de los módulos mínimos y porcentajes
de reserva para aparcamientos, establecidos por la Ley 5/99:

1. Nº MÍNIMO APARCAMIENTOS PÚBLICOS 927 plazas

N° PLAZAS PREVISTAS EN VÍA PÚBLICA 939 plazas

Justificación de la previsión de plazas de aparcamiento:
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CUADRO RESUMEN: PLAZAS DE APARCAMIENTO EXIGIDAS POR NORMATIVA Y PREVISTAS EN PLAN PARCIAL 

EDIFICABILIDAD USO PREDOMINANTE DEL P.P. 92.732,82 m2

SEGÚN RUCYL (Art. 128.2.c). Nº MÍNIMO DE PLAZAS DE APARCAMIENTO:

TOTALES 2/100 m2 A.H. 1.855 UDS

DE USO PÚBLICO 0,50 927 UDS

SITUADAS EN TERRENOS DE USO Y DOMINIO PÚBLICO 0,25 464 UDS

SITUADAS EN TERRENOS DE TITULARIDAD PRIVADA 0,50 232 UDS

SUPERFICIE TOTAL MÍNIMA DE APARCAMIENTO 10 m2/UD 18.550 m2

SEGÚN NNUU.VILLANUBLA (Art. 4.3.2). Nº MÍNIMO DE PLAZAS DE APARCAMIENTO PARA DISCAPACITADOS:

DE USO PÚBLICO 5% 46 UDS

PLAN PARCIAL. Nº PREVISTO DE PLAZAS DE APARCAMIENTO:

TOTALES 2.112 UDS > 1.855

DE USO PÚBLICO 939 UDS > 927

SITUADAS EN TERRENOS DE USO Y DOMINIO PÚBLICO 939 UDS > 464

SITUADAS EN TERRENOS DE TITULARIDAD PRIVADA 1.173 UDS > 232

PLAZAS DE USO PÚBLICO PARA DISCAPACITADOS 53 UDS > 46

JUSTIFICACIÓN DE PLAZAS DE APARCAMIENTO PREVISTAS EN P.P.

SUPERFICIE ASIGNADA A PLAZAS DE APARCAM. DE USO PÚBLICO 21.120 m2 ≥ 18.550

PREVISIÓN DE APARCAMIENTOS DE TITULARIDAD PRIVADA SEGÚN ORDENANZAS:

UDS RELACIÓN TOTAL

RESIDENCIAL-VIVIENDAS EN HILERA 214,00 2 PZSXVVDA 428 UDS

RESIDENCIAL-VIVIENDAS AISLADAS 415,33 1,5 PZAXVVDA 623 UDS

EQUIPAMIENTOS 12.155,98 1 PZA/100m2 122 UDS

SUMA 1.173 UDS



ANEXO 2. DETERMINACIÓN DE LOS
APROVECHAMIENTOS DEL SECTOR

A2-1. DETERMINACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DEL
SECTOR.

A continuación se determinan los aprovechamientos del Sector
a que tendrán derecho los propietarios de sus terrenos según el ar-
tículo 19.2 de la Ley 5/99.

En aplicación del mencionado Artículo, el aprovechamiento ur-
banístico susceptible de apropiación por el titular del terreno será el
90% del aprovechamiento lucrativo homogeneizado del sector.

El Aprovechamiento Máximo del Sector según las Normas Urba-
nísticas es el que resulta de multiplicar 0,50 m2/m2, por la superfi-
cie total del Sector, en nuestro caso de 209.777,60 m2, que des-
contando las dotaciones urbanísticas públicas existentes resultan
207.349,48m2; obteniendo, por tanto un Aprovechamiento Lucrati-
vo Máximo de: 

207.349,48m2x 0,50 m2/m2= 103.674,74 m2.

Si sumamos los 98.830,66 m2 de edificabilidad con aprovecha-
miento lucrativo a los 6.058,14 m2 correspondientes a cesiones obli-
gatorias, obtenemos la cifra de 104.888,80 m2 que coinciden con la
edificabilidad máxima determinada por el Plan Parcial.
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CUADRO DE SUPERFICIES Y APROVECHAMIENTOS

Nº VVDAS. S/ART.86 Nº MÁX.

Nº MAX. VVDAS. 

V. JOVEN INC. V. JOVEN

PARC. ORDENANZA SUPERFICIE EDIFICABIL. APROVECH. APROVECH.

Nº m2 ASIGNADA COEFIC. HOMOGEN. LUCRATIVO CORRESP. CORRESP. CORRESP.

m2 m2 m2 UDS UDS UDS

1 ESPACIO LIBRE PÚBLICO 16.262,57 - - - - - - -

2 CIUDAD JARDÍN 4.013,07 3.206,44 0,90 2.885,80 3.206,44 20,00 0,00 20,00

3 CIUDAD JARDÍN 4.013,07 3.206,44 0,90 2.885,80 3.206,44 20,00 0,00 20,00

4.1 EQUIPAMIENTO PRIVADO 3.913,07 2.328,21 0,60 1.396,92 2.328,21 0,00 0,00 0,00

4.2 SERVICIOS URBANOS 100,00 0,00 0,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 CIUDAD JARDÍN 4.013,07 3.206,44 0,90 2.885,80 3.206,44 20,00 0,00 20,00

6 CIUDAD JARDÍN 4.013,07 3.206,44 0,90 2.885,80 3.206,44 20,00 0,00 20,00

7.1 CIUDAD JARDÍN 812,69 649,34 0,90 584,41 649,34 4,00 0,00 4,00

7.2 CIUDAD JARDÍN 3.200,38 2.557,10 0,90 2.301,39 2.557,10 16,00 0,00 16,00

CIUDAD JARDÍN 

8 VPP 5.243,21 3.560,93 0,55 1.958,51 3.560,93 24,00 0,00 24,00

9 EDIFIC. ABIERTA 6.073,02 9.555,33 1,00 9.555,33 9.555,33 69,00 0,00 69,00

10 CIUDAD JARDÍN 4.513,07 3.605,94 0,90 3.245,35 3.605,94 22,00 0,00 22,00

11 EDIFIC. ABIERTA 4.513,07 3.834,53 1,00 3.834,53 3.834,53 28,00 0,00 28,00

ESPACIO LIBRE

12 PÚBLICO 5.113,94 - - - - - - -

13 EDIFIC. ABIERTA 4.513,07 3.834,53 1,00 3.834,53 3.834,53 28,00 0,00 28,00

14 EDIFIC. ABIERTA 4.513,07 3.719,40 1,00 3.719,40 3.719,40 27,00 0,00 27,00

15.1 EQUIPAMIENTO PRIVADO 6.253,99 3.769,64 0,60 2.261,78 3.769,64 0,00 0,00 0,00

15.2 SERVICIOS URBANOS 100,00 - - - - - - -

16 EDIFIC. ABIERTA  VPP 3.955,04 5.712,35 0,50 2.856,18 5.712,35 40,00 32,00 56,00

17 CIUDAD JARDÍN 4.013,07 3.206,44 0,90 2.885,80 3.206,44 20,00 0,00 20,00

18.1 EDIFIC. ABIERTA 2.100,41 1.743,63 1,00 1.743,63 1.743,63 12,00 0,00 12,00

18.2 EDIFIC. ABIERTA 4.080,76 3.290,24 1,00 3.290,24 3.290,24 22,00 0,00 22,00

19.1 EDIFIC. ABIERTA 2.100,41 1.636,24 1,00 1.636,24 1.636,24 12,00 0,00 12,00

19.2 EDIFIC. ABIERTA 4.082,69 3.048,67 1,00 3.048,67 3.048,67 23,00 0,00 23,00

20 CIUDAD JARDÍN 6.816,06 5.446,03 0,90 4.901,43 5.446,03 29,00 0,00 29,00

21 EDIFIC. ABIERTA 6.668,43 5.136,87 1,00 5.136,87 5.136,87 40,00 0,00 40,00

22.1 EDIFIC. ABIERTA 3.776,89 3.441,77 1,00 3.441,77 3.441,77 24,00 0,00 24,00

22.2 CIUDAD JARDÍN 2.022,13 1.615,68 0,90 1.454,11 1.615,68 10,00 0,00 10,00

23.1 CIUDAD JARDÍN 4.057,51 3.241,95 0,90 2.917,76 3.241,95 20,00 0,00 20,00

23.2 EDIFIC. ABIERTA 5.082,68 4.156,52 1,00 4.156,52 4.156,52 30,00 0,00 30,00

24.1 CIUDAD JARDÍN 2.670,20 2.133,49 0,90 1.920,14 2.133,49 13,00 0,00 13,00

ESPACIO LIBRE 

24.2 PÚBLICO 1.300,00 - - - - - - -

EQUIPAMIENTO 

24.3 PÚBLICO 10.100,86 6.058,14 0,60 3.634,88 0,00 0,00 0,00 0,00

25 EDIFIC. ABIERTA 6.094,44 4.780,05 1,00 4.780,05 4.780,05 36,00 0,00 36,00

VIARIO Y 

VIARIOCOMUNICACIÓN 59.678,59 0,00 - - - - -

TOTAL 209.777,60 104.888,80 0,00 92.039,64 98.830,66 629,00 32,00 645,00

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO HOMOGENEIZADO 88.404,75



El aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación por
el titular del terreno será el 90% del aprovechamiento lucrativo ho-
mogeneizado, siendo el 10% restante de cesión al Ayuntamiento:

APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO SUSCEPTIBLE DE APRO-
PIACIÓN POR EL TITULAR DEL TERRENO:

88.404,75 m2 x 0,90 = 79.564,28 m2

APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO DE TITULARIDAD MUNI-
CIPAL

88.404,75 m2 x 0,10 = 8.840,48 m2

El presente documento contempla la reserva de dos parcelas
donde se materializa la cesión del 10 % del aprovechamiento urba-
nístico del sector. Dichas parcelas son las siguientes:

Parcela Nº Aprovechamiento Aprovechamiento destinado

Total Parcela a cesión del 10 %

7.2 2.557,10 m2 2.557,10 m2

9 9.555,33 m2 6.283,38 m2

TOTAL 8.840,48 m2

ANEXO 3. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO
38.2 DE LA LEY 5/99, SEGÚN LA MODIFICACIÓN ESTABLECIDA

POR LA LEY 10/02 Y LA LEY 13/2005, ASÍ COMO EL ART. 86 DEL
R.U.C.YL., DECRETO 22/2004, MODIFICADO POR EL DECRETO
68/2006 RESPECTO A INDICES DE VARIEDAD TIPOLÓGICA, DE

USO E INTEGRACIÓN SOCIAL 

A3-1. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL Artículo 38.2
DE LA LEY 5/99, SEGÚN LA MODIFICACIÓN ESTABLECIDA POR
LA LEY 10/02 Y LA LEY 13/2005.

El presente documento contempla la reserva de al menos un
10% de la edificabilidad residencial con destino a viviendas de al-
gún régimen de protección, según lo establecido en el artículo úni-
co de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Modificación de la Ley
5/99 de Urbanismo de Castilla y León, de 8 de abril y de la Ley
10/2002, de 10 de julio. La materialización de dicha reserva será es-
tablecida por cada propiedad dentro de las parcelas asignadas y
destinadas a vivienda, con un mínimo del 10% de la edificabilidad
residencial que le haya correspondido.

Edificabilidad Residencial Total:  92.732,82 m2 

Aprovechamiento mínimo destinado a viviendas con algún régi-
men de protección: 10% 92.732,82 = 9.273,28 m2.

Dicha reserva se ha concentrado en dos parcelas donde se ma-
terializa el 10 % de la edificabilidad residencial del sector. Dichas
parcelas son las siguientes:

Parcela Nº Aprovechamiento Aprovechamiento destinado

Total Parcela a reserva del 10 % VPP

8 3.560,93 m2 3.560,93 m2

16 5.712,35 m2 5.712,35 m2

TOTAL 9.273,28 m2

En aplicación del DECRETO 99/2005, de 22 de diciembre, por el
que se regula la promoción, adquisición y arrendamiento protegido
de la “vivienda joven” en Castilla y León, además de las viviendas
de protección pública reguladas en la normativa sustantiva en ma-
teria de vivienda, se podrán considerar viviendas sujetas a algún ré-
gimen de protección pública las actuaciones protegidas contem-
pladas en dicho Decreto; No obstante, las actuaciones protegidas
reguladas en el mismo no podrán ocupar más del 25% de la reser-
va para viviendas con protección pública que se ha previsto en el
sector. 

A3-2. JUSTIFICACIÓN INDICES DE VARIEDAD TIPOLÓGICA,DE
USO E INTEGRACIÓN SOCIAL - RUCYL-ART.86 Y MODIFICACIÓN
D. 68/2006.

A) INDICES DE VARIEDAD TIPOLÓGICA Y DE USO 

EDIFICABILIDAD (M2) %

EDIF.ABIERTA 48.177,78 45,93

CIUDAD JARDIN 35.281,75 33,64

EDIF. AISL-HIL V.P. 3.560,93 3,39

EDIF. ABIERTA V.P. 5.712,35 5,45

EQUIPAMIENTO PRIVADO 6.097,84 5,81

EDIFICABILIDAD (M2) %

EQUIPAMIENTO PÚBLICO 6.058,14 5,78

APROVECHAMIENTO DEL SECTOR 104.888,80 100,00

TIPOLOGIA Y USO 

PREDOMINANTE: EDIF. ABIERTA 45,93

OTRAS TIPOLOGIAS 54,07

B) INDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL-RUCYL-ART.86

EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL 

RESULTANTE 92.732,82 100,00

USO RESIDENCIAL DESTINADO A:

VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PUBLICA 9.273,82 10,00

ANEXO 4. ASPECTOS COMPLEMENTARIOS AL
DOCUMENTO DE ORDENACIÓN

A4-1. ADECUACIÓN DE LA ORDENACIÓN A LAS DIRECTRICES
DEL PLANEAMIENTO.

Del análisis de los documentos que integran este Plan Parcial, se
colige el total cumplimiento de las determinaciones del Planea-
miento, tanto las establecidas por las Normas Subsidiarias Munici-
pales, como las fijadas por la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y
León y el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Decreto
22/2004, de 29 de enero y posteriores modificaciones): 

-La edificabilidad máxima propuesta es igual a la autorizada en
las Normas Subsidiarias-Modificación 1ª. 

-El número máximo de viviendas es inferior al autorizado por el
planeamiento vigente: 20,97776 Ha x 30 Viv/Ha = 629,33 viviendas

N° Viv. P. Parcial. 629,00 Viviendas

En aplicación del art. 86.4 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, modificado por el Decreto 22/2004, de 29 de enero,
y por lo tanto a efectos de cálculo de densidades de población, po-
drán considerarse como una sola vivienda dos de superficie útil in-
ferior a 70 m2 y superior a 50 m2 y calificadas como “vivienda jo-
ven”, sin que éstas superen el límite del 40 % del total de viviendas
resultantes del sector. 

Así pues el número máximo de unidades reales de viviendas, o
“unidades habitacionales” equivalentes a las establecidas por las
Normas Urbanísticas será de:

Nº Total de viviendas del sector (en aplicación del Artículo 86 del
RUCYL) 786,67 Viviendas

De las cuales el máximo de viviendas calificadas como “vivien-
da joven” en todo el sector, de entre 50 y 70 m2 computables a efec-
tos del cálculo de densidad de población, será:

Nº Viv. de 50m2 > Superf. < 70 m2 314 Viviendas 

Incluyendo en las anteriores un máximo de 32 viviendas de las
reservadas para algún régimen de protección según lo dispuesto en
la Ley 5/99 y Ley 13/2005 de Urbanismo de Castilla y León.

De acuerdo a las previsiones de promotores y ayuntamiento, así
como a los condicionantes expresados por la C.T. de Urbanismo de
Valladolid, el nº de viviendas finalmente considerado en el Plan
Parcial, es el siguiente:

N° Viv. Joven (s/art.86) en parcelas V.P.P. 32 Viviendas

N° Viv. Joven (s/art.86) en parcelas V.LIBRE 0 Viviendas

N° Viviendas Libres 613 Viviendas

N° Total de Viviendas previstas en Plan Parcial 645 Viviendas

-Los usos propuestos por el Plan Parcial están dentro de los ad-
mitidos por las citadas Normas Urbanísticas.

-Las superficies de reserva destinadas a Equipamientos que se
establecen en este Plan Parcial son superiores a las mínimas deter-
minadas por el art. 44.3 de la Ley 5/99, como puede comprobarse
en el anterior “Cuadro de Superficies y Aprovechamientos”.

Por otra parte, destacamos que la propuesta de ordenación del
presente Plan Parcial es respetuosa con el territorio y el medio físi-
co correspondiente al ámbito que comprende, previéndose una mí-
nima intervención sobre el mismo. 

A4-2. DESARROLLO DEL SECTOR.

El desarrollo del Sector se atendrá a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente. El sistema de actuación será, por tanto, el que deter-
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mine el Proyecto de Actuación que se apruebe definitivamente co-
mo establece el art.74.3 de la ley 5/99.

Para ello, el presente Plan Parcial delimita una única Unidad de
Actuación, en aplicación del art. 73.2 de la Ley 5/99. Esta delimita-
ción podrá modificarse según la legislación vigente. La Unidad de
Actuación así delimitada permite cumplir con todas las determina-
ciones del Planeamiento, y garantiza el cumplimiento conjunto de
los deberes de urbanización, cesión y equidistribución.

Por consiguiente, tanto las obras de urbanización como todos
los compromisos y garantías se deben adquirir con el Ayuntamiento,
los adoptará el urbanizador que será el resultante de la aprobación
del correspondiente Proyecto de Actuación.

A4-3.- COMPROMISOS ENTRE EL URBANIZADOR Y EL AYUN-
TAMIENTO

Los compromisos que debe adquirir el urbanizador con el
Ayuntamiento son los propios derivados de la aplicación de la ficha
del Sector y el art. 72.4 de la Ley 5/99 y su Reglamento:

a) La cesión gratuita al Ayuntamiento de los terrenos destinados
a viales, parques y jardines públicos y demás servicios y dotaciones
de interés general, con el alcance establecido en la Ley y en Las
Normas Subsidiarias, y que se concreta en este Plan Parcial.

b) Construcción de la red viaria completa de la zona de actua-
ción y de las redes de abastecimiento de agua y energía eléctrica,
saneamiento, alumbrado público y telecomunicaciones, tal como se
prevén en este Plan Parcial en los apartados correspondientes.

c) La construcción de las necesarias conexiones con el exterior
del Sector entre las redes señaladas en el apartado anterior y las ge-
nerales del municipio tal y como se concreta en este Plan Parcial.

d) La cesión gratuita al Ayuntamiento del 10% del aprovecha-
miento lucrativo homogeneizado equivalente al tipo del Sector que
se adjunta a este documento como Anexo n° 2.

e) La previsión y ejecución del equipamiento adecuado, y que,
como mínimo consistirá en la creación de espacios verdes públicos,
incluyendo arbolado y jardinería, que también se extenderá a los via-
les principales.

f) La constitución de una Entidad Urbanística de Conservación,
con el mayor alcance que establece el Reglamento de Urbanismo.

ANEXO 5. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

A5-1.- ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El presente Plan Parcial no necesita incluir en su documentación
un Estudio de Impacto Ambiental, pues de acuerdo con el art. 157.
RUCYL:

El presente Plan Parcial no precisa recabar del órgano ambien-
tal competente, Declaración de impacto ambiental, conforme al
Anexo IV de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, en relación con la Disposición Final Primera y los
artículos 45 y 46.2 de la citada norma, dado que: 

a) Se trata de un Plan Parcial en Suelo Urbanizable delimitado
con uso predominante Residencial.

b) Se trata de un Plan Parcial que desarrolla un sector colindan-
te al suelo urbano del núcleo de población existente.

c) No existe una obligación de someter este Plan a dicho trámi-
te por parte de otros instrumentos de planeamiento urbanístico

d) El ámbito de este Plan no se encuentra ni total ni parcialmen-
te incluido en ningún Espacio Natural Protegido, ni en ninguna Zona
de Especial Protección para Aves, ni en ningún Lugar de Importancia
Comunitaria, ni en ninguna zona Húmeda, ni en ningún Monte de uti-
lidad Pública.

ANEXO 6. SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS

6.1.- RELACIÓN DE PARCELAS ASIGNADAS POR EL AYUNTA-
MIENTO EN CONCEPTO DE SISTEMAS GENERALES:

PROPIETARIO/TITULAR Nº PARCELA SUPERFICIE % S/SUP. 

ASIGNADA SECTOR

Rústicas Olías Parcela del Depósito 1838,00 0,7878

Hermanos González Lobo 5149 553,00 0,2370

Mª Nieves y Julia Valentín Ruiz +

Gonzalo y María Álvarez Valentín 5152 3540,00 1,5172

Hermanos González Lobo 5226 3151,00 1,3505

PROPIETARIO/TITULAR Nº PARCELA SUPERFICIE % S/SUP. 

ASIGNADA SECTOR

Alberto Pascual Alvarez 5235 560,00 0,2400

Herederos de Candelas Rupérez 5238 501,00 0,2147

Victórico Verdejo Tornero 5239 3139,00 1,3454

Mª Nieves y Julia Valentín Ruiz +

Gonzalo y María Álvarez Valentín 5224 844,00 0,3617

J.Antonio Valentín Verdejo 5220 860,00 0,3686

Ireneo Carlos Valentín Tornero 5219 435,00 0,1864

María Valentín Manzano 5214 781,00 0,3347

Herederos de Ladislao Barrero 5212 540,00 0,2314

Hermanos González Lobo 5211 1552,00 0,6652

Gumersindo Verdejo (t.catastro) ó 5210 1440,00 0,6172

Hermanos González Lobo (propietarios)

Hermanos González Lobo 5209 1082,00 0,4637

Mercedes Tabares Meneses 5208 1025,00 0,4393

Ireneo Carlos Valentín Tornero 5206 1702,00 0,7295

TOTALES 23543 10,0904

6.2.-RELACIÓN DE PARCELAS ASIGNADAS POR EL PLAN
PARCIAL A PROPIETARIOS DE SISTEMAS GENERALES:

PARCELA Nº: 6 (CIUDAD JARDÍN), Nº 7.1 (CIUDAD JARDÍN), Nº
14 (EDIFICACIÓN ABIERTA), 15.1 (EQUIPAMIENTO PRIVADO).

Al margen de las parcelas anteriores los Sistemas generales ten-
drán asignada la participación correspondiente a las parcelas des-
tinadas a reserva de viviendas de protección pública en la PARCE-
LA Nº 8.

NORMATIVA

ÍNDICE DE LA NORMATIVA

CAPÍTULO 1

NATURALEZA Y ALCANCE DEL PLAN

Artículo 1.1. NATURALEZA.

Artículo 1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Artículo 1.3. VIGENCIA DEL PLAN.

Artículo 1.4. DOCUMENTACIÓN.

Artículo 1.5. INTERPRETACIÓN DE LOS DOCUMENTOS.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN URBANÍSTICO

Artículo 2.1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO Y USOS

Artículo 2.2. LICENCIA URBANÍSTICA

CAPÍTULO 3

GESTIÓN DEL PLAN PARCIAL

Artículo 3.1. EXIGENCIAS GENERALES

Artículo 3.2. ESTUDIOS DE DETALLE

Artículo 3.3. PROYECTO DE ACTUACION

Artículo 3.4. UNIDAD DE ACTUACION

Artículo 3.5. PARCELACIONES URBANÍSTICAS

Artículo 3.6. PROYECTO DE URBANIZACION

Artículo 3.7. PLAZOS DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN

Artículo 3.8. OBRAS DE URBANIZACIÓN Y GARANTIAS

CAPÍTULO 4

ORDENACIÓN DE USOS

Artículo 4.1. CLASES DE USOS

CAPÍTULO 5

USO GLOBAL Y USOS BÁSICOS

Artículo 5.1. USO GLOBAL ASIGNADO

Artículo 5.2. CLASIFICACIÓN DE LOS USOS BÁSICOS
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Artículo 5.3. DEFINICIÓN DE LOS USOS BÁSICOS

Artículo 5.4. COMPATIBILIDAD DE USOS BÁSICOS

Artículo 5.5. PLAZAS DE APARCAMIENTO.

CAPÍTULO 6

USOS PORMENORIZADOS

Artículo 6.1. RELACIÓN DE USOS PORMENORIZADOS.

Artículo 6.2. CONDICIONES DE “RESIDENCIAL 1”

Artículo 6.3. CONDICIONES DE “RESIDENCIAL 2” 

Artículo 6.4. CONDICIONES DE “EQUIPAMIENTO” 

Artículo 6.5. CONDICIONES DE “ESPACIO LIBRE PUBLICO” 

Artículo 6.6. CONDICIONES DE “VIARIO Y COMUNICACIÓN”.

Artículo 6.7. CONDICIONES DE “SERVICIOS URBANOS”.

CAPÍTULO 7

CONCEPTOS GENERALES. TERMINOLOGÍA

Artículo 7.1. ALINEACIONES. CLASES.

Artículo 7.2. ALTURA MÁXIMA

Artículo 7.3. ÁREA DE MOVIMIENTO

Artículo 7.4. EDIFICABILIDAD

Artículo 7.5. FONDO EDIFICABLE. FONDO EDIFICADO 

Artículo 7.6. LINDEROS

Artículo 7.7. PARCELA

Artículo 7.8. PARCELA MÍNIMA 

Artículo 7.9. PERÍMETRO DE EDIFICACIÓN. LINEAS DE
EDIFICACIÓN

Artículo 7.10. PLANTAS DEL EDIFICIO TIPO

Artículo 7.11. RASANTE OFICIAL

Artículo 7.12. RETRANQUEO

Artículo 7.13. SEPARACIÓN

Artículo 7.14. SOLAR

Artículo 7.15. SUPERFICIE OCUPABLE Y OCUPADA

Artículo 7.16. VOLADIZOS. VUELOS

CAPÍTULO 8

NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

8.1.- CONDICIONES DE LA PARCELA 

Artículo 8.1.1. PARCELA MÍNIMA

8.2.- CONDICIONES DE VOLUMEN

Artículo 8.2.1. SÓLIDO CAPAZ

Artículo 8.2.2. ÁREA DE MOVIMIENTO

Artículo 8.2.3. ALINEACIONES, RETRANQUEOS Y RASANTES

Artículo 8.2.4. ALTURA MÁXIMA.

Artículo 8.2.5. GALIBO DE CUBIERTA

8.3.- CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD.

Artículo 8.3.1. EDIFICABILIDAD MATERIALIZABLE

Artículo 8.3.2. DETERMINACIÓN DE LA MÁXIMA EDIFICABILI-
DAD MATERIALIZABLE. 

Artículo 8.3.3. COMPUTO DE EDIFICABILIDAD

8.4.- CONDICIONES GENERALES

Artículo 8.4.1. ACCESOS E ITINERARIOS INTERIORES

Artículo 8.4.2. CIERRES DE PARCELA

Artículo 8.4.3. PATIOS

Artículo 8.4.4. VUELOS Y ALEROS 

8.5.- CONDICIONES HIGIÉNICAS

Artículo 8.5.1. CONDICIONES HIGIÉNICAS

8.6.- CONDICIONES DE SEGURIDAD

Artículo 8.6.1. CONDICIONES DE SEGURIDAD

8.7.- CONDICIONES ESTÉTICAS

Artículo 8.7.1. CONDICIONES ESTÉTICAS

CAPÍTULO 9

CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL USO DE VIVIENDA

Artículo 9.1. COMPARTIMENTACIÓN. PROGRAMA DE VIVIEN-
DA.

Artículo 9.2. ALTURAS

Artículo 9.3. PLAZAS DE APARCAMIENTO EN VIVIENDAS

CAPÍTULO 10

CONDICIONES DEL RESTO DE LOS USOS

Artículo 10.1. USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS

Artículo 10.2. GARAJE Y ESTACIONAMIENTO. 

Artículo 10.3. TALLERES Y ALMACENES

Artículo 10.4. COLECTIVO GENERAL

Artículo 10.5. VIARIO

Artículo 10.6. SERVICIOS URBANOS

CAPÍTULO 11

CONDICIONES DE LOS USOS Y EDIFICACIONES FUERA DE
ORDENACIÓN

Artículo 11.1. USOS FUERA DE ORDENACIÓN

Artículo 11.2. EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN

CAPÍTULO 12

NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

Artículo 12.1. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

CAPÍTULO 13

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE ZONAS, MANZANAS Y OR-
DENANZAS

Artículo 13.1. DIVISIÓN EN ZONAS HOMOGÉNEAS Y MANZA-
NAS.

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE CADA ZONA

Artículo 13.2. ZONA DE “CIUDAD JARDÍN” (CJ)

Artículo 13.3. ZONA DE “EDIFICACIÓN ABIERTA” (EA).

Artículo 13.4. ZONA DE “EQUIPAMIENTO” (EQ)

Artículo 13.5. ZONA DE “ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS” (ELP)

Artículo 13.6. ZONA DE “VIARIO Y COMUNICACIÓN”()

Artículo 13.7. ZONA DE “SERVICIOS URBANOS”(SU)

CAPÍTULO 14

SISTEMAS DE ACTUACIÓN

CAPÍTULO 15

PROYECTOS DE ACTUACION

ANEXOS A LA NORMATIVA

ANEXO 1. PLAN DE ETAPAS

ANEXO 2. PROGRAMA DE EDIFICACIÓN

ANEXO 3. ADQUISICIÓN DE LAS FACULTADES URBANÍSTICAS

CAPÍTULO 1. NATURALEZA Y ALCANCE DEL PLAN

Artículo 1.1. NATURALEZA.

El presente Plan Parcial (P.P.) desarrolla con carácter de iniciati-
va privada, las determinaciones de las Normas Urbanísticas
Municipales de Villanubla (NUM.), aprobadas definitivamente por la
Comisión Territorial de Urbanismo en sesión celebrada con fecha 31
de octubre de 2001; las correspondientes a la Modificación 1ª de las
Normas Urbanísticas Municipales, aprobada definitivamente por la
Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid, en sesión celebra-
da el 28 de octubre de 2004, relativas al Sector 7 de uso global re-
sidencial, así como lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley 5/99 de
Urbanismo de Castilla y León y el Artículo 140 de su Reglamento
(Decreto 22/2004).

El Excmo. Ayuntamiento de Villanubla, como Organismo Público
competente para la gestión de los Planes Municipales, será el en-
cargado de resolver sobre la aprobación según el procedimiento es-

20 12 de septiembre de 2007



tablecido en el Artículo 52 de la Ley 5/99 y Secciones 2ª y 4ª del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, siendo a su vez el
destinatario de la cesión obligatoria y gratuita de los terrenos a que
se refiere el art. 66 y correspondientes de la Ley 5/99 de Urbanismo
de Castilla y León.

Según lo dispuesto en el Artículo 142 del Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León, y como parte integrante de la documen-
tación necesaria (art. 136 del mencionado Reglamento), se redactan
las presentes Ordenanzas del Plan Parcial que establecen el régi-
men del suelo, reglamentando el uso pormenorizado de los terrenos
y de las edificaciones públicas y privadas, definiendo las condicio-
nes para su desarrollo y ejecución.

Las determinaciones contenidas en las presentes Ordenanzas
y/o en la documentación gráfica se consideran vinculantes, salvo
que expresamente se indique lo contrario; siendo de aplicación las
Normas Urbanísticas Municipales, con carácter subsidiario y com-
plementario en las situaciones no reguladas en el presente docu-
mento.

Artículo 1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El ámbito de aplicación del presente Plan Parcial es el que se re-
coge en su documentación gráfica y es el resultado del ajuste de la
delimitación establecida por las Normas Urbanísticas Municipales-
Modificación 1ª de Villanubla a la realidad existente.

Artículo 1.3. VIGENCIA DEL PLAN.

De acuerdo con el Artículo 56.1 de la Ley 5/99, y sin perjuicio de
posibles modificaciones o revisiones, el presente Plan Parcial, tras
su aprobación definitiva y publicación de la misma en el B.O.P., ten-
drá vigencia indefinida.

La posible modificación de sus contenidos en materia de apro-
vechamiento, reservas de suelo para dotaciones o trazado de su red
viaria estructural, se atendrá a lo establecido en la Ley de Urbanismo
de Castilla y León y en el Reglamento que la desarrolla, en lo refe-
rente a la revisión y modificación de Planes.

Artículo 1.4. DOCUMENTACIÓN. 

El presente Plan Parcial, comprende de acuerdo con el artículo
142 del Decreto 22/2004, la siguiente documentación:

-Memoria Vinculante.

-Normativa.

-Estudio Económico. 

-Planos de Información y Ordenación.

La Normativa Gráfica del presente P.P. se compone, a su vez, de
los siguientes planos:

-PLANOS DE INFORMACIÓN. Diferentes escalas. 

De carácter informativo, donde se indica la situación geográfica
del Sector con respecto al casco urbano; la ordenación general re-
cogida en las NUM.; el estado y uso de los terrenos existentes, la
estructura de la propiedad, etc.

-PLANO DE ORDENACIÓN. Escala 1/1.000. 

Con carácter vinculante, donde se determina la estructura urba-
na propuesta para el Sector; la zonificación y regulación de usos pú-
blicos y privados; las tipologías y condiciones de edificación; los tra-
zados viarios y las alineaciones.

-PLANO DE RED VIARIA. Escala 1/1.000. 

Con carácter vinculante. Con indicación de la red viaria peatonal
y rodada, sus plazas de aparcamiento, pavimentación y rasantes.

-ESQUEMAS DE INFRAESTRUCTURAS. Escala 1/1.000. 

Con carácter indicativo, señalando los trazados y principales de-
terminaciones de las distintas redes, en lo que se refiere a calida-
des, dimensionado, etc. Posteriormente en el Proyecto de Urbani-
zación éstos deberán ser ajustados con los Servicios Técnicos Mu-
nicipales y las Compañías suministradoras. Contiene las siguientes
infraestructuras:

* Red de abastecimiento de agua y riego.

* Red de saneamiento.

* Red de energía eléctrica.

* Red de alumbrado público.

* Red de telecomunicaciones.

* Red de gas.

- PLANO DE PLAN DE ETAPAS. Escala 1/1.000. Con carácter
vinculante, señalando las actuaciones preparatorias y las distintas
etapas, reflejadas en las distintas fases de la urbanización.

Artículo 1.5. INTERPRETACIÓN DE LOS DOCUMENTOS.

Las presentes Normas serán interpretadas conforme a su signi-
ficado contextual y en caso de ambigüedad conforme a aquel que
dictamine justificadamente el propio Ayuntamiento.

CAPÍTULO 2. RÉGIMEN URBANÍSTICO 

Artículo 2.1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO Y USOS

El suelo incluido dentro del ámbito territorial de este Plan Parcial
está clasificado como Suelo Urbanizable según las vigentes Normas
Subsidiarias Municipales.

El uso global predominante que las Normas asignan a este
Sector denominado Suelo Urbanizable nº 7 por las mismas, es el de
RESIDENCIAL el cual se define en el art. 3.4.2 de las Normas Urba-
nísticas Municipales, donde se señalan los usos básicos predomi-
nantes y compatibles, sin especificar tipologías edificatorias.

El uso pormenorizado, así como el aprovechamiento urbanístico
específico de cada parcela será el definido en los Planos de
Ordenación y en los artículos de estas Ordenanzas que les sean de
aplicación.

Artículo 2.2. LICENCIA URBANÍSTICA

Serán actos sujetos a Licencia los así indicados en el Artículo 97
de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, así como en el ar-
tículo 288 del Decreto 22/2004, sin perjuicio de la normativa urba-
nística municipal y demás intervenciones administrativas.

CAPÍTULO 3. GESTIÓN DEL PLAN PARCIAL

Artículo 3.1. EXIGENCIAS GENERALES

Como condición previa a la edificación, los terrenos comprendi-
dos en el Sector estarán sujetos al cumplimiento de los requisitos
que con carácter general se señalan en el capítulo III del Decreto
22/2004, de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León (en adelante RUCYL).

Artículo 3.2. ESTUDIOS DE DETALLE

En el ámbito del Sector las determinaciones de ordenación
Detallada contenidas en el presente Plan Parcial serán de aplicación
directa, sin necesidad de figuras de planteamiento intermedio, sal-
vo los supuestos de modificación previstos en la legislación urba-
nística vigente.

Se podrán formular Estudios de Detalle como modificaciones del
planeamiento según lo que establece los Artículos 45 y 58 de la Ley
5/99 de Urbanismo de Castilla y León y, en este caso concreto, pa-
ra modificar alineaciones y rasantes u ordenar volúmenes y usos
previstos en el presente Plan Parcial.

Artículo 3.3. PROYECTO DE ACTUACION

Por este P.P. quedan establecidas una serie de parcelas a las
cuales se asigna un número máximo de viviendas y una edificabili-
dad máxima para las de uso residencial, y una determinada edifica-
bilidad para las de los usos de equipamientos

La distribución del aprovechamiento de la Unidad de Actuación
definida por el presente Plan, es decir, su asignación precisa a los
terrenos correspondientes y la adjudicación de los mismos a los
propietarios en función de sus aportaciones, así como el reparto
de los cortes de urbanización se efectuará mediante el preceptivo
Proyecto de Reparcelación, incluido o no en el Proyecto de
Actuación, realizado conforme a los criterios definidos en este úl-
timo.

A los efectos de adjudicación del Aprovechamiento y del repar-
to de costes de urbanización, se considerará como unidad parcela-
ria mínima la definida por estas Normas para cada zona. Las obras
de urbanización interiores a ésta, no formarán parte del coste de ur-
banización del polígono ni deberán, por tanto, tomarse en cuenta en
la equidistribución.

La edificación sobre estas parcelas podrá ser prevista por dis-
tintas fases o por una sola, pudiendo redactarse un proyecto por ca-
da fase. Para construir las edificaciones deben estar ejecutadas las
obras de urbanización correspondientes a esa fase o realizarse és-
tas de forma simultánea con la edificación, para lo que se adopta-
rán las garantías que en su caso se determinen.
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Artículo 3.4. UNIDAD DE ACTUACION

Como instrumento de planeamiento urbanístico que establece la
ordenación detallada del Sector se delimita una única Unidad de
Actuación, tal y como figura en el Plano del Plan de Etapas.

La modificación de la delimitación de la Unidad de Actuación es-
tablecida se atendrá a lo dispuesto en la legislación vigente (art.
58.3.b Ley 5/99).

Artículo 3.5. PARCELACIONES URBANÍSTICAS

La posterior subdivisión de las unidades parcelarias considera-
das en el Proyecto de Actuación se entenderá a todos los efectos
como parcelaciones urbanísticas y podrán efectuarse, de forma in-
distinta, mediante los oportunos Proyectos de Actuación o docu-
mentos sustitutivos. En este segundo caso, además de la docu-
mentación y determinaciones propias de su objeto específico, de-
berán contener otras similares a las exigidas con carácter básico pa-
ra los proyectos de parcelación.

Artículo 3.6. PROYECTO DE URBANIZACION

La urbanización necesaria para desarrollar el presente P.P. será
objeto de un Proyecto de Urbanización. Este Proyecto podrá estar
contenido en el correspondiente Proyecto de Actuación, como es-
tablece el Artículo 95.3 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y
León, o bien tramitarse por separado.

Si las obras de urbanización local no estuviesen incluidas en él,
deberán ser recogidas en otro Proyecto de Urbanización específico,
excepto si son de escasa entidad, en cuyo caso se podrá incluir en
el proyecto de edificación de la parcela afectada.

En cualquier caso el otorgamiento de las licencias de edificación
se producirá con posterioridad o de forma simultánea a la aproba-
ción definitiva del Proyecto de Urbanización, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el capítulo III del RUCYL.

Artículo 3.7. PLAZOS DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN

Los plazos máximos de iniciación, interrupción y finalización de
las obras de urbanización y edificación serán los que establezcan,
en aplicación del art. 75.3.d de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla
y León el correspondiente Proyecto de Actuación.

Artículo 3.8. OBRAS DE URBANIZACIÓN Y GARANTIAS

Con la aprobación definitiva del Plan Parcial se aportará garan-
tía del exacto cumplimiento de los compromisos contratados por el
promotor por el importe del 4% de los gastos de urbanización pre-
vistos de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 198 del RUCYL.

CAPÍTULO 4 ORDENACIÓN DE USOS 

Artículo 4.1. CLASES DE USOS

La ordenación de los usos se establece en el presente Plan
Parcial a través de dos clases, básicos y pormenorizados.

Los usos básicos constituyen el nivel más desagregado de acti-
vidades y situaciones de actividad contempladas en esta normati-
va. Pueden coexistir varios en el mismo solar o edificio, siempre que
se cumplan las condiciones de compatibilidad y las limitaciones es-
tablecidas en estas Ordenanzas y en la normativa sectorial que les
fuese de aplicación.

Los usos pormenorizados, se definen por agrupación de usos
básicos y constituyen la base de la ordenación de usos en el pre-
sente Plan Parcial.

El uso global de este plan está definido por las propias Normas
Urbanísticas de Villanubla, mediante agrupaciones condicionadas
de usos básicos.

CAPÍTULO 5. USO GLOBAL Y USOS BÁSICOS

Artículo 5.1. USO GLOBAL ASIGNADO

Las presentes Ordenanzas desarrollan la regulación del uso glo-
bal RESIDENCIAL asignado al sector por las NUM de Villanubla.

Artículo 5.2. CLASIFICACIÓN DE LOS USOS BÁSICOS

El presente P.P. en aplicación del art. 3.4.2 de las NUM, considera
los siguientes usos básicos asignados al uso global Residencial:

-Residencial. Familiar, con un mínimo del 60% del aprovecha-
miento sobre el total.

-Residencial colectivo.

-Comercio y servicios.

-Talleres y almacenes, con una edificación máxima del 10% de
la edificabilidad total.

-Colectivo general.

-Espacio Libre Público.

-Viario y comunicación.

-Garaje y estacionamiento.

-Servicios Urbanos.

Artículo 5.3. DEFINICIÓN DE LOS USOS BÁSICOS

El presente Plan Parcial en aplicación del art. 3.2.3 de las NUM,
considera las siguientes definiciones de usos básicos:

A1.- RESIDENCIAL FAMILIAR. Corresponde a los locales o es-
pacios destinados a la residencia y alojamiento personal o familiar.

A2.- RESIDENCIAL COLECTIVO: Corresponde a espacios, loca-
les y dependencias destinadas a residencia o alojamiento en régi-
men de comunidad así como aquellos otros que se destinan a alo-
jamiento eventual o temporal.

B.- COMERCIO Y SERVICIOS. Locales abiertos al público des-
tinados a la exposición y venta de productos y mercancías; así co-
mo los destinados a la prestación de servicios privados al público
ya sean de tipo administrativo, recreativo o cultural.

C.- TALLERES Y ALMACENES: Locales destinados a la realiza-
ción de trabajos físicos y los destinados a la guarda, conservación
o distribución de materiales y materias primas.

D.- GARAJE Y ESTACIONAMIENTO. Locales y espacios desti-
nados a la estancia de vehículos, incluyendo el necesario acceso a
los mismos.

E.- COLECTIVO EN GENERAL: Locales destinados a cualquiera de
los posibles usos colectivos ya sean de carácter público o privado.

G.- ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS: espacios abiertos destina-
dos al recreo y la contemplación.

H.- VIARIO Y COMUNICACIÓN. Espacios libres de movimiento
institucionalizado, destinados al tránsito de personas y/o vehículos.

I.- SERVICIOS URBANOS. Instalaciones, terrenos o servidum-
bres en los mismos destinados a la implantación de infraestructuras
al servicio de la población.

Artículo 5.4. COMPATIBILIDAD DE USOS BÁSICOS

El presente Plan Parcial en aplicación del art. 3.2.4 de las NUM,
considera, Sin perjuicio en lo establecido en las ordenanzas espe-
cíficas, que los usos básicos señalados en el punto anterior pueden
coexistir en un mismo predio y que los establecidos en los epígra-
fes A a E, ambos inclusive, pueden coexistir en un mismo edificio, y
que los usos señalados en los apartados G y H pueden coexistir con
los demás usos en cualquier predio y circunstancia.

No se considera compatible con la vivienda, en un mismo edifi-
cio, ningún uso clasificado como insalubre, molesto, nocivo o peli-
groso conforme a la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades
Clasificadas y a su correspondiente Reglamento.

Exceptuando los despachos profesionales, no podrán instalarse
usos comerciales o industriales distintos al de vivienda en plantas
superiores a las ocupadas por viviendas. 

Desde los accesos comunes a edificio de uso de vivienda no se
podrá acceder a locales de usos distintos al de vivienda excepto si
dichos usos tienen una superficie menor de 300 m2.

Artículo 5.5. PLAZAS DE APARCAMIENTO.

Se establecen unas previsiones mínimas de plazas de aparca-
miento dentro de cada parcela del suelo urbano en las siguientes
condiciones:

Residencial............................2 plazas por vivienda asignada.

Resto de usos ............1 plaza por cada 100 m2 construidos. 

El número mínimo de plazas de aparcamiento por edificio será la
suma de los mínimos establecidos para cada uso básico previsto.

Las plazas podrán estar cerradas o abiertas en el interior de la
parcela, sin perjuicio de lo dispuesto e el art. 44.3.b. de la Ley 5/99
de Urbanismo de Castilla y León.

CAPÍTULO 6. USOS PORMENORIZADOS

Artículo 6.1. RELACIÓN DE USOS PORMENORIZADOS.

El presente Plan Parcial, en aplicación de estas Normas consi-
dera, como agrupación de distintos usos básicos, los siguientes
usos pormenorizados:
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1.- Residencial 1 R1

2.- Residencial 2 R2

3.- Equipamiento EQ

4.- Espacio Libre Público ELP

5.- Viario y comunicación —

6.- Servicios Urbanos SU

Cada uso pormenorizado tiene asignado un uso básico predo-
minante (mayoritario respecto del aprovechamiento total del mismo),
considerándose los demás usos básicos como compatibles (permi-
tidos) o prohibidos.

En las condiciones de cada uso pormenorizado, se establece un
porcentaje mínimo que debe destinarse al uso predominante.

Los usos básicos de Viario y Servicios Urbanos están incluidos
implícitamente en todos los usos pormenorizados. 

El uso básico de garaje y estacionamiento es compatible con to-
dos los demás, salvo las limitaciones establecidas en el uso por-
menorizado de “espacio libre público”.

Los usos básicos de equipamiento y espacio libre pueden su-
poner un 100% siempre que ello no suponga la conversión de un
uso público en privado.

Artículo 6.2. CONDICIONES DE “RESIDENCIAL 1”

- Uso predominante:

• Residencial familiar mínimo 80% 

- Usos compatibles:

• Residencial colectivo 

• Comercio y servicios 

• Talleres y almacenes 

• Colectivo General 

• Espacio libre público

- Usos prohibidos: 

• El resto de usos

Artículo 6.3. CONDICIONES DE “RESIDENCIAL 2” 

- Uso predominante: 

• Residencial familiar: min. 50%.

- Usos compatibles:

• Residencial colectivo 

• Comercio y servicios 

• Talleres y almacenes 

• Colectivo General 

• Espacio libre público

- Usos prohibidos: 

• El resto de usos

Artículo 6.4. CONDICIONES DE “EQUIPAMIENTO”.

- Uso predominante:

• Colectivo General:

- Usos compatibles:

• Residencial Colectivo

• Residencial familiar: una vivienda por parcela, vinculada 

• Comercio y servicios

• Talleres y almacenes 

• Espacio libre público

- Usos prohibidos: 

• El resto de usos

Artículo 6.5. CONDICIONES DE “ESPACIO LIBRE PÚBLICO”.

- Uso predominante: 

• Espacio Libre Público:

- Uso compatible:

• Comercio y servicios 

(quioscos o similares en régimen de concesión).

• Viario

- Usos prohibidos: 

• El resto de usos

Artículo 6.6. CONDICIONES DE “VIARIO Y COMUNICACIÓN”.

- Uso predominante: 

• Viario y comunicación.

- Uso compatible:

• Comercio y servicios 

(quioscos o similares en régimen de concesión).

• Viario

Artículo 6.7. CONDICIONES DE “SERVICIOS URBANOS”.

- Uso predominante: 

• Servicios Urbanos.

- Uso compatible:

• Espacio Libre Público

• Viario

• El resto de usos básicos sólo cuando sean precisos para el fun-
cionamiento del servicio correspondiente.

CAPÍTULO 7. CONCEPTOS GENERALES. TERMINOLOGÍA 

Con carácter general, en este Plan Parcial serán válidas tanto la
terminología como las definiciones y condiciones generales esta-
blecidas en las Normas Urbanísticas de Villanubla, así como en la
Ley y Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, con las matiza-
ciones y complementaciones que a continuación se expresan:

Artículo 7.1. ALINEACIONES. CLASES.

Se entiende por alineación la línea establecida por este Plan
Parcial que separa:

• Los terrenos de uso y dominio público destinados a vías pú-
blicas o espacios libres públicos de las parcelas destinadas a otros
usos.

• Las superficies edificables de las libres, dentro de una misma
parcela, en los casos en que así se establezca.

Se denomina:

1.- ALINEACIÓN OFICIAL, exterior o pública: a la línea señalada
por el planeamiento para establecer el límite que separa los suelos
destinados a vía pública o espacios libres públicos, de las parcelas
edificables. 

Como “alineaciones oficiales” se considerarán las definidas en
los Planos de Ordenación que forman parte del presente Plan Par-
cial.

Asimismo, en los Planos de Alineación se señalan como alinea-
ciones oficiales las líneas que distinguen espacios públicos de dis-
tinta calificación.

2.- ALINEACIÓN INTERIOR o privada: Es la línea que señala el
planeamiento para establecer la separación entre la parte de parce-
la susceptible de ser ocupada por edificación y el espacio libre de
la parcela.

Artículo 7.2. ALTURA MÁXIMA

Según determinaciones de las NUM art. 4.1.6.

La altura máxima se determinará sobre cada rasante del terreno
correspondiente a cada tramo de la edificación. En caso de parce-
las o edificaciones con varias fachadas de diferentes rasantes, se
permitirá continuar con la altura establecida para cualquiera de ellas
medida en los tramos correspondientes al encuentro en ángulo de
ambas fachadas, hasta un máximo de 15 metros sobre la otra.

Artículo 7.3. ÁREA DE MOVIMIENTO

El área de movimiento de una parcela es la parte de la misma en
que debe ubicarse la edificación. En este Plan Parcial está determi-
nado por las condiciones particulares establecidas por las alinea-
ciones exteriores e interiores, así como por los retranqueos obliga-
torios y fondos de edificación de cada parcela y uso correspon-
diente. 
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Las alineaciones oficiales y alineaciones interiores, que se refle-
jen en el Plano de Ordenación serán de obligatorio cumplimiento si
no se establece expresamente lo contrario en las Ordenanzas Parti-
culares.

Artículo 7.4. EDIFICABILIDAD

La edificabilidad, en este Plan Parcial, se considera que es el va-
lor máximo total expresado en m2 de la edificación que se puede
realizar sobre un predio. 

La superficie edificada total es el sumatorio de las superficies
que, en cada planta, quedan comprendidas dentro de los límites ex-
teriores del edificio.

Artículo 7.5. FONDO EDIFICABLE. FONDO EDIFICADO 

Con respecto al edificio:

1.- Se entiende por fondo edificable la dimensión máxima de pro-
fundidad edificable medida perpendicularmente en cada punto de
la alineación a fachada en la que puede encontrarse la edificación
principal erigida en una parcela. Más allá del fondo edificable sólo
serán admisibles las edificaciones provisionales o secundarias.

2.- Se entiende por fondo edificado la profundidad medida des-
de cada punto de la fachada hasta la línea de edificación interior
construida.

Artículo 7.6. LINDEROS

Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la sepa-
ran de otras parcelas u otros terrenos. En función de su posición re-
lativa se considera que:

1.- Lindero frontal, es aquel que delimita la parcela respecto de
las vías o espacios libres públicos a los que se abre o da frente.

2.- Lindero posterior o trasero es, en parcelas con un solo linde-
ro frontal, aquel que está opuesto al mismo en solución de discon-
tinuidad respecto a este, denominándose el resto linderos laterales.

3.- Linderos laterales son, en parcelas con más de un lindero
frontal, los restantes.

Artículo 7.7. PARCELA

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Única
del RUCYL se consideran como parcelas las superficies de terrenos
legalmente conformadas o divididas que pueden ser soporte de
aprovechamiento en las condiciones previstas en la normativa ur-
banística.

Artículo 7.8. PARCELA MÍNIMA 

Se denomina así, en este Plan Parcial, al conjunto de condicio-
nes mínimas de superficie y de geometría que se exigen a una par-
cela para que puedan autorizarse sobre ella los usos permitidos por
el planeamiento urbanístico. Por extensión se denomina también
parcela mínima aquella en la que se cumplen de forma estricta una
o varias de esas condiciones mínimas.

De acuerdo con el Artículo 75.3.b.4° de la Ley 5/99 de Urbanismo
de Castilla y León y el art. 93 del Reglamento de Gestión Urbanística,
las parcelas mínimas serán indivisibles, cualidad que obligatoria-
mente debe reflejarse en la inscripción de la finca en el Registro de
la Propiedad. No podrán realizarse parcelaciones o reparcelaciones
que supongan parcelas inferiores a la mínima.

Artículo 7.9. PERÍMETRO DE EDIFICACIÓN. LINEAS DE EDIFI-
CACIÓN

Perímetro de edificación: es el contorno exterior de la superficie
mínima horizontal que comprende en su interior todas las proyec-
ciones horizontales de las fachadas de la edificación sobre rasante,
sin considerar los salientes ni los vuelos autorizados.

Línea de edificación: es cada uno de los segmentos que confi-
guran el perímetro de edificación.

Artículo 7.10. PLANTAS DEL EDIFICIO TIPO

A efectos de descripción y cómputo se denomina:

a) PLANTA BAJA: es aquella planta cuyo pavimento está situa-
do entre 0,00 m. y +1,50 metros con respecto a la rasante oficial co-
rrespondiente al acceso principal al edificio. 

b) SEMISÓTANO: es aquella planta cuyo pavimento está situado
a un máximo de 1,50 metros de profundidad con respecto a la ra-
sante oficial correspondiente al acceso principal al edificio, o que a
profundidad mayor, dispone de al menos 0,80 m. de altura libre por
encima de rasante, medida hasta el nivel inferior de su techo y en al
menos el 50% de su perímetro. 

c) SÓTANO: es aquella planta que teniendo su pavimento por de-
bajo de la rasante oficial, no cumple con las condiciones de la plan-
ta semisótano.

d) ÁTICO: es aquella planta, cuyo techo se sitúa por encima de
la cornisa de la edificación manifestando su fachada al exterior.

e) BAJO-CUBIERTA: es aquella planta cuyo techo está formado
total o parcialmente por la cubierta sin manifestar su fachada al ex-
terior.

f) PLANTA de PISO: es aquella planta correspondiente a cual-
quiera de las restantes de la edificación, situadas por encima de ra-
sante.

Artículo 7.11. RASANTE OFICIAL

Según determinaciones de las NUM art. 4.1.30.

Dicha rasante se considerará tomada, salvo indicación contraria,
en el eje de la vía. 

Artículo 7.12. RETRANQUEO

Es la distancia a que debe situarse la línea de edificación res-
pecto a la alineación oficial, alineación interior o a uno cualquiera de
los linderos de parcela.

El valor del retranqueo se medirá perpendicularmente al lindero
de referencia en todos los puntos del mismo.

Artículo 7.13. SEPARACIÓN

Es la distancia real medida entre una cualquiera de las líneas de
fachada de la edificación que se desee medir y el lindero o linderos
más próximos.

Separación de edificaciones es la distancia entre líneas de fa-
chada, de edificios de la misma parcela, de colindantes o del lado
opuesto de una calle, incluidos aquí espacios libres públicos.

Artículo 7.14. SOLAR

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 22 de la Ley 5/99 de
Urbanismo de Castilla y León se consideran como solares las su-
perficies de suelo urbano legalmente divididas, aptas para su uso
inmediato conforme a las determinaciones del planeamiento urba-
nístico, urbanizadas con arreglo a las alineaciones, rasantes y nor-
mas técnicas establecidas en aquel, y que dispongan, como míni-
mo, de:

1º- Acceso por vía pavimentada abierta al uso público.

2º- Servicios urbanos de abastecimiento de agua potable, eva-
cuación de aguas residuales, suministro de energía eléctrica, alum-
brado público, adecuados a los usos permitidos.

Artículo 7.15. SUPERFICIE OCUPABLE Y OCUPADA

Se entiende por superficie ocupable de parcela la proporción
máxima de la misma en la que puede asentarse la edificación.

Se entiende por superficie ocupada la que encierra el perímetro
de una edificación construida.

El índice de ocupación se medirá como porcentaje de la super-
ficie ocupada u ocupable con respecto a la superficie de la parcela.

Artículo 7.16. VOLADIZOS. VUELOS

Según determinaciones de las NUM art. 4.1.37.

El ancho correspondiente al vuelo o voladizo se medirá perpen-
dicularmente desde la fachada de la que sobresale hasta el punto
más alejado del vuelo.

CAPÍTULO 8. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN 

8.1.- CONDICIONES DE LA PARCELA 

Artículo 8.1.1. PARCELA MÍNIMA

Según determinaciones de las NUM, art. 4.2.1 

La parcela mínima en cada zona de este Plan Parcial será la se-
ñalada por estas normas para la ordenanza correspondiente.

Cuando se fijen por estas normas varias condiciones para la par-
cela mínima, habrán de cumplirse todas ellas en cada parcela para
poder edificar sobre la misma. 

8.2.- CONDICIONES DE VOLUMEN

Artículo 8.2.1. SÓLIDO CAPAZ

Según determinaciones de las NUM, art. 4.2.2.1 
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Artículo 8.2.2. ÁREA DE MOVIMIENTO

Según determinaciones de las NUM, art. 4.2.2.2 

Artículo 8.2.3. ALINEACIONES, RETRANQUEOS Y RASANTES

Son las definidas en los planos de ordenación y en la ordenan-
za establecida para cada parcela.

Artículo 8.2.4. ALTURA MÁXIMA.

Según determinaciones de las NUM, art. 4.2.2.3 

Artículo 8.2.5. GALIBO DE CUBIERTA

Según determinaciones de las NUM, art. 4.2.2.4. 

8.3.- CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD.

Artículo 8.3.1. EDIFICABILIDAD MATERIALIZABLE

Según determinaciones de las NUM, art. 4.2.3.1. 

Artículo 8.3.2. DETERMINACIÓN DE LA MÁXIMA EDIFICABILI-
DAD MATERIALIZABLE. 

Según determinaciones de las NUM, art. 4.2.3.2.

Artículo 8.3.3. COMPUTO DE EDIFICABILIDAD

Se considera que computa edificabilidad todas y cada una de las
superficies accesibles construidas sobre rasante que estén cerra-
das, con las siguientes matizaciones:

1º.- Se exceptúan del cómputo de edificabilidad:

a) Los vuelos permitidos que no estén cubiertos en la planta co-
rrespondiente.

b) Los elementos permitidos que sobrepasen el gálibo de la cu-
bierta.

c) Los espacios destinados al estacionamiento de vehículos y
sus zonas de acceso y maniobra.

d) Los espacios propios de las instalaciones y servicios del edi-
ficio, independientemente de su situación en el mismo, hasta un má-
ximo del 20% de la superficie construida del resto de usos. Para que
superficies superiores no contabilicen, deberá justificarse su nece-
sidad y autorizarse por parte del ayuntamiento. 

e) Las terrazas que estén descubiertas

f) Los ascensores y sus cuartos de maquinaria.

g) Las construcciones livianas, fácilmente desmontables que
puedan considerarse eventuales.

h) Los primeros 15 m2 de los trasteros vinculados a vivienda y
los trasteros, sin límite, para usos de equipamiento.

i) Los patios interiores, sean o no cerrados.

j) Los locales que alberguen instalaciones propias del edificio o
de servicios públicos que no impliquen permanencia de personas.

k) Las zonas comunes de acceso a las viviendas y a los patios
interiores.

l) Los soportales, cobertizos y plantas diáfanas porticadas que,
en ningún caso, podrán ser objeto de cerramiento posterior que su-
ponga superar la edificabilidad fijada para la parcela.

m) Las cubiertas planas, sean o no transitables.

2º.- Se computará al 50% la edificabilidad de:

-Las terrazas, porches y balcones cubiertos. 

8.4.- CONDICIONES GENERALES

Artículo 8.4.1. ACCESOS E ITINERARIOS INTERIORES

A. GENERALIDADES

Con carácter general, los accesos a los edificios así como sus
itinerarios interiores, cumplirán en todo caso las determinaciones vi-
gentes en materia de “supresión de barreras arquitectónicas y ac-
cesibilidad” -fundamentalmente la Ley 3/1998 y Reglamento co-
rrespondiente (Decreto 217/2001)-, así como aquellas relativas a las
“condiciones de protección contra incendios en los edificios”-fun-
damentalmente el Código Técnico de la Edificación CTE-DB-SI y
CTE-DB-SU (Real Decreto 314/2006). 

B. ACCESO EXTERIOR

Todo edificio tendrá acceso desde una calle, plaza, vía pública o
desde un espacio exterior accesible. Se entiende como “espacio ex-
terior accesible” o “espacio exterior seguro”, sin perjuicio de lo ex-

presado en los artículos “6, 7, 8 y 13 del Reglamento de Accesi-
bilidad y Supresión de Barreras” así como en el “Anejo A de la
Normativa de Incendios CTE-DB-SI”, aquel que cumpla los siguien-
tes requisitos:

- Este espacio será tal que, al menos, se pueda inscribir un cír-
culo de diámetro igual a la altura del edificio o dos círculos tangen-
tes de diámetro igual a _ de dicha altura y esté libre de edificación
y de cualquier obstáculo.

- Estar comunicado con una vía pública mediante al menos una
embocadura de anchura mínima 4,00 m. y 4,00 m. de altura.

- Desde la vía pública exterior se podrá acceder con un vehícu-
lo de forma directa, sin subir o bajar peldaños o similares. El forja-
do o las soleras de este espacio deberán resistir una sobrecarga de
uso de 2.000 Kp/m2, sin perjuicio de lo establecido por el CTE-DB-
SI.

Todos aquellos edificios de uso público dispondrán de, al me-
nos, un acceso apto para discapacitados, sin peldaños que impidan
su entrada y con puertas suficientemente anchas.

C. PORTAL Y RECORRIDOS COMUNES INTERIORES

- En aquellos edificios en los que una entrada sirva a varias vi-
viendas, se dispondrá de un portal en el que se pueda inscribir un
rectángulo de 2,50 m x 2,00 m. de lado, y una altura libre mínima de
2,40 m.

- Los corredores de acceso a cada vivienda tendrán una anchu-
ra mínima de 1,20 m y permitirían el paso de un rectángulo horizon-
tal de 2 x 0,70 metros.

- Los recorridos comunes interiores de un edificio residencial, in-
cluidos portales, no podrán comunicar directamente con locales de
otro uso, debiendo existir un espacio intermedio con puertas RF-90. 

D. ESCALERAS COMUNES

- Las escaleras comunes cumplirán las condiciones de accesi-
bilidad según la legislación vigente en la materia.

- Los arranques de escalera y los finales de zancas no invadirán
la circulación transversal a las mismas.

- Las escaleras comunes tendrán un ancho mínimo de 1,10 m.,
con tramos continuos no superiores a 12 peldaños (12 contrahue-
llas). La anchura mínima de las mesetas será igual al ancho de la es-
calera a la que accede.

- Las escaleras se deberán iluminar y ventilar mediante huecos
al exterior, de alguno de los modos siguientes:

- Directamente a través de huecos practicables dispuestos en los
paramentos verticales, de un mínimo de 1 m2 de superficie por plan-
ta a partir de la 1ª.

- Cenitalmente con un hueco mínimo de iluminación de 2,00 m2
y un hueco mínimo de ventilación de 1,00 m2.

E. ASCENSORES

En lo relativo a condiciones de los ascensores y medios de ele-
vación se cumplirá con lo establecido en la normativa sectorial y de
accesibilidad vigente. 

F. INSTALACIONES

Las instalaciones generales tendrán acceso al edificio a través
de puntos de acometida registrables desde espacios comunes del
edificio.

Artículo 8.4.2. CIERRES DE PARCELA

Según determinaciones de las NUM art. 4.2.4.2.

Artículo 8.4.3. PATIOS

Según determinaciones de las NUM art. 4.2.4.3.

Artículo 8.4.4. VUELOS Y ALEROS 

Se permitirán vuelos salvo que la ordenanza concreta los prohí-
ba.

El tipo de vuelo y su ancho estará en función de su posición en
la parcela:

1º- Vuelos sobre fachadas apoyadas en la alineación oficial:

a) BALCONES: 0,60 M

b) MIRADORES Y CUERPOS CERRADOS 1,00 M

c) ALEROS 1,00 M
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2º- Vuelos sobre fachadas apoyadas en la alineación interior y en
general las retranqueadas respecto de la alineación oficial:

a) BALCONES: 1,00 M

b) MIRADORES Y CUERPOS CERRADOS 1,20 M

c) ALEROS 1,20 M

3º- Vuelos en el interior de las alineaciones: libres, pero sin que
su superficie supere el 10% de la superficie de la planta a que co-
rrespondan.

La altura mínima de los vuelos sobre la rasante de la acera será
de 3,00 metros.

Todo cuerpo volado, excepto el alero, quedará separado de las
fincas contiguas una distancia igual o mayor que la del propio vue-
lo.

No se permitirán cuerpos volados, excepto los aleros, que so-
brepasen los límites de retranqueos obligatorios.

8.5.- CONDICIONES HIGIÉNICAS

Artículo 8.5.1. CONDICIONES HIGIÉNICAS

Según determinaciones de las NUM. Art. 4.2.5 

No se permite el uso residencial en sótanos o semisótano con-
forme al art. 38.3 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León. A
estos efectos no se consideran usos residenciales las bodegas tra-
dicionales en vivienda unifamiliar siempre contando con la ventila-
ción adecuada, así como los gimnasios.

8.6.- CONDICIONES DE SEGURIDAD

Artículo 8.6.1. CONDICIONES DE SEGURIDAD

Según determinaciones de las NUM. Art. 4.2.6 

8.7.- CONDICIONES ESTÉTICAS

Artículo 8.7.1. CONDICIONES ESTÉTICAS

Según determinaciones de las NUM. Art. 4.2.7 

CAPÍTULO 9. CONDICIONES ESPECÍFICAS
DEL USO DE VIVIENDA

Artículo 9.1. COMPARTIMENTACIÓN. PROGRAMA DE VIVIEN-
DA.

Según determinaciones de las NUM. Art. 4.2.8.1. 

Artículo 9.2. ALTURAS

Según determinaciones de las NUM Art. 4.2.8.2. 

Artículo 9.3. PLAZAS DE APARCAMIENTO EN VIVIENDAS

Según determinaciones de las NUM Art. 4.2.8.3. 

Se reservará como mínimo en el interior de las parcelas:

-1 plaza por vivienda en viviendas colectivas

-2 plazas por vivienda en viviendas unifamiliares.

CAPÍTULO 10. CONDICIONES DEL RESTO DE LOS USOS

Artículo 10.1. USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS

Según determinaciones de las NUM Art. 4.2.9.1. 

Con carácter general se deberá cumplir la normativa vigente en
materia de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y
protección contra incendios, así como la normativa sectorial espe-
cífica del uso correspondiente.

Asimismo será preciso el cumplimiento de la normativa sobre
Actividades Clasificadas y Ruidos.

No se podrán disponer comercios independientes en planta de
sótano, debiendo pues vincularse funcional y estructuralmente a la
planta baja.

Se reservará como mínimo en el interior de las parcelas 1 plaza
de aparcamiento por cada 100 m2 construidos de superficie sobre
rasante destinada a estos usos.

Las oficinas se consideran parte del uso básico de comercio y
como tal ha de cumplir las condiciones de éste.

Artículo 10.2. GARAJE Y ESTACIONAMIENTO. 

Según determinaciones de las NUM Art. 4.2.9.2.

En todos los casos: cuando existan rampas de acceso, éstas
tendrán una pendiente máxima del 16% en tramos rectos y del 12%

en tramos curvos. El radio mínimo de curvatura será de 6 m. medi-
dos al eje de la rampa.

Artículo 10.3. TALLERES Y ALMACENES

Se estará a lo dispuesto en la normativa sectorial correspon-
diente a cada uso, así como en la Ley 5/93 de Actividades clasifi-
cadas o aquella que la sustituya para su autorización y regulación.

Únicamente se podrán disponer en planta baja en las condicio-
nes de compatibilidad de usos básicos señaladas en estas orde-
nanzas.

Se dispondrá de un aseo independiente por sexos por cada 500
m2 de superficie o fracción. Estos aseos serán independientes y no
tendrán acceso directo al resto de locales, sino a través de vestíbu-
lo previo.

Artículo 10.4. COLECTIVO GENERAL

Según determinaciones de las NUM art. 4.2.9.

Se reservará como mínimo en el interior de las parcelas 1 plaza
de aparcamiento por cada 100 m2 construidos de superficie sobre
rasante destinada a estos usos.

Artículo 10.5. VIARIO

Se respetará el criterio general de distribuir equitativamente el
espacio entre peatones y vehículos a motor.

Artículo 10.6. SERVICIOS URBANOS

Se tratará adecuadamente el entorno de las instalaciones y edi-
ficaciones implantadas, de forma que se integren del mejor modo
posible en el paisaje.

CAPÍTULO 11. CONDICIONES DE LOS USOS Y
EDIFICACIONES FUERA DE ORDENACIÓN

Artículo 11.1. USOS FUERA DE ORDENACIÓN

Según art. 3.1.3. de las NUM. 

Artículo 11.2. EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN

El presente PP considera como fuera de ordenación las naves
existentes en el interior del sector, por lo que se determina su de-
molición a efectos de materializar la urbanización prevista. 

CAPÍTULO 12. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

Artículo 12.1. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

Según determinaciones de las NUM capítulo 4.3.

CAPÍTULO 13. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE ZONAS,
MANZANAS Y ORDENANZAS

Artículo 13.1. DIVISIÓN EN ZONAS HOMOGÉNEAS Y MANZA-
NAS.

El presente P.P. establece una división básica del ámbito del sec-
tor en zonas, homogéneas en su morfología, en desarrollo de las de-
terminaciones establecidas por el planeamiento.

Se establecen seis zonas:

- Ciudad Jardín (CJ): Parcelas residenciales con predominancia
de la vivienda unifamiliar en sus diversas tipologías: adosadas, pa-
readas, aisladas, etc.

- Edificación abierta (EA): Parcelas residenciales con predomi-
nancia de la edificación plurifamiliar con posible presencia de uso
comercial.

- Equipamiento (EQ): Parcelas destinadas a cualquiera de los
usos colectivos, comerciales dotacionales etc., podrán ser públicas
o privadas.

- Espacio libre público (ELP): Parcelas de espacio libre al servi-
cio del Sector.

- Viario (-): Espacio que constituye el sistema de comunicacio-
nes del Sector.

- Servicios Urbanos (SU): Parcelas para instalaciones y servicios
generales del Sector.

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE CADA ZONA

Artículo 13.2. ZONA DE “CIUDAD JARDÍN” (CJ)

1. USO PORMENORIZADO, Residencial 1

2. PARCELA MÍNIMA:

A efectos de segregaciones se establece la siguiente parcela mí-
nima:

26 12 de septiembre de 2007



- Sup. mínima: 125 m2.

- Frente mínimo a vía pública: 5,00 m.

Cada vivienda se vinculará a una parcela igual o superior a la mí-
nima, ya se realice o no bajo régimen de división horizontal.

3. POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN

- Ocupación máxima: 60%

- Alineaciones: Las alineaciones y rasantes de cada parcela se-
rán las indicadas en el plano correspondiente de este Plan Parcial.

- Retranqueos obligatorios: Mínimo 6 m respecto de la alineación
oficial, salvo que se establezca alineación interior. El retranqueo pos-
terior será de un mínimo de 3 m. En caso de establecerse retran-
queo lateral, éste será de un mínimo de 3 metros. 

4. SÓLIDO CAPAZ

- N° de plantas: Dos (B + I) permitiéndose el uso bajo-cubierta.

- Pendiente máxima de cubierta: 30° (57,74 %)

- Fondo máximo: en planta baja según retranqueos y en planta
1ª 15,00 m. desde la fachada principal.

5. CONDICIONES DE COMPOSICIÓN

La composición de la edificación, materiales y tratamiento del
color son libres.

La superficie opaca del cerramiento exterior no podrá superar
1,00 m de altura en más del 30% de la longitud de la fachada.

El resto del cerramiento hasta una altura máxima de 2,20 m po-
drá ser realizada en cualquier material transparente o permeable en
una proporción mínima, en alzado, de 0,5 m2/ 1 m2.

Artículo 13.3. ZONA DE “EDIFICACIÓN ABIERTA” (EA).

1.- USO PORMENORIZADO. Residencial 2.

2.- PARCELA MÍNIMA. A efectos de parcelaciones y/o segrega-
ciones se establece la siguiente parcela mínima:

- Superficie mínima 200 m2

- Frente mínimo a vía pública: 10 m.

3.- POSICIÓN DE EDIFICACIÓN. 

- Ocupación máxima: 70% 

- Alineaciones: Las establecidas en los planos de ordenación.

- Retranqueos obligatorios: No existirá retranqueo respecto de
las alineaciones interiores en caso de estar definidas para la parce-
la. En caso de establecerse retranqueos respecto de la alineación
oficial éste será de 6 a 8 metros. El retranqueo lateral y posterior se-
rá de un mínimo de 3 metros.

4. SÓLIDO CAPAZ

- N° plantas: Tres (B+II) permitiendo el uso bajo-cubierta y for-
mación de áticos dentro del sólido capaz definido.

- Fondo de la edificación: Máximo de 15,00 m. medidos desde
las fachadas de la edificación.

- Soportales y pasos: Las plantas bajas podrán configurarse co-
mo soportales o como plantas diáfanas en los tramos de fachadas
sobre los que no se establezcan alineaciones obligatorias.

- Pendiente máxima de cubierta: 30° (57,74 %)

5. CONDICIONES DE COMPOSICIÓN

La composición de la edificación, materiales y tratamiento del
color son libres

La superficie opaca del cerramiento exterior no podrá superar
1,00 m de altura en más del 30% de la longitud de la fachada.

El resto del cerramiento hasta una altura máxima de 2,20 m po-
drá ser realizada en cualquier material transparente o permeable en
una proporción mínima, en alzado, de 0,5 m2/ 1 m2.

Artículo 13.4. ZONA DE “EQUIPAMIENTO” (EQ)

1. USO PORMENORIZADO: EQUIPAMIENTO

2. PARCELA MÍNIMA. A efectos de parcelaciones y/o segrega-
ciones se establece la siguiente parcela mínima:

- Superficie mínima 200 m2 

- Frente mínimo a vía pública: 10 m.

3. POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN.

- Ocupación máxima: 100% dentro del área de movimiento.

- Alineaciones: Las alineaciones y rasantes serán las indicadas
en el plano de ordenación y alineaciones correspondiente de este
Plan Parcial.

- Retranqueos obligatorios: No existirá retranqueo respecto de
las alineaciones interiores en caso de estar definidas para la parce-
la. En caso de establecerse retranqueos respecto de la alineación
oficial éste será de 4 a 8 metros. En caso de establecerse retran-
queo lateral éste será de un mínimo de 3 metros. El retranqueo pos-
terior será de un mínimo de 3 m.

4. SÓLIDO CAPAZ

Se establecen dos zonas distintas, según figuran en el plano de
Ordenación: B+l y B+II, permitiéndose en ambos casos el aprove-
chamiento de la planta bajo-cubierta.

5. CONDICIONES DE COMPOSICIÓN

La composición de la edificación, materiales y tratamiento del
color son libres.

La superficie opaca del cerramiento exterior no podrá superar
1,00 m de altura en más del 30% de la longitud de la fachada.

El resto del cerramiento hasta una altura máxima de 2,20 m po-
drá ser realizada en cualquier material transparente o permeable en
una proporción mínima, en alzado, de 0,5 m2/ 1 m2.

Artículo 13.5. ZONA DE “ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS” (ELP)

1. USO PORMENORIZADO: ESPACIO LIBRE PÚBLICO.

2. PARCELA MÍNIMA: La definida en planos de ordenación. No
se permiten segregaciones divisiones posteriores al presente P.P.

3. CLASES. Tal y como determina el art. 105 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León son espacios con una superficie mínima
de 500 m2, en los que se puede inscribir un círculo de diámetro 20 m.

Se establecen dos grados distintos:

1.- Parques públicos: espacios dotados de un tratamiento ade-
cuado a su uso como zonas de juegos de niños y jardines, 

2.- Jardines: espacios complementarios de la trama viaria con un
tratamiento propio de su nombre. 

4. EDIFICABILIDAD.

Estos espacios carecen de edificabilidad propiamente dicha, si
bien se admiten pequeñas construcciones de carácter no perma-
nente y al servicio del uso principal: Kioscos, templetes, casetas de
jardinero, etc.

Artículo 13.6. ZONA DE “VIARIO Y COMUNICACIÓN”()

Estos espacios constituyen el sistema de comunicación del
Sector, tanto peatonal como rodado.

Su uso principal es el viario y comunicación, siendo permitido el
de garaje en superficie para plazas de aparcamiento vinculadas a la
red viaria.

También se admite la existencia de jardines y zonas arboladas
anexas al espacio principal así como el establecimiento de mobilia-
rio o instalaciones para la recogida de basuras, e instalaciones de
todo tipo para servicio público.

Esos espacios carecen de edificabilidad propiamente dicha, si
bien se admiten pequeñas construcciones de carácter no perma-
nente y al servicio del uso principal: Kioscos, marquesinas de servi-
cio público de autobús y similares.

Artículo 13.7. ZONA DE “SERVICIOS URBANOS”(SU)

Estos espacios forman parte del sistema de instalaciones y ser-
vicios principalmente del sector.

Su uso principal es el de “servicios urbanos”, estando permiti-
dos todos aquellos necesarios para el funcionamiento del servicio
correspondiente.

También se admite la existencia de jardines y zonas arboladas,
así como el establecimiento de mobiliario e instalaciones de todo ti-
po para servicio público, siempre que se cumplan las condiciones
de seguridad de las diferentes instalaciones.

Esos espacios carecen de edificabilidad propiamente dicha, si
bien se admiten las construcciones precisas para la implantación del
servicio correspondiente.
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CAPÍTULO 14. SISTEMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 14.1.

La ejecución del Plan Parcial, para el ámbito que se define, cum-
plirá las determinaciones indicadas en los Artículos 38 y 39 de la Ley
5/99 de Urbanismo de Castilla y León.

Artículo 14.2

Se ha definido una única Unidad de Actuación, (art. 73.1 de la
Ley 5/99), para la distribución equitativa de los beneficios y cargas
derivadas tanto de la urbanización como de la gestión.

Artículo 14.3.

La ejecución del presente Plan Parcial se efectuará mediante el
sistema que fije el correspondiente Proyecto de Actuación y de
acuerdo con lo que establece la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla
y León. Están obligados los propietarios de los terrenos afectados
dentro del ámbito del Plan a efectuar las cesiones de los terrenos
establecidas en el presente documento, así como a sufragar los cos-
tos derivados de la Urbanización, como establece el art. 68.2 de la
Ley 5/99, definidos en el Estudio Económico y Financiero anexo a
este documento, para su posterior incorporación en el Proyecto de
Urbanización.

Artículo 14.4.

Las facultades de derecho se ejercerán dentro de los límites es-
pecificados en el Plan Parcial como consecuencia de la asignación
de la calificación concreta que se establece para cada parcela edi-
ficable o no edificable, de carácter residencial o dotacional.

CAPÍTULO 15 PROYECTOS DE ACTUACION 

Artículo 15.1

El Proyecto deberá referirse a la Unidad de Actuación completa,
debiendo resolver las conexiones de infraestructuras propias de la
ordenación afectada.

El plazo de presentación del proyecto de Actuación será el de-
terminado en el Plan de Etapas de este documento.

Artículo 15.2.

Los Proyectos de obras de urbanización y demás documentos
que, en función de la ejecución del presente P.P., deban redactarse,
contendrán los requisitos, condiciones y características descritas en
la memoria de este documento, estando sujeto su desarrollo y pro-
cedimiento a lo dispuesto por las Normas Subsidiarias de Villanubla,
así como lo establecido en la Ley de Urbanismo de Castilla y León
y en el Reglamento que la desarrolla.

Artículo 15.3

Si la parcela en la que pretende edificar no tuviese la condición
de solar, sólo se podrá conceder la oportuna Licencia de obras de
edificación cuando se garantice la ejecución simultánea de la urba-
nización y la edificación, tal y como establecen los Artículos 45 y 202
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y en los términos
allí expresados.

Artículo 15.4.

El Plan Parcial se redacta con la suficiente precisión para que, a
la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización, este incluido
o no en el Proyecto de Actuación correspondiente, el Excmo.
Ayuntamiento pueda conceder Licencias de Edificación, no siendo
necesario instrumento de planeamiento intermedio, al estar defini-
das de forma precisa las determinaciones del Planeamiento de de-
sarrollo, en cuanto a usos, intensidad de usos, ordenación tipológi-
ca vinculación de obras de urbanización a cada predio, aprovecha-
mientos, alineaciones y rasantes.

Artículo 15.5.

Cualquier variación en el replanteo de la Ordenación de este Plan
Parcial será a costa de las superficies privadas, permaneciendo inal-
terables las públicas, incluyendo en éstas las de cesión obligatoria
determinadas por la Ley 5/99 y el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León

Artículo 15.6.

El otorgamiento de la licencia faculta al propietario ejercer el de-
recho a edificar siempre que el proyecto presentado fuera conforme
con la ordenación urbanística aplicable.

El acto de otorgamiento de la licencia fijará los plazos de inicia-
ción, interrupción máxima y finalización de las obras, conforme con
la normativa aplicable.

Artículo 15.7.

En los supuestos de anulación de licencia, demora injustificada
en su otorgamiento o denegación improcedente, los perjudicados
podrán reclamar de la Administración actuante el resarcimiento de
los daños y perjuicios causados, en los casos y con la concurrencia
de los requisitos establecidos en las normas que regulan con ca-
rácter general dicha responsabilidad. En ningún caso habrá lugar .a
indemnización si existiese dolo, culpa o negligencia graves imputa-
bles al perjudicado.

Artículo 15.8.

El derecho a edificar se extingue por incumplimiento de los pla-
zos fijados, mediante su declaración formal, en expediente tramita-
do con audiencia del interesado.

Extinguido el derecho a edificar, el interesado no podrá iniciar o
reanudar actividad alguna al amparo e la licencia caducada salvo,
previa autorización u orden de la Administración, las obras estricta-
mente necesarias para garantizar la seguridad de las personas y bie-
nes, o el valor de la edificación ya realizada.

Artículo 15.9.

Si una vez notificada la caducidad de la Licencia no se solicita-
rá una nueva en un período de seis meses o ésta fuera denegada
determinará su expropiación o venta forzosa de acuerdo con la le-
gislación vigente.

ANEXOS A LA NORMATIVA

ANEXO 1. PLAN DE ETAPAS

Se establece una sola etapa de cinco años de duración, com-
putables a partir de que sea pública la aprobación definitiva del Plan
Parcial.

Dicho plazo de 5 años será también máximo para cumplir los de-
beres de equidistribución y cesión en los términos señalados en la
Ley y en el presente Plan Parcial.

Se establece plazo de seis meses desde la aprobación definiti-
va del Plan Parcial para la presentación del Proyecto de Actuación
correspondiente a la Unidad de Actuación delimitada.

ANEXO 2. PROGRAMA DE EDIFICACIÓN

Para la solicitud de licencia de edificación de las viviendas pre-
vistas y edificios de equipamientos públicos obligatorios se esta-
blece una etapa única de cinco años, computable a partir de la apro-
bación definitiva de los Proyectos de Urbanización y Reparcelación.

Se prevé ejecutar simultáneamente las obras de urbanización y
las de edificación, haciendo coincidir la etapa establecida para el
Plan Parcial y el Programa de Edificación.

La adquisición definitiva del derecho a la edificación, quedará
condicionado al cumplimiento del deber de urbanizar.

ANEXO 3. ADQUISICIÓN DE LAS FACULTADES URBANÍSTI-
CAS 

3.1. DERECHOS Y DEBERES BÁSICOS DE LOS PROPIETA-
RIOS.

Son los expresados en los Artículos 19 y 20 de la Ley 5/99 de
Urbanismo de Castilla y León, que son los siguientes:

3.1.1. La aprobación del planeamiento preciso según la clase de
suelo de que se trate, determina el deber de los propietarios afec-
tados de incorporarse al proceso urbanizador o edificatorio, en las
condiciones y plazos previstos en el planeamiento o legislación ur-
banística aplicables, conforme a lo establecido en esta Ley y en el
Plan de Etapas del P.P.

3.1.2. La ejecución del planeamiento garantizará la distribución
equitativa de los beneficios y cargas entre los afectados e implica-
rá el cumplimiento de los siguientes deberes legales:

a) Costear la urbanización en los plazos previstos en el Plan de
Etapas, para que las parcelas resultantes de la nueva ordenación al-
cancen la condición de solar, incluyendo los terrenos necesarios pa-
ra la conexión del sector con los sistemas generales existentes, a
excepción de los terrenos correspondientes a sistemas generales, y
en su caso, ejecutar las obras correspondientes.

b) Ceder gratuitamente los terrenos destinados a dotaciones ur-
banísticas públicas señalados en el PP, incluidos los sistemas ge-
nerales.

c) Ceder el porcentaje de aprovechamiento establecido por la le-
gislación vigente.
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d) Proceder a la equidistribución de los beneficios y cargas de-
rivadas del planeamiento.

e) Solicitar la licencia de edificación, previo el cumplimiento de
los deberes urbanísticos correspondientes, en los plazos estableci-
dos en los Programas de Edificación. 

f) Edificar los solares en el plazo fijado en la preceptiva licencia.

El cumplimiento de estos deberes determina la posibilidad de
ejecutar el derecho a la edificación en los términos que la legislación
vigente y el planeamiento establecen.

3.2. FACULTADES URBANÍSTICAS.

La adquisición de las facultades urbanísticas, se obtendrán por
el procedimiento y tendrán las consecuencias señaladas en la Ley.
Los apartados más significativos se exponen a continuación:

El contenido urbanístico de la propiedad inmobiliaria se integra
mediante la existencia de determinados derechos cuya ejecución re-
quiere el cumplimiento de los deberes asociados a tales derechos:

a) A urbanizar, entendiéndose por tal la facultad de dotar a un te-
rreno de los servicios e infraestructuras fijados en el planeamiento
o, en su defecto, en la legislación urbanística, para que adquiera la
condición de solar.

b) A materializar el aprovechamiento urbanístico que les corres-
ponda, consistente en la atribución efectiva al propietario afectado
por una actuación urbanística de los usos e intensidades suscepti-
bles de adquisición privada, o su equivalente económico, en los tér-
minos fijados por la Ley.

c) A edificar, que consiste en la facultad de materializar el apro-
vechamiento urbanístico correspondiente.

3.3. DERECHO A URBANIZAR.

3.3.1. La adquisición del derecho a urbanizar requiere, en el ca-
so presente, la aprobación definitiva del Plan Parcial que establece
el planeamiento de desarrollo para el sector, así como la del instru-
mento de gestión urbanística exigible.

3.3.2. El derecho a urbanizar los terrenos comprendidos dentro
del ámbito del P.P. se extinguirá si la urbanización efectiva de los
mismos y el cumplimiento de los deberes de cesión y equidistribu-
ción, no se realizare por el titular en los plazos establecidos al efec-
to en el Plan de Etapas.

3.3.3. La resolución que declare dicho incumplimiento deberá
dictarse previa audiencia del interesado y de acuerdo con lo esta-
blecido por la legislación vigente.

3.4. CONDICIÓN DE SOLAR.

Una vez efectuada la obra de urbanización prevista en el P.P. te-
rrenos adquirirán la condición de solar conforme al art. 22 de la Ley
5/99 de Urbanismo y con dicha condición el derecho a materializar
el aprovechamiento urbanístico que les corresponda conforme al
P.P.

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO APROBADO

1.- DOCUMENTACIÓN ESCRITA

a) Estudio Económico

2.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

INDICE DE PLANOS

01 SITUACIÓN Y RELACIÓN CON EL MUNICIPIO

02 FICHA SEGÚN NORMAS URBANÍSTICAS. MODIFICACIÓN 1.

03 ORDENACIÓN SEGÚN NORMAS URBANÍSTICAS. MODIFI-
CACIÓN 1.

04 REFUNDIDO PLANOS INFRAESTRUCTURAS PARA SECTOR
7 SEGÚN PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS.

05 INFORMACIÓN CATASTRAL

06 TOPOGRÁFICO

07 USOS, INFRAESTRUCTURAS Y VEGETACIÓN

08 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

09 ORDENACIÓN

10 RED VIARIA, ALINEACIONES Y RASANTES

11 SECCIONES LONGITUDINALES I

12 SECCIONES LONGITUDINALES II

13 SECCIONES TRANSVERSALES

14 RED DE ABASTECIMIENTO

15 RED DE SANEAMIENTO

16 RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA. OBRA CIVIL

17 ALUMBRADO PUBLICO

18 RED DE TELECOMUNICACIONES

19 RED DEGAS

20 ESQUEMA DE CIRCULACIÓN

21 PLAN DE ETAPAS

7352/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO
ABIERTO MEDIANTE SUBASTA

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Número de expediente: 232/07 y 233/07.

2.-Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contrato de obras.

b) División por lotes y número: 1.

• Objeto 1: Renovación Redes Hidráulicas y Urbanización Fase
VII en Pollos.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Valladolid.

d) Plazo de ejecución:

• Objeto 1: 3 meses.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.-Presupuesto base de licitación:

• Objeto 1: 164.374,80 Euros, (correspondiendo 116.097,56 eu-
ros a la obra de Renovación Redes Hidráulicas y 48.277,24 euros a
la obra de Urbanización).

5.-Garantía Provisional:

• Objeto 1: 3.287,50 Euros.

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial
de Valladolid.

b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid -47005.

d) Teléfono: 983.42.71.00.

e) Telefax: 983.42.72.92.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Veintiséis días naturales desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.
Las fotocopias de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y del
Proyecto Técnico podrán obtenerse en TECNI-REPRO, C/ Santiago,
22, Centro Comercial Las Francesas, 47001 -Valladolid, Teléfono:
983.35.25.82.

7.-Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: (grupos, subgrupos y categorías):

Objeto 1: Grupo: E; Subgrupo 1; Categoría d).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.
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8.-Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid. (si el último día fuese inhábil se prorrogará hasta el si-
guiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro especial de licitaciones de la
Secretaría General de la Diputación Provincial de Valladolid sita en
C/ Angustias n° 44 de Valladolid, de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
y de 8,30 a 12,30 los sábados.

9.-Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de Pimen-
tel, C/ Angustias, 44, 47003 -Valladolid.

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10 horas del décimo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10.-Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
600 Euros.

Valladolid, 4 de septiembre de 2007.-El Presidente, Ramiro Feli-
pe Ruiz Medrano.

7410/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, FAMILIA Y EMPLEO

Servicio Municipal de Acción Social

Sección Económico Administrativa 

Edicto de Notificación

El Excmo. Ayuntamiento de Valladolid ha dictado Decreto de
Trámite de incoación de expediente sobre reintegro de subvención
concedida dentro del Programa de Realojo a D. José Enrique Ramí-
rez Larralde y mediante la publicación de este anuncio, que da cum-
plimiento al requisito de la notificación, se hace saber a D. José
Enrique Ramírez Larralde (DNI 44.902.397):

1.- Que se ha dictado Decreto de Trámite con fecha 21 de junio
de 2007, en el expediente AS07.328, por el que se incoa el expe-
diente administrativo para dejar sin efecto las subvenciones conce-
didas a D. José Enrique Ramírez Larralde (DNI 44.902.397) dentro
del Programa de Realojo del Poblado de la Esperanza para la ad-
quisición de la vivienda sita en Paseo Zorrilla 166, 1° Drcha, conce-
diéndole un plazo de 15 días desde el día siguiente a la publicación
de este edicto para presentar las alegaciones, documentos y justi-
ficaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses

2.- Que de acuerdo con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas, po-
drá comparecer en el plazo de 15 días desde el siguiente al de la
publicación de este edicto en la Sección Económico administrativa
del Servicio municipal de Acción social, en c/ San Benito, 1, de
Valladolid, para conocimiento y constancia del contenido íntegro del
acto y constancia de tal conocimiento.

7415/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, FAMILIA Y EMPLEO

Servicio Municipal de Acción Social

Sección Económico Administrativa

Edicto de Notificación

El Excmo. Ayuntamiento de Valladolid ha dictado Decreto de
Trámite de incoación de expediente sobre reintegro de subvención
concedida dentro del Programa de Realojo a D. Vicente Ramírez
Jiménez y mediante la publicación de este anuncio, que da cumpli-
miento al requisito de la notificación, se hace saber a D. Vicente
Ramírez Jiménez (DNI: 12.216.901):

1.- Que se ha dictado Decreto de Trámite con fecha 21 de junio
de 2007, en el expediente AS07.327, por el que se incoa el expe-
diente administrativo para dejar sin efecto las subvenciones conce-
didas a D. Vicente Ramírez Jiménez (DNI: 12.216.901) dentro del
Programa de Realojo del Poblado de la Esperanza para la adquisi-
ción de la vivienda sita en Paseo Zorrilla 166, 1° Drcha, concedién-

dole un plazo de 15 días desde el día siguiente a la publicación de
este edicto para presentar las alegaciones, documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses.

2.- Que de acuerdo con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas, po-
drá comparecer en el plazo de 15 días desde el siguiente al de la
publicación de este edicto en la Sección económico administrativa
del Servicio municipal de acción social, en C/ San Benito, 1, de
Valladolid, para conocimiento y constancia del contenido íntegro del
acto y constancia de tal conocimiento.

7417/2007

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

De conformidad con lo establecido en el R.D). Legislativo 2/2000,
se convoca la siguiente licitación:

1. Entidad adjudicadora:

a) Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban.

b) Departamento de contratación.

c) Expediente n° 43/07.

2. Objeto del contrato:

a) Acondicionamiento Calles y Plazas para Revitalización Comer-
cial Fase II.

b) Sin división en lotes.

c) Lugar de ejecución: Pedrajas de San Esteban.

d) Plazo de ejecución: Dos meses.

3. Tramitación procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación, Importe total: 236.724 euros.

5. Garantía provisional: 4.735 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban. C/ Pinar n° 1.
47430.

b) Teléfono: 983605005, Telefax: 983625772.

c) Fecha limite: Hasta el día de finalización del plazo de presen-
tación ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo: G -Subgrupo: 6 -Categoría: e).

b) Condiciones de solvencia técnica y financiera: las exigidas en
la cláusula n° 7 del Pliego de condiciones.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) 13 días naturales a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOP de Valladolid.

b) Documentación a presentar: La prevista en la cláusula n° 11
del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación:

• Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban.

• C/ Pinar, 1.

• Pedrajas de San Esteban -47430-(Valladolid).

9. Apertura de las ofertas:

a) Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban.

b) C/ Pinar, 1

c) Pedrajas de San Esteban -47430-(Valladolid).

d) El quinto día siguiente a la finalización del plazo de presenta-
ción.

e) 12 horas.

10. Gastos de anuncios: por cuenta del contratista, sin limitar
importe.

Pedrajas de San Esteban, 31 de agosto de 2007.-El Alcalde, Ser-
gio Ledo Arranz.

7450/2007
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VALDENEBRO DE LOS VALLES

Don Jorge Vaquero Argüello con NIF n°: 07.868997-F ha solici-
tado a esta Alcaldía licencia ambiental para la explotación de gana-
do vacuno en la C/ Castillo n°: 13 de este Municipio en virtud de lo
establecido en la ley 5/2005 de 24 de mayo de establecimiento de
un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones gana-
deras de Castilla y León.

En cumplimiento del art.: 7 de la Ley 5/2005 se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento en horas de oficina.

Valdenebro de los Valles, 29 de agosto de 2007.-El Alcalde, J.
Mario Gutiérrez Vaquero.

7414/2007

VALDENEBRO DE LOS VALLES

Don José María Valencia Vaquero con NIF n°: 12.240.748-X ha
solicitado a esta Alcaldía licencia ambiental para la explotación de
ganado ovino en la parcela 5049 del polígono 1 del Catastro de
Rústica de este Municipio en virtud de lo establecido en la ley 5/2005
de 24 de mayo de establecimiento de un régimen excepcional y
transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005 se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento en horas de oficina.

Valdenebro de los Valles 29 de agosto de 2007.-El Alcalde, J.
Mario Gutiérrez Vaquero.

7416/2007

VALDENEBRO DE LOS VALLES

Don Luis Germán Bazaco Pérez con NIF n°: 09.280.691-F ha so-
licitado a esta Alcaldía licencia ambiental para la explotación de ga-
nado ovino en la parcela 5049 del polígono 1 del Catastro de Rústica
de este Municipio en virtud de lo establecido en la ley 5/2005 de 24
de mayo de establecimiento de un régimen excepcional y transito-
rio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento del art.: 7 de la Ley 5/2005 se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento en horas de oficina.

Valdenebro de los Valles, 29 de agosto de 2007.-El Alcalde, J.
Mario Gutiérrez Vaquero.

7418/2007

VILLANUBLA

Por resolución de la Alcaldía de fecha 4 de septiembre de 2007
se acuerda lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en la Base cuarta de la con-
vocatoria para la provisión de dos plazas de Auxiliar Administrativo,
vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, resuelvo:

1°) Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, conforme se detalla en el Anexo adjunto.

2°) Publicar la referida lista en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un pla-
zo de diez días hábiles a efectos de reclamaciones, conforme de-
termina el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, computados a partir del siguiente al de la publicación dcl
presente anuncio en el B.O. de la Provincia.

Anexo

Aspirantes Admitidos:

1. Álvaro Malvaz Alonso.

2. María José Ramos Pascual.

3. María Paz del Pozo Diez.

4. María Josefa Pérez Castro.

5. Ricardo Macías Sánchez.

6. Nuria Martín Beltrán.

7. Vicente Ramos Ortega Rodríguez.

8. Rebeca Escolar San José.

9. María Imelda Gómez Valbuena.

10. Ana Isabel Gutiérrez Gómez.

11. Miguel Fernández López.

12. Luisa María Álvarez Vicente.

13. María Jesús Fernández Mallo.

14. Yael Gómez Hernando.

15. María Ángeles Rojas Sánchez.

16. Rebeca Saz de Olmos.

17. Ana Isabel Puente Pastor.

18. Raquel González Llamas.

19. María Esther Carreras Celemín.

20. César Augusto Pascual Matesanz.

21. María de los Milagros Camaño Carnicero.

22. María Jesús de la Lama Álvarez.

23. María Victoria Moreno Buenaposada.

24. Ana Isabel Estevez Rodríguez.

25. María Pilar Pérez González.

26. Carolina Fernández Rodríguez.

27. Susana Hervás San José.

28. María Henar Valentín Velasco.

29. María Mercedes González Puertas.

30. Mónica Martín García.

31. Nuria Poyatero Fernández.

32. Ana María Peña San José.

33. Noelia de Rodrigo Míguez.

34. David Constanzo Romero.

35. María del Mar Henao Álvarez,

36. Aitor Albillos Álvarez.

37. Astrid Tejero Yustos.

38. María Aránzazu de Miguel León.

39. Susana Valentín Zaera,

40. Cristina Arconada Pérez.

41. José Carlos Muñoz Lozano.

42. María José García Fradua.

43. Mónica Villa Pérez.

44. Cristina Villa Pérez.

45. Soraya González Hernández.

46. Ana Isabel Villanueva Barrero.

47. María Verónica Baciero González,

48. María Loreto Zurro Tarazona.

49. Jesús Manuel Morate Nieto.

50. María Soledad Fuentes Pilco.

51. María del Rosario Cernuda Rincón.

52. Jorge Villanueva Rodríguez.

53. Zara González Roncero,

54. María del Pilar Sacristán Marcos.

55. María Almudena Diez San Mames.

56. Raúl Iglesias González.

57. Nuria Baños Fernández.

58. Natalia García Láiz.

59. María Pilar Blanco Herrero.

60. María del Henar Ruano Cerezo.
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61. Jesús García Lesmes.

62. María Alvarez Morillo.

63. Rosa María Arias Merino.

64. Virginia Arroyo Galindo.

65. María Mercedes Valentín Vicente.

66. Justina Cuenllas Rodríguez.

67. María del Carmen Paredes Alonso.

68. África Castro Aranda.

69. Eduardo San José Gutiérrez.

70. Pablo Cabañas Catón.

71. Natalia García Rioja.

72. Estefanía Devólder Vaca.

73. Carolina Hernansanz Rodríguez.

74 Ángel Luis de la Lama Pacheco.

75. María del Rosario Sánchez Corral.

76. Carmen Roncero Alonso.

77. Natividad Morán Revuelta.

78. María García Espinel.

79. Beatriz García Fernández.

80. María Asunción del Campo García.

81. María del Pilar Blanco Heras.

82. Mónica González Vallecillo.

83. David Muñoz Pérez.

84. Ángel Martín García.

85. Juan Ramón Revilla Fernández.

86. Beatriz Alonso Bueno.

87. María Luisa Oliveros Morales.

88. María Cristina Rodríguez Oviedo.

89. Jairo Carbajo Fraile.

90. María del Rosario Arconada Pérez.

91. Martina María de la Cal Lozano.

92. Almudena José Prieto Fernández.

93. Lorena Díez Benito.

94. José Manuel Alonso Díez.

95. Araceli Paniagua Martín.

96. Rebeca de la Cal López.

97. María Isabel Gil de Diego.

98. Leticia María Mantecón Yuguezo.

99. María Ángeles Aragón Vallejo.

100. María Julia Casado Fernández.

101. María Ángeles Zapatero Rodríguez.

102. Noelia Baños Ortega.

103. Ana Isabel Alonso Zumel.

104. María Teresa García Blas.

105. María Mercedes Prieto Bazaco.

106. Rocío María Garrido Reguero.

107. Susana Arreal Gil.

108. María Montserrat Carro Reglero.

109. Emilia García Ballesteros.

110. Cristina Diez Arranz.

111. María Montserrat del Agua Bombín.

112. María Amparo González Ortega.

113. Beatriz Concejo Martín.

114. María Matos Castro.

115. José Antonio García Escudero.

116. Amaya Gallego Palmero.

117. Jesús Alberto Sánchez de Lucas.

118. María Isabel Giménez Allueva.

119. Miguel Ángel Basante Caridad.

120. Virginia Barciela Luengo.

121. Cristina Barrio Pérez.

122. Roberto Martín Villa.

Aspirantes Excluidos

1. Loreto Gómez Sanz -No presenta título.

2. Eva Arias Herrero -No aporta justificante de pago de derechos
de examen.

3. Lucía Sanz Rodríguez -No presenta título.

4. Nelia Fernández Abril -No presenta título.

5. Ana Eugenia García López -No presenta título.

6. Francisco Jesús Cano Fernández -No presenta título.

7. Ana Isabel de Torre Domingo -No presenta título.

8. Carolina de la Lama Pacheco -No presenta título.

9. José Antonio Andrés Santos -No presenta título.

10. Laura Bolaños Rodríguez -No presenta título.

11. Francisco de Asís Barbosa Cuesta -No presenta título.

12. Elena González Matilla -No presenta título.

13. María Eugenia González González -Presenta solicitud fuera
de plazo.

Villanubla, 5 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Félix Velasco
Gómez.

7449/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 249/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0202907/2007

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 249/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00358/2007.

Procedimiento: Juicio de Faltas 249/2007.

En Valladolid a tres de julio de dos mil siete.

D./Dña. Cesar Gil Margabeto, Magistrado-Juez de Instrucción nº
2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la pre-
sente causa Juicio de Faltas 249/2007, seguida por una falta de
amenazas contra Fernando González Vaca habiendo sido parte en
la misma Félix García Serrano como denunciante, en virtud de las
facultades dadas por la Constitución y en nombre del Rey, dicto la
siguiente sentencia.

Fallo

Absolver a Fernando González Vaca, de la falta que le venía sien-
do atribuida, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/.

Publicación.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid a tres de julio de dos mil siete, de lo que yo el Se-
cretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Félix
García Serrano y a Fernando González Vaca, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, expido la presente en Valladolid a treinta de agosto de
dos mil siete.-El/La Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

7422/2007
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